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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción del Acuerdo de Modificación de diversos artículos del Convenio Colectivo de
la empresa Real Club de la Puerta de Hierro (Código número 28103642012023).

Examinado el Acuerdo de Modificación del Convenio Colectivo de la Empresa Real
Club de la Puerta de Hierro, por el que se modifican diversos artículos del mencionado con-
venio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de
Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, y con el artículo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir dicho Acuerdo de Modificación en el Registro de Convenios Colectivos,
Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección y proceder al co-
rrespondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en el plazo de un mes, contándose desde el día siguiente de esta notificación, pro-
rrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina Parra
Rudilla.
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I CONVENIO COLECTIVO DEL REAL CLUB DE LA PUERTA DE HIERRO  

Modificaciones incorporadas 

Capítulo II 

Clasificación del personal 

Artículo 7.  Clasificación profesional 

En aras de fomentar el desarrollo profesional de la plantilla y el generar un itinerario profesional para 
el personal del Club que les permita progresar económica y profesionalmente, el mapa profesional 
actual se redefinirá siendo las categorías profesionales que existirán desde la firma del presente 
Convenio las siguientes: 

La plantilla del Club se distribuirá en cuatro departamentos o áreas: 

� Área de Deportes: esta Área estará compuesta, no solo por el personal que desarrolla sus 
servicios en las distintas instalaciones deportivas, sino también por el personal administrativo 
que les da apoyo 

� Área de Servicios: comprenderá el personal de hostelería, limpieza, almacén, conservación, 
recepción, recinto infantil y vestuarios, así como al de aquellos otros servicios adicionales que 
se puedan implementar por el Club en el futuro.  

� Área de Administración: engloba al personal que desarrolla funciones en relación con comunicación, 
socios, secretaría de Dirección, Recursos Humanos, Financiero-Administrativo y botiquín. 

� Área de Campo: se incluirá en esta Área el personal dedicado al mantenimiento de los campos 
de golf, campos de croquet, zonas de hípica y polo y los servicios de jardinería y taller. 

A su vez, el personal de cada Área se encuadrará en los siguientes Grupos Profesionales: 

� Director de Departamento: son aquellas personas trabajadoras que, por sus conocimientos y 
experiencia profesional, tienen la responsabilidad de gestionar algún departamento del Club, 
cumpliendo con las directrices recibidas de la Dirección. Dirigirá a los Ayudantes de Director de 
Departamento, Profesionales y Personal base. Su nombramiento, que tendrá lugar tras la firma 
del presente Convenio, será discrecional por la Dirección del Club. 

� Ayudante de Director del Departamento: son aquellas personas trabajadoras que, poseyendo 
experiencia y formación suficientes, tienen encomendados trabajos de apoyo directo al Director 
del Departamento, los cuales son, a título meramente enunciativo, tareas de gestión, 
mantenimiento, Dirección y aplicación de procedimientos, además de las tareas propias de las 
del Grupo Profesional de “Profesionales”.  

� Se trata de un puesto de libre designación por la Dirección del Club, siempre que se cumplan con 
los requisitos mínimos de formación y experiencia. Dicho nombramiento se producirá, en su caso, 
tras la firma del presente Convenio. Si no fuera necesario en la estructura de un Departamento la 
existencia de un Ayudante a Responsable del Departamento, podría no haberlo. 

� Si de manera indefinida o temporal no fuera necesario en la estructura de un Departamento la 
existencia de un Ayudante de Director del Departamento podría no haberlo. 

� Profesional: son aquellas personas trabajadoras que con anterioridad a la firma del presente 
Convenio ocupaban alguna de las siguientes categorías: Operario Especialista, Oficial 1ª y 2ª, 
Jefe de Sector, Jefe de Rango y Jefe de Partida, y Camarero y Cocinero. Estas personas 
trabajadoras tienen bajo su responsabilidad la realización de las tareas propias de cada 
departamento bajo el ámbito de supervisión de alguno de los superiores indicados sin una 
responsabilidad directa sobre otras personas trabajadoras. 

o Dadas las particularidades retributivas del personal del gimnasio, se ha creado un grupo 
profesional específico que engloba a los anteriores Monitores y a la Fisioterapeuta 
denominado “Profesional Gimnasio”, sin que las funciones de sus puestos se vean alteradas. 

� Personal Base A: Se trata de aquel personal que se ha incorporado a la estructura del Club, sin 
quedar encuadrado en ninguna de las categorías anteriores. La permanencia en esta categoría 
se extenderá durante el plazo máximo de 5 años desde la fecha de alta en el Club. Transcurrido 
dicho plazo, promocionarán a “Profesional”. Para el cómputo de 5 años no se tendrá en cuenta 
los periodos de IT. 

� Personal Base B: Se trata de aquel personal que se ha incorporado a la estructura del Club, sin 
quedar encuadrado en ninguna de las categorías anteriores. En concreto, personal que se incorpore 
a la estructura del Club en el puesto de trabajo de Ayudante de Cocina/Camarero B y Ayudante B. 

� Personal Base C: Se trata de aquel personal que se ha incorporado a la estructura del Club, sin 
quedar encuadrado en ninguna de las categorías anteriores. En concreto, personal que se 
incorpore a la estructura del Club en el puesto de trabajo de Mozo y de Auxiliar. 
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La reclasificación de categorías se producirá con efectos del mes siguiente al que se produzca la 
firma del presente Convenio. No obstante, la aplicación de las condiciones salariales vinculadas a 
dichas categorías se producirá en el plazo máximo de dos meses desde la publicación del presente 
Convenio en el Boletín Oficial correspondiente, sin perjuicio de la fecha de efectos de dichas 
condiciones económicas, que se producirán en los términos establecidos en el Capítulo V del 
presente Convenio.  

Capítulo IV 

Régimen de trabajo, jornada de trabajo, descansos, vacaciones y permisos 

Artículo 15. Jornada de trabajo y distribución del tiempo de trabajo 

1. La jornada efectiva de trabajo máxima en cómputo anual será, en función del Área, la siguiente:  

� Servicios: 1.800 horas, con la excepción del personal de los Departamentos de limpieza y 
conservación, cuya jornada máxima en cómputo anual será de 1.775 horas. 

� Campo: 1.748 horas.  
� Administración: 1.775 horas.  
� Deportes: 1.800 horas, con la excepción del personal del Departamento de Gimnasio, cuya 

jornada máxima en cómputo anual será de 1.752 horas y los profesores de Golf, que tendrá una 
jornada máxima anual de 1.775 horas.  

Dadas las particularidades del sector, sometidas a variaciones en función de la temporada, las horas 
de prestación de servicio no realizadas durante la temporada baja, esto es, entre los meses de 
noviembre a marzo, así como las horas de prestación de servicios no realizadas , con independencia 
de la temporada, debido a las condiciones climatológicas adversas o cualquier otra circunstancia 
ajena al Club, serán incluidas en la denominada “Bolsa de horas”, que habrán de ser compensadas 
durante el año natural. Las horas incluidas en la referida Bolsa de Horas, en cuanto a su retribución, 
gozarán de una gratificación, en función del grupo profesional. Así, cada hora de la Bolsa de Horas 
que sea compensada se retribuirá en las cuantías expuestas a continuación: 

� Ayudante del Director del Departamento: 25 € por hora.  
� Profesional: 20 € por hora. 
� Personal base A: 15 € por hora. 
� Personal base B: 10 € por hora. 
� Personal base C: 9 € por hora. 

No obstante, no será posible compensar más de 4 horas al día, estableciéndose un máximo diario 
de 12 horas de jornada diaria.  

2. Se pacta una distribución irregular de la jornada de un máximo del 100% de la jornada máxima 
señalada, que se utilizará para cubrir las necesidades organizativas del Club en atención a las horas 
de luz, torneos deportivos, eventos sociales, circunstancias de fuerza mayor o limitaciones de la 
jornada u horario impuestas por cualquier normativa, etc., debiendo respetarse en todo caso, los 
descansos mínimos de un día y medio semanal y de doce horas entre jornada y jornada, a excepción 
del día en que se produzca un cambio de turno, en cuyo caso el descanso se reducirá a siete horas, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 19 del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre Jornadas Especiales de Trabajo.  

Para la realización de estas horas de distribución irregular, el Club deberá avisar al trabajador/a con, 
al menos, 24 horas naturales de antelación, salvo situaciones de fuerza mayor, en cuyo caso se 
avisará con la mayor antelación posible.  

3. El Club fijará anualmente los calendarios laborales de cada departamento distribuyéndolos en 
jornadas fijas, continuas o partidas, y/o en turnos rotatorios, teniendo en cuenta que el tiempo de 
descanso y/o “de bocadillo” no se considerará como tiempo efectivo de trabajo. Además, el personal 
de campo, en el periodo comprendido entre el 15 de abril y el 15 de octubre, el personal de campo 
deberá disfrutar del descanso en los lugares que se le indiquen a tal fin por el Greenkeeper.  

4. El personal de Administración disfrutará de jornada continuada durante los meses de junio, julio, 
agosto y hasta que concluya la primera semana del mes de septiembre de cada año, con horario de 
8h a 15h. 

5. El personal de la oficina de Deportes realizará jornada intensiva durante los meses de julio y 
agosto, en horario de 8h a 15h. 

6. De conformidad con el acuerdo existente en el momento de la firma del presente Convenio entre 
la plantilla y el Club, el personal del Área de Campo realizará un sistema de guardias en fin de 
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semana rotativo, con la finalidad de cubrir los servicios mínimos de mantenimiento del campo en 
sábado y domingo. Como consecuencia de dicho sistema las personas trabajadoras del Campo 
podrán prestar servicios hasta un máximo de 12 días seguidos.  

Como compensación por formar parte del citado servicio de guardia, las personas trabajadoras del 
Área de Campo percibirán un Plus de Guardia por el importe anual establecido en el presente 
Convenio. 

Capítulo V 

Retribuciones 

Artículo 26. Complementos de vencimiento superior al mes 

1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a dos gratificaciones extraordinarias que se 
devengarán anualmente y que se pagarán en los meses de junio y diciembre. El importe de cada 
una de ellas será de una mensualidad del salario base, respetándose los derechos adquiridos.   

2. Al personal que hubiere ingresado en el transcurso del año o cesara en el mismo, se le abonarán 
las gratificaciones extraordinarias, prorrateando su importe en relación con el tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción de mes se computará como unidad completa. 

3. Podrá llevarse a cabo el prorrateo de las pagas extraordinarias si así lo determina el Club. 

Artículo 29. Trabajo nocturno 

1. El trabajador que realice su jornada laboral en el periodo comprendido entre las 10 de la noche y 
las 6 de la mañana, tendrá derecho a la compensación correspondiente que podrá ser económica 
de conformidad con lo establecido en el Anexo I, o por descanso equivalente, a disfrutar durante la 
semana siguiente a la prestación del servicio. 

2. En caso de que el personal preste sus servicios 5 o más horas en el periodo comprendido entes 
las 22:00 y las 8:00 horas del día siguiente, se considerará toda la jornada nocturna a efectos de 
percibir el complemento de nocturnidad. 

2. Este plus no afectará al personal que hubiere sido contratado para un horario nocturno fijo como 
guardas, vigilantes, serenos, porteros de noche, etcétera y a aquellos que no les corresponda, con 
arreglo a lo señalado en el artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo. 32. Plus de Disponibilidad 

El personal de las Áreas de Deportes y Servicios, con la excepción del personal incluido en el 
Departamento de Gimnasio, que presta sus servicios en jornada comprendida de lunes a domingo, 
en régimen de turnos rotativos, percibirá una compensación por importe anual de 1.800 € brutos. 
Este importe incluye la revisión del 4% recogida en el artículo 24 del presente Convenio, para el año 
2023. 

A este complemento no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 24.2 del presente 
Convenio, en relación con la actualización de los conceptos salariales, quedando el mismo inalterado 
durante la vigencia del Convenio. Tampoco le resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 3 del 
Convenio, en cuanto a la retroactividad de los efectos económicos desde el 1 de enero de 2023. Por 
ello, este complemento surtirá efectos desde el mes siguiente a la publicación del Convenio. 

Artículo 34. Eventos 

Las personas trabajadoras que, durante su jornada de trabajo, presten sus servicios en los eventos 
y celebraciones que sean organizados por el Club, concretamente bodas, cenas y torneos de Bridge, 
percibirán un complemento cuya cuantía dependerá de la franja horaria en la que tenga lugar la 
prestación de servicios, de conformidad con lo establecido en el Anexo I. Las cantidades recogidas 
en el citado Anexo I incluyen la revisión del 4% establecida en el artículo 24 del presente Convenio, 
para el año 2023. 

El complemento recogido en el presente artículo tiene en consideración la nocturnidad, en su caso, 
y el eventual desarrollo de horas extraordinarias. 

Este complemento no resultará de aplicación al personal de Cocina y Sala. 
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Capítulo X 

Otros beneficios 

Artículo 47. Complemento de Permanencia 

Las personas trabajadoras que tuvieran 58 años o más, con una antigüedad en el Club o reconocida 
por este de 10 o más años, percibirán un complemento anual consistente en una mensualidad, 
constituida por el salario base y, la cantidad equivalente a la antigüedad consolidada que viniera 
percibiendo la persona trabajadora con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio. 

El complemento será abonado en pago único el mes de marzo de cada año, si bien, una vez 
cumplidos los requisitos anteriormente citados, el devengo de este complemento está determinado 
por el hecho de que el trabajador cumpla la edad dentro del año de que se trate, lo que le dará 
derecho a percibirlo completo desde el 1 de enero de dicho año, sin perjuicio de que el pago se 
realice en el mes de marzo.  

Para las personas trabajadoras que no cumplieran los requisitos anteriormente señalados en la fecha 
de firma del presente Convenio, los importes a percibir serán los establecidos en el Anexo I. 

 

ANEXO I 

1. TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2023 

ÁREA GRUPO PROFESIONAL SALARIO BRUTO MENSUAL 

TODAS LAS ÁREAS Director de Departamento 3.230 €  

Ayudante de Director del Departamento  2.500 €  

Profesional 2.100 €  

Profesional Gimnasio 1.400 € 

Personal Base A 1.675 €  

Personal Base B 1.285 €  

Personal Base C 1.080 €  

 

2. COMPLEMENTOS SALARIALES PARA EL AÑO 2023 

CONCEPTO CATEGORÍA IMPORTE 

Bolsa de horas/Jornada irregular  Ayudante de Director 25€/hora 

Profesional 20€/hora 

Personal Base A 15€/hora 

Personal Base B 10€/hora 

Personal Base C 9€/hora 

Eventos  Boda De 17h. a 1h.  70 €  

De 19h. a 3h.  150 €  

De 21h a 5h.  180 €  

De 21h. a 6h  200 €  

Cena 70 €  

Bridge 18€/día de torneo 

Fumigación  3.42€/hora 

Ayuda Hijos con Discapacidad 300€/Mensuales <50% discapacidad 

500€/Mensuales >50% discapacidad 

Plan de Pensiones 200€/Anuales 

Seguro por Incapacidad Permanente y Fallecimiento 14.000 €  

Medalla Bronce 15 años 1.900 €  

Plata 25 años 2.500 €  

Oro 40 años 3.500 €  

Complemento de permanencia Director 1.400 €  

Ayudante de Director 1.300 €  

Profesional  1.200 €  

Personal Base A-B-C 1.080 €  

 

 HORAS 
NOCTURNAS  

22H A 24H 

HORAS 
NOCTURNAS  

24H A 6H 

Nocturnidad Ayudante de Director 0,08€ 2,03€ 

Profesional  0,07€ 1,84€ 

Personal Base A-B-C 1,75€ 

(03/555/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de la empresa Ediciones Cónica, S. A. (Código
número 28015182012010).

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la empresa Ediciones Cónica, S. A.,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, el día 22 de septiembre de 2023, comple-
tada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Traba-
jo y Planes de Igualdad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y con el artícu-
lo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Co-
lectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección, y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, pro-
rrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 10 de enero de 2024.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina Parra
Rudilla.
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CONVENIO COLECTIVO DE EDICIONES CÓNICA, S.A. 
 

Capítulo I 

Ámbito y vigencia 

ARTÍCULO 1. PARTES CONTRATANTES 

El convenio colectivo es el resultado del acuerdo alcanzado entre la empresa y la representación 
legal de las personas trabajadoras, de conformidad con lo establecido en el Título III del Estatuto 
de los Trabajadores y con la eficacia que le confiere el artículo 37 de la Constitución Española. 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO TERRITORIAL 

Las normas contenidas en el presente convenio colectivo serán de aplicación en el único centro 
de trabajo que tiene la empresa en la Comunidad de Madrid y durante el tiempo de su vigencia. 

ARTÍCULO 3. ÁMBITO PERSONAL Y FUNCIONAL 

El presente convenio colectivo regula las relaciones de trabajo para todas las funciones y áreas 
de actividad en Ediciones Cónica, S.A., sin perjuicio de las excepciones establecidas en el punto 
2 del presente artículo: 

El contenido del presente convenio colectivo será de aplicación a todo el personal que preste 
sus servicios en la empresa cualesquiera que fuesen sus cometidos, salvo por lo mencionado 
a continuación.  

Se exceptúan del ámbito de aplicación del presente convenio colectivo:  

a) Las actividades determinadas en el artículo 1 apartado 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre). 

b) Las relaciones laborales de carácter especial, recogidas en el artículo 2 del ET, así como los 
agentes comerciales o publicitarios que mantengan con las citadas sociedades una relación 
mercantil. En ambos casos, se regirán por las condiciones que se determinen en el 
correspondiente contrato individual. 

c) El personal que presta servicios por cuenta de empresas que tengan suscritos contratos de obras 
o servicios con Ediciones Cónica, S.A. aunque las actividades de dicho personal se desarrollen 
en estos centros de trabajo y correspondan o no con a actividad propia de la empresa. 

d) Los profesionales cuya relación con Ediciones Cónica, S.A. se derive de la aceptación de una 
minuta o factura y los profesionales liberales y asesores vinculados a la empresa, en virtud de 
contrato civil de arrendamiento de servicios. 

e) El personal facultativo, técnico o científico cuyas funciones a desarrollar no estén contempladas 
dentro de las existentes en el presente Convenio Colectivo, que sea requerido para un trabajo 
de estudio o servicio determinado, concreto y de duración determinada. 

f) Los colaboradores y corresponsales literarios, científicos, docentes, musicales, de información 
general o deportiva, y de las artes que realicen su actividad mediante contrato civil de 
arrendamiento de servicios formalizado con la empresa, o que aquella se limite a intervenciones 
puntuales o esporádicas, con independencia de que mantengan una relación profesional 
continuada con la empresa. 

g) El personal de dirección, incluyendo en esta definición a los directores y subdirectores y al 
personal asignado al grupo 0 en la estructura de grupos profesionales (mandos de dirección). 

ARTÍCULO 4. GARANTÍAS 

Las condiciones que se establecen en el convenio colectivo tienen la consideración de mínimas 
y obligatorias, sin perjuicio de las condiciones individuales más beneficiosas. 

A estos efectos, se considerarán condiciones más beneficiosas constitutivas de derechos 
adquiridos las que se hayan atribuido a uno o varios empleados/as a título personal y como tal 
derecho, no las que sean fruto del error o de la falta de control por parte de la Empresa. 

ARTÍCULO 5. DURACIÓN Y VIGENCIA 

La vigencia de este convenio colectivo irá desde 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2025, con independencia de la fecha en que, una vez homologado por la autoridad laboral, 
sea publicado oficialmente.  

Los efectos del presente convenio colectivo serán los que se expliciten en su articulado y en 
caso de no especificarse se entenderá que tiene efectos desde la fecha de su publicación en el 
boletín oficial correspondiente.  
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ARTÍCULO 6. DENUNCIA Y PRÓRROGA 

1. La denuncia del convenio colectivo se deberá realizar mediante notificación escrita y 
fehaciente, con una antelación mínima de 1 meses a la fecha de su expiración. Asimismo, será 
requisito constitutivo de la denuncia comunicar simultáneamente la misma a la autoridad laboral.  

2. Las partes legitimadas para la denuncia del convenio colectivo serán las mismas que tengan 
legitimación para negociar un nuevo convenio colectivo con el mismo ámbito de aplicación, 
según lo establecido en el artículo 87.1 y 3 del Estatuto de los Trabajadores.  

3. En caso de no mediar denuncia de ninguna de las partes en estos términos, el presente 
convenio colectivo se prorrogará de año en año, de 1 de enero a 31 de diciembre. 

4. Una vez denunciado el convenio colectivo y concluida la duración pactada o prorrogada, se 
estará a lo que se disponga en la normativa legal vigente en cada momento. 

ARTÍCULO 7. COMISIÓN PARITARIA Y DE VIGILANCIA 

1.  De conformidad con el artículo 85.3 del Estatuto de los Trabajadores, se constituirá una 
Comisión Paritaria que realizará funciones de interpretación, aplicación y vigilancia de este 
convenio colectivo. Estará integrada por cuatro miembros, dos en representación de la empresa, 
libremente designadas por ésta, y dos en representación del personal de la misma, conforme a 
lo reflejado para la determinación de las partes en el artículo 1 del presente convenio colectivo. 
Los miembros de la comisión podrán ser sustituidos en cualquier momento a petición de la parte 
que representen. 

2.  La Comisión Paritaria quedará constituida en el mismo momento en que entre en vigor el 
presente convenio colectivo y podrá aprobar un reglamento de funcionamiento interno. Si así 
fuera, este reglamento deberá estar aprobado en un plazo no superior a 30 días desde la 
entrada en vigor del mismo. 

3.  La Comisión Paritaria se reunirá a petición de la mayoría de cualquiera de las partes, siempre 
que exista causa que lo justifique. Las reuniones se realizarán dentro de los cinco (5) días 
laborables siguientes a la recepción de la solicitud de la convocatoria.  

La solicitud deberá dirigirse a la parte no solicitante y los asuntos que se someterán a su 
consideración deberán constar de forma detallada, así como la identificación de los miembros 
que la soliciten. 

Será condición indispensable para la celebración de la reunión que la representación del 
personal asistente represente a la mayoría de los miembros de la comisión.  

4.  La adopción válida de acuerdos requerirá el voto favorable de la mayoría de cada una de las 
representaciones. 

5.  En el caso de que el plazo para la resolución, informe o dictamen de la Comisión Paritaria 
no venga determinado por la legislación vigente, ésta deberá resolver como máximo 
transcurridos veinte (20) días laborables desde la reunión de la Comisión en la que se trató el 
asunto. 

6.  La Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas 
materias sean de su competencia. Estos asesores serán designados libremente por cada una 
de las partes. 

7.  Competencias. La Comisión Paritaria tendrá las competencias que se le atribuyen en el 
artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores:  

a) La gestión e interpretación del contenido del presente convenio colectivo. 
b) Seguimiento y vigilancia en la aplicación y desarrollo del presente convenio colectivo.  
c) El estudio, negociación e implantación de medidas de flexibilidad interna ligadas al 

mantenimiento y estabilidad del empleo. Intervención preceptiva previa, en caso de conflicto 
colectivo. 

d) La designación de subcomisiones para tratar materias concretas relacionadas con el 
contenido de este convenio colectivo. 

e) La fijación de procedimientos para resolver las discrepancias que surjan en el seno de la 
comisión, dando preferencia al proceso establecido en el Acuerdo Interprofesional por el que 
se crea el sistema de solución extrajudicial de conflictos del Instituto Laboral de la 
Comunidad de Madrid que esté vigente. 

8.  Dentro del ámbito de aplicación del presente convenio colectivo, cuando se trate de 
negociaciones derivadas de los artículos 40, 41, 47, 51, 85.3.c) y 82.3 del Estatuto de los 
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Trabajadores se constituirán comisiones de negociación la empresa y la representación legal 
de las personas trabajadoras. 

9.  El domicilio que se designa de la Comisión Paritaria es el siguiente: Avenida San Luis nº 25, 
28033, Madrid. 

ARTÍCULO 8. ADHESIÓN AL ACUERDO INTERPROFESIONAL POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE SOLUCIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS Y DEL INSTITUTO LABORAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Las partes firmantes de este Convenio, durante la vigencia del mismo, acuerdan someterse al 
Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid (FSP-CM), para cuantas cuestiones litigiosas 
puedan suscitarse como consecuencia de la aplicación o interpretación del mismo al Acuerdo, 
de manera previa a la interposición de conflictos colectivo. 

ARTÍCULO 9. INDIVISIBILIDAD Y VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD. 

1.  Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo configuran un todo orgánico, y 
a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente. 

2.  En el supuesto de que algún artículo fuera declarado nulo, total o parcialmente, la comisión 
Paritaria negociadora que se constituya acordará lo que proceda sobre la nueva regulación del 
precepto anulado, siendo plenamente vigente y aplicable el convenio colectivo. 

 

Capítulo II 

Organización del trabajo 

ARTÍCULO 10. CONDICIONES DE EMPLEO Y CONTRATACIONES 

Será facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa la determinación, el establecimiento y las 
modificaciones de la política en materia de contratación y organización de la plantilla de 
trabajadores, así como todas aquellas que se relacionen con la prestación de servicios de 
terceros para la empresa, adecuándose en todo caso las decisiones en esta materia al sistema 
de organización adoptado y de conformidad a la regulación normativa vigente en materia de 
contratación laboral y mercantil.  

 
Capítulo III 

Contratación y promoción 

ARTÍCULO 11. CONTRATACIÓN TEMPORAL 

La empresa únicamente podrá celebrar contratos de trabajo de duración temporal en las 
modalidades y por las causas contempladas en la normativa de aplicación en cada momento 
 

 
Capítulo IV 

Clasificación profesional 

ARTÍCULO 12. GRUPOS PROFESIONALES Y NIVELES 

Los grupos profesionales establecidos en el presente convenio colectivo se estructuran en 
niveles como consecuencia de la transposición del sistema de clasificación profesional por 
categorías existentes en el convenio colectivo anterior, según la tabla de transposición 
establecida en el anexo, al nuevo sistema de clasificación profesional establecido en el convenio 
colectivo del grupo Unidad Editorial.  

La incorporación en cada uno de estos grupos profesionales y niveles responderá a criterios 
objetivos. 

Cada uno de los niveles que conforman cada grupo profesional está compuesto de dos niveles 
salariales. Un nivel salarial de ingreso y un nivel salarial a los 18 meses que se aplicará 
automáticamente una vez cumplido un periodo de 18 meses en el nivel salarial de ingreso.   

La empresa podrá asignar a las personas trabajadoras a un nivel superior dentro del mismo 
grupo profesional. 
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Capítulo V 

Tiempo de trabajo 

ARTÍCULO 13. JORNADA DE TRABAJO  

La jornada anual laboral ordinaria para todo el personal afectado por este Convenio es de 1620 
horas que es equivalente a 36 horas semanales y que se podrán prestar de lunes a domingo.  

La jornada que corresponda a cada trabajador/a será la que figure en su contrato de trabajo. 
Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.  

Por cada cinco días trabajados, habrá dos días de libranza, independientemente del día en que se 
comience el trabajo en la semana. El descanso semanal será preferentemente en sábado y domingo. 

Durante los meses de verano (de 1 de junio a 30 de septiembre) las publicaciones aplicarán la 
jornada continuada, salvo en aquellos productos o departamentos en los que según la Dirección 
de la Empresa sea necesario cubrir los turnos de mañana y tarde.  

Asimismo, en las publicaciones durante este periodo se establecerán turnos rotatorios para 
atender las necesidades productivas de las publicaciones “on-line”, que serán notificados por la 
empresa a los trabajadores afectados, bien de una sola vez al inicio del periodo de jornada 
continuada, bien en varias veces, de acuerdo con las necesidades operativas, en cuyo caso el 
preaviso para cubrir el turno de tarde deberá hacerse con un plazo de preaviso de siete días. 

ARTÍCULO 14. HORARIO 

1. El horario de trabajo serán los habituales de cada producto. Sin perjuicio de la existencia de 
los horarios básicos y de su normal cumplimiento, el trabajo periodístico se considera realizado 
en régimen de trabajo a tarea. 

2. Todo el personal incluido en el ámbito de este Convenio Colectivo deberá someterse a los 
sistemas de control de asistencia que la Dirección de la Empresa estime en cada momento.  

3. Las partes pactan la posibilidad mediante acuerdo mutuo, entre empresa y trabajador/a, el 
poder realizar una parte de la jornada diaria o semanal de manera deslocalizada. En estos casos 
la jornada se realizará en el centro de trabajo de manera preponderante, estableciendo cada 
unidad los criterios organizativos que mejor se adapten a sus circunstancias.  

Estos pactos, que afectan a todos los trabajadores, permitirían en aquellas situaciones de 
reducción de jornada por cuidado de hijos, así como otras causas legales, la recuperación de 
la reducción salarial al completar la labor deslocalizada de la empresa, permitiendo la 
conciliación y recuperando la jornada completa. El fin es conseguir compatibilizar la dimensión 
profesional y personal sin detrimento de ninguna de ellas, consiguiendo compaginar las 
necesidades personales con la productividad necesaria y manteniendo la percepción salarial.  

Las partes pueden plantear, con un preaviso de un mes y de manera motivada, volver a realizar 
la jornada completa de forma presencial en el centro de trabajo. Las personas que cumplan los 
requisitos para la solicitud de la jornada reducida por las causas legalmente establecidas 
siempre podrán ejercer su derecho.  

ARTÍCULO 15. DÍAS DE LIBRANZA Y FESTIVOS 

Cuando se trabaje en días de libranza de semana o festivo se retribuirá con una hora libre por 
cada hora trabajada, a disfrutar en el siguiente trimestre a los días trabajados, de común 
acuerdo entre empresa y trabajador/a, más un plus equivalente al 50% del valor de las horas 
ordinarias trabajadas o bien con 1,5 horas libres por cada hora trabajada.  

ARTÍCULO 16. HORAS EXTRAORDINARIAS  

1. En materia de prolongación de jornada y horas extraordinarias se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores y demás normas aplicables. 

2. Con la finalidad de favorecer la creación de puestos de trabajo se procurará reducir al 
mínimo indispensable las horas extraordinarias, si bien, dadas las especiales características de 
la actividad de la empresa, las personas trabajadoras se obligan a realizar las horas 
extraordinarias necesarias para la finalización de una tirada, el cierre de la publicación, la 
reparación de una avería o cualquier otra causa no imputable a la organización de la producción 
sin poder exceder el tope máximo legalmente establecido. 

3. La realización de horas extraordinarias será de carácter voluntario excepto en los supuestos 
del párrafo 2 de este artículo. 
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ARTÍCULO 17. VACACIONES 

Todas las personas trabajadoras disfrutarán de veintiséis días laborables. De los cuales quince 
días como mínimo se disfrutarán entre el 15 de junio y el 30 de septiembre, y los restantes se 
fijarán de mutuo acuerdo entre las partes siendo de preferencia en los periodos de Semana 
Santa y Navidad. 

 

Capítulo VI 

Retribuciones 

ARTÍCULO 18. ESTRUCTURA DEL SALARIO 

Las retribuciones económicas, ya en metálico, ya en especie, que perciban las personas 
trabajadoras como consecuencia de su prestación de trabajo serán de naturaleza salarial si 
vienen a retribuir específicamente el desempeño efectivo de su contraprestación de trabajo.  

Así tendrán consideración de percepciones de naturaleza salarial los siguientes conceptos 
retributivos: salario base y los siguientes complementos: complemento ad personam, antigüedad y 
complemento de responsabilidad. No forman parte del salario, las indemnizaciones y las 
compensaciones de naturaleza extrasalarial: gastos de viaje, desgaste de material y vales de comida 
en los límites legales. De igual manera no serán consideradas retribuciones salariales las 
“prestaciones sociales”, anticipos y aportaciones a seguro colectivo de vida. 

Las retribuciones salariales se establecen, y satisfacen íntegramente, atendiendo a la 
prestación del trabajo a tiempo completo durante la jornada ordinaria que se fija en el presente 
convenio colectivo. En los supuestos de jornadas reducidas se ajustarán las retribuciones 
salariales proporcionalmente al tiempo efectivo de trabajo. 

ARTÍCULO 19. SALARIO BASE 

Serán para cada grupo profesional y nivel los que figuran en la tabla salarial Anexo I.  

ARTÍCULO 20. COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGÜEDAD 

Vendrá referido por trienios de cuantía fija a razón de 45,61 euros mensuales por cada uno de 
ellos. En la disposición adicional quinta se establece cual es el inicio de percepción de los 
trienios. 

ARTÍCULO 21.  COMPLEMENTO AD PERSONAM 

1.  Las personas trabajadoras que por contrato de trabajo individual hubieran pactado un salario 
superior a aquel que se establece en las tablas salariales del presente convenio colectivo para 
su grupo profesional y nivel percibirán bajo el concepto de complemento ad personam la 
cantidad que exceda el salario pactado al salario de tablas.  

2.  Este complemento no será compensable ni absorbible salvo para el caso de promoción a un 
grupo profesional o nivel superior. 

ARTÍCULO 22. COMPLEMENTO DE RESPONSABILIDAD 

Retribución voluntaria asignada por la empresa totalmente independiente de los demás conceptos 
retributivos que al trabajador/a le corresponda percibir. Este complemento es no consolidable. 

ARTÍCULO 22 BIS. GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Y RETRIBUCIÓN VARIABLE 2024 Y 2025  

Año 2023 

Se abonará una gratificación que tiene su causa en el incremento de los precios al consumo que se 
han producido durante el año 2022 y anteriores años, y que tendrá el siguiente régimen de aplicación: 
 
- Las personas trabajadoras percibirán un importe por el concepto de gratificación extraordinaria 2023 

de 635 euros brutos, se excluirá al personal con salarios superiores a 70.000 euros brutos anuales. 
 Adicionalmente, las personas con antigüedad superior a 10 años percibirán un importe adicional 

de 80 euros brutos, y las personas con salarios inferiores a 35.000 euros brutos anuales se les 
abonarán 80 euros brutos que se sumarán a la cantidad indicada en el párrafo precedente. 

- Las personas con salarios anuales inferiores a 50.000 euros y que hayan percibido la gratificación 
extraordinaria 2023 consolidaran en el año 2024 el importe de 500 euros brutos. 
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Año 2024 y 2025 

En los años 2024 y 2025 las personas trabajadoras podrán tener derecho a percibir una retribución 
variable cuyos objetivos se definirán por las partes que han negociado este convenio colectivo en 
cada uno de los años. 

En el caso de que no hubiera acuerdo entre las partes, el objetivo será el EBITDA menos inversiones 
del presupuesto del grupo siendo el esquema de esta retribución variable idéntico al sistema de 
retribución variable del grupo, al que sustituye. 

La retribución variable que se pacta en el presente convenio colectivo sustituye en su integridad a la 
que está establecida en el convenio colectivo del grupo Unidad Editorial de tal forma que en ningún 
supuesto será de aplicación a las personas trabajadoras de la empresa la retribución variable del 
mencionado convenio colectivo del grupo por cuento la misma es sustituida y subsumida por la que 
se establece en este artículo. 

ARTÍCULO 23. DE VENCIMIENTO PERIÓDICO SUPERIOR AL MES 

1.  Son las pagas extraordinarias de verano, de Navidad y paga de marzo. Estas gratificaciones 
extraordinarias serán de una cuantía equivalente a una mensualidad del sueldo base más la 
percepción que cada trabajador/a reciba por los siguientes complementos: ad personam, y de 
responsabilidad. 

2.  La paga extraordinaria de verano se devengará desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de cada 
año, haciéndose efectiva antes del día 30 de junio. 

3.  La paga extraordinaria de Navidad se devengará desde 1 de julio hasta 31 de diciembre de cada 
año, abonándose antes del 20 de diciembre. 

4.  La paga extraordinaria de marzo se devengará a lo largo del año natural, debiendo hacerse 
efectiva antes del día 15 de marzo del año siguiente, con arreglo a los salarios vigentes en la fecha 
de su pago. 

ARTÍCULO 24. CONCEPTOS EXTRASALARIALES 

No tienen la consideración de salario las cantidades que se abonen a las personas trabajadoras 
como suplidos, indemnizaciones y demás conceptos compensatorios. Entre otros supuestos: 

1. Desgaste de material. - Aquellos fotógrafos que utilicen regularmente su propio equipo fotográfico 
para la realización de su trabajo percibirán en concepto de “desgaste de material” la cantidad que 
se especifica a continuación. Se entiende que el uso del material fotográfico implica que el fotógrafo 
utiliza para su tarea todo el equipo fotográfico necesario. El simple uso de accesorios personales o 
la preferencia del fotógrafo por un determinado equipo, siempre que la empresa le proporcione 
equipo alternativo, no generarán el derecho al pago de este plus. Para la vigencia del presente 
convenio por este concepto se abonará la cantidad de 71,5 € mensuales, con exclusión del periodo 
vacacional y de las pagas extraordinarias.  

2. En caso de uso autorizado de vehículo propio, la Empresa abonará a las personas trabajadoras 
la cantidad de: 0,30 euros por kilómetro. 

3. El pago de taxis sólo procederá en caso de autorización del responsable de cada Sección. Los 
recibos a cobrar deberán especificar el trayecto.  

4. Ayuda alimenticia.  Las personas trabajadoras que por razones de trabajo tuvieran que efectuar 
bien una comida o bien una cena podrán utilizar el comedor existente en el centro de trabajo de la 
Avenida de San Luis. La participación de las personas trabajadoras será de 1€ por el menú standard 
y de 0€ por un menú ligero. 

Para aquellas personas trabajadoras de las filiales o aquellos que se encuentren fuera del edificio 
de San Luis durante el horario de comida o de la cena se entregará un vale por importe de 8 euros 
por día de trabajo.  

4. Gastos de manutención: Durante la aplicación del presente convenio colectivo se sustituye el 
concepto de dieta por el de gastos de viaje justificados establecidos por la empresa. 
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Capítulo VII 

Clausulado deontológico 

ARTÍCULO 25. CLÁUSULA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

1. Los empleados/as cederán en exclusiva a la Empresa todos:  

i. Los derechos de propiedad intelectual de carácter patrimonial sobre las obras y demás prestaciones 
que cree o produzca durante la vigencia de su relación laboral con la Empresa y, en especial, el 
derecho de reproducción directa o indirecta, provisional o permanente, por cualquier medio y en 
cualquier forma, de la totalidad o parte, incluida la reproducción gráfica, sonora, audiovisual y 
electrónica o digital.  

ii. El derecho de distribución ya sea mediante venta, alquiler, préstamo o cualquier otro medio.  
iii. El derecho de comunicación pública, por cualquier medio o procedimiento ya sea analógico o digital, 

incluidos los procedimientos alámbricos o inalámbricos, la emisión, transmisión, retransmisión y la 
puesta a disposición al público de las obras de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas 
desde el lugar y en el momento en que ella elija. 

iv. El derecho de transformación, incluida la traducción y la adaptación.  

2. La cesión definida en esta cláusula tiene ámbito mundial, se realiza por todo el tiempo de duración 
de la protección legal de dichos derechos, y para todas las modalidades de explotación existentes, 
en cualquier tipo de soporte y formato, analógico o digital.  

3. La Empresa ostentará los derechos objeto de la cesión tanto para el ejercicio de su actividad 
habitual como para cualquier otra actividad que con carácter principal o instrumental decida 
emprender en cualquier momento, así como sobre todos los materiales, obras, documentos y demás 
prestaciones elaborado/as, creado/as u obtenido/as durante la vigencia del contrato de trabajo de 
los empleados/as serán propiedad exclusiva de la empresa.  

4. La Empresa podrá ceder o licenciar a terceros los derechos que son objeto de la cesión.  

5. Para cualquier forma de explotación de las obras que quisieran realizar los empleados/as se 
requerirá autorización previa, expresa y por escrito de la empresa.  

A estos efectos, los empleados/as deberán, en todo caso, comunicar por escrito y de forma previa esta 
voluntad a la Empresa, la cual, valorará dicha decisión y en su caso y si así lo estimase conveniente, 
autorizará la explotación de la obra solicitada en los términos recogidos en el párrafo anterior.  

Esta autorización por parte de la empresa comprenderá únicamente la solicitud señalada sin que en ningún 
momento dicha autorización supusiese un derecho del empleado/a a cualquier otro tipo de explotación.  

6. La compensación por la cesión de los derechos de propiedad intelectual se encuentra 
íntegramente comprendida en el salario de los empleados/as, sin que a los mismos les corresponda 
cantidad adicional alguna por el expresado concepto.  

7. La cesión de derechos de explotación se regirá por lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley de 
Propiedad Intelectual: «A falta de pacto escrito, se presumirá que los derechos de explotación han 
sido cedidos en exclusiva y con el alcance necesario para el ejercicio de la actividad habitual del 
empresario en el momento de la entrega de la obra realizada en virtud de dicha relación laboral» y 
la retribución pactada contractualmente comprenderá la referida cesión, entendiéndose incluidos, 
salvo pacto en contrario, los derechos remuneratorios previstos en el artículo 129 bis, apartado 8, 
de la Ley de Propiedad Intelectual por lo que la compensación por la cesión de los derechos de 
propiedad intelectual se encuentra íntegramente comprendida en el salario de las personas 
trabajadoras, sin que a los mismos les corresponda cantidad adicional alguna por dichos conceptos.” 

La titularidad de dichos derechos por la empresa comenzará desde el mismo momento en que éstos 
surjan, sin que sea necesario el otorgamiento de ningún acuerdo, negocio o acto adicional y 
estará cubierta por la retribución prevista para el empleado, sin que haya derecho a una 
compensación económica adicional 

 
Capítulo VIII 

Condiciones y prestaciones sociales 

ARTÍCULO 26. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

Con independencia de la cobertura de los riesgos derivados de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales que con carácter obligatorio se han de contratar a través de la 
Seguridad Social o Mutua Patronal, la Dirección de la Empresa contratará, con cargo a la misma, 
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un seguro de vida y accidentes para todo el personal de la Empresa, incluido en el ámbito 
personal de aplicación del convenio, debiendo el asegurado cumplir los requisitos que establece 
la compañía aseguradora. 
 
El capital asegurado se basa en los siguientes supuestos: 

1. Por muerte natural: 30.000 €. 
2. Por invalidez absoluta y permanente: 30.000 €. 
3. Por muerte en accidente: 60.000 €. 
4. Por muerte en accidente de circulación: 90.000 €. 
5. Por invalidez absoluta y permanente por accidente: 60.000 €. 
6. Por invalidez absoluta y permanente por accidente de circulación: 90.000 € 

Las citadas coberturas serán válidas en tanto el trabajador/a se encuentre en situación de alta 
en la Seguridad Social a cargo de la Empresa. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera. Adecuación salarial al Acuerdo de 7 de julio de 2014 

El Acuerdo de 7 de julio de 2014 dispuso con carácter permanente una minoración de los 
conceptos retributivos que se vienen percibiendo y que en el presente convenio se ha 
trasladado, en parte, a los conceptos que en el mismo se establecen. Por razones de la 
complejidad técnica y con la finalidad de que las personas trabajadoras no se vean afectadas, 
en más o menos, como consecuencia de la aplicación al convenio de la referida reducción 
salarial, se establecen los siguientes conceptos cuya naturaleza y objeto se definen en cada 
uno de ellos: 

1.- Complemento neutral 

Este complemento será el resultado de la diferencia que pudiera producirse por aplicación de 
las nuevas tablas salariales en los conceptos salariales que se vean afectados por la minoración 
salarial y que giren sobre un porcentaje del salario base y/o complementos salariales, a partir 
de la fecha en que se aplique el presente convenio. 

No obstante, la diferencia resultante en cada caso se aplicará, hasta donde llegue, a reducir el 
negativo del complemento acuerdo 2014 y en el caso de que una vez aplicada la anterior 
operación quedara una diferencia se abonará en este complemento que no será compensable 
ni absorbible. 

2.- Concepto acuerdo 2014 

Este concepto deriva del complemento negativo que en las nóminas integra los importes 
correspondientes a cada empleado/a por aplicación de la minoración salarial de 2014.  

La aplicación que se realiza en el presente convenio de la minoración salarial a los distintos 
conceptos salariales que en el mismo se contienen, incluida la regulación sobre el complemento 
neutral, podrá conllevar una reducción o desaparición del complemento negativo.  

Disposición adicional segunda 

En relación a las dietas contempladas en el art. 31.5 del anterior convenio colectivo, que se 
transcribe a continuación, su aplicación se dejó sin efectos por las partes debido al acuerdo 
alcanzado en 2009 en el ámbito de un proceso de reestructuración de plantilla mediante el que 
se sustituyeron por el sistema de gastos justificados que se establece en el artículo 24.5 del 
convenio, esta situación se tratará en el marco de la negociación del próximo convenio colectivo.  

“Serán satisfechos mediante el pago de una dieta por los siguientes importes: 

a)  Dieta nacional: 80.50€. 

b)  Dieta internacional: 158.50€ 

Se entiende que la dieta cubre el pago de todos los gastos alimenticios del trabajador que 
pernocte fuera de su domicilio o tenga que realizar las dos comidas principales fuera del 
municipio donde está el centro de trabajo y del domicilio donde éste tenga su residencia.  

Si el trabajador no pernocta fuera de su domicilio o del municipio donde se radique el centro de 
trabajo, pero debe hacer las dos comidas principales fuera de los mismos, se pagará la dieta 
completa previa acreditación de haber realizado fuera de los dos domicilios previstos las dos 
comidas principales. 
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En los casos en los que el trabajador no pernocte fuera de su domicilio y no realice las dos 
comidas principales fuera del municipio donde esté el centro de trabajo o del domicilio donde 
tenga su residencia se pagará media dieta. El importe de la media dieta alcanzará el 50% de la 
dieta completa.” 

Disposición adicional tercera 

La empresa y La representación legal de las personas trabajadoras tiene suscrito y registrado 
un Plan de igualdad de oportunidades y un Protocolo para la prevención y el tratamiento de los 
casos de acoso 

Disposición adicional cuarta.  Sistema de jubilación gradual y flexible. Jubilación Obligatoria. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en el ordenamiento legal vigente, pudiendo las partes si así 
procediese y lo estimasen necesario, suscribir los acuerdos permitidos por las normas de aplicación, 
sin perjuicio del ejercicio individual de esta facultad entre la empresa y los afectados, dentro de los 
límites y en los casos que las disposiciones contemplan a tal efecto. 
 
La disposición adicional décima de la Ley del Estatuto de los Trabajadores permite establecer en los 
convenios colectivos cláusulas que determinen la extinción del contrato de trabajo por el 
cumplimiento por la persona trabajadora de una edad igual o superior a 68 años. 
De acuerdo con lo dispuesto en la mencionada norma, las partes acuerdan incorporar al presente 
convenio la posibilidad de extinguir el contrato de trabajo de una persona trabajadora que tenga una 
edad igual o superior a 68 años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a)  La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los 

requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de 
la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva. 

b)  La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo expresado en el 
convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo 
completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora. 

 
Si la persona trabajadora cumple o hubiese cumplido la edad exigida en esta disposición para la 
jubilación, a requerimiento de la empresa efectuado con una antelación mínima de dos meses, estará 
obligada a facilitar a la empresa certificado de vida laboral expedido por el organismo competente, 
a fin de verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos para tener derecho al cien por ciento 
de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva 
 
La decisión extintiva de la relación laboral será comunicada con carácter previo por la empresa a la 
persona afectada y a la representación legal de las personas trabajadoras. 

Disposición adicional quinta. Teletrabajo 

Sin perjuicio del carácter preferente de la prestación laboral con carácter presencial en las 
dependencias físicas de la empresa, y para aquellas funciones y puestos de los grupos 
profesionales 2 (redactores y ayudantes de dirección), se llevará a cabo, de común acuerdo 
entre la persona trabajadora y el responsable de la empresa, el teletrabajo o trabajo a distancia 
que podrá abarcar hasta un veinte por ciento de la jornada laboral y con un máximo de un día 
a la semana. Para las personas del grupo 1 se gestionará, siempre que sea posible, con 
flexibilidad y bajo la supervisión del responsable directo. 

Las personas que disfruten del teletrabajo estarán monitorizadas por un sistema de control de 
trabajo determinado por la empresa a los efectos de poder verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de cada puesto de trabajo afectado.  

El responsable de cada área organizará y asignará los días de teletrabajo de los equipos, que no se 
podrán unir a vacaciones ni ser el mismo día de la semana recurrentemente, salvo acuerdo. 

En periodos vacacionales y en situaciones especiales, se podrá modificar o suspender si la 
organización y el trabajo lo requieren 

El teletrabajo que en esta disposición se establece, dejará de aplicarse el 31 de diciembre de 
2025 sin que a estos efectos le sea de aplicación la prórroga automática ni la ultraactividad del 
resto del convenio colectivo, salvo acuerdo entre las partes que suscriben el presente convenio. 

Disposición adicional sexta. Incorporación materias del convenio colectivo de grupo 

Las partes acuerdan incorporar todas las materias complementarias que actualmente están 
reguladas en el convenio colectivo de grupo al convenio colectivo de empresa, lo que se llevará a 
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cabo antes del 31 de diciembre de 2023 mediante la firma de un texto refundido que articulará la 
obligación que se establece en esta disposición. 

Disposición adicional séptima. Coordinación normativa. 

En lo no previsto por el articulado del presente convenio colectivo será de aplicación el Convenio 
Colectivo del Grupo Unidad Editorial, salvo en lo relativo a la retribución variable, materia en la 
que sólo se aplicará lo dispuesto en el presente convenio colectivo, el Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo, los usos habituales de la empresa, los acuerdos que 
las partes que conforman el ámbito de aplicación acuerden. 

Disposición adicional octava. Antigüedad. 

Las personas trabajadoras incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio comenzarán a 
computar antigüedad a los efectos de perfeccionamiento de trienios del presente Convenio Colectivo 
desde el 1 de enero de 2009 por lo que no devengarán trienios hasta 1 de enero de 2012.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
A la entrada en vigor del presente Convenio colectivo queda derogado íntegramente el anterior 
y decaídos cuantos derechos se reconocían en aquél, salvo los que también se reconocen en 
el presente, si bien con el régimen jurídico que ahora se establece. 

 
 
 

ANEXO I 

TABLA DE TRANSPOSICIÓN DE CATEGORÍAS A LOS GRUPOS PROFESIONALES 

  GRUPO NIVEL  CATEGORÍA 

REDACCIÓN GRUPO 1 Nivel I Redactor Jefe 

Nivel II Jefe de sección 

GRUPO 2 Nivel III Redactor 

Nivel IV Ay. Redacción 

GESTIÓN GRUPO 1 Nivel V Jefe de área 

Nivel VI Jefe de sección 

GRUPO 3 Nivel VII Administrativo 

Nivel VIII Aux. administrativo 

 

GRUPOS PROFESIONALES Y NIVELES 

  

GRUPO NIVEL  
NIVEL SALARIAL 

INGRESO  
NIVEL SALARIAL  
A LOS 18 MESES 

REDACCIÓN GRUPO 1 Nivel I 23.375,28 € 30.605,33 € 

Nivel II 21.442,59 € 28.171,18 € 

GRUPO 2 Nivel III 18.827,10 € 21.901,44 € 

Nivel IV 16.045,96 € 18.251,20 € 

GESTIÓN GRUPO 1 Nivel V 23.375,28 € 30.605,33 € 

Nivel VI 19.883,12 € 28.171,18 € 

GRUPO 3 Nivel VII 15.120,00 € 18.251,20 € 

Nivel VIII 15.120,00 € 15.120,00 € 

(03/558/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ADENDA de 11 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 17 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Técnicos de Electrodomésticos (ATE), para
garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comu-
nidad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por De-
creto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallán-
dose facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado
primero.1.d) 2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. José Manuel Rodríguez Rodríguez, en su condición de presidente de
la Asociación de Técnicos de Electrodomésticos (ATE), con NIF G-78082583 y domicilio
social en Madrid, calle Téllez, número 22, en virtud de las facultades que le otorgan los es-
tatutos de la entidad, de acuerdo con los nombramientos efectuados en Asamblea Extraor-
dinaria Electoral en fecha 29 de abril de 2021 y elevados a escritura pública ante el notario
D. Ricardo Vilas de Escauriaza, con el número 1448 de su protocolo.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción de Técnicos de Electrodomésticos (ATE) suscribieron en fecha 17 de junio de 2021 un
Convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración para garantizar la adminis-
tración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta Ar-
bitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos
arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitrales
con participación de la Asociación de Técnicos de Electrodomésticos (ATE), durante la vigen-
cia del Convenio, es de ciento cincuenta, a razón de cincuenta vistas en las anualidades corres-
pondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo total de 7.500,00 euros y
de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se encuentre representada la
Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje trami-
tadas relacionadas con el sector de actividad de la asociación, por lo que se hace necesario
ampliar en veinte, el número de vistas arbitrales previstas en el convenio para 2024, pasan-
do de cincuenta a setenta, resultando con la ampliación un total de ciento setenta vistas du-
rante los tres años de su vigencia.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en ciento setenta, a ra-
zón de cincuenta correspondientes a los años 2022 y 2023, y setenta en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

”El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en ciento setenta, a razón de cincuenta vistas en las anualidades
correspondientes a los años 2022 y 2023 y setenta en 2024. El importe máximo que debe-
rá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través del Instituto
Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del convenio asciende a la cantidad
de 8.500,00 euros”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 11 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El presidente de la Asociación de Técnicos de Electrodomésticos
(ATE), José Manuel Rodríguez Rodríguez.

(03/147/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 ADENDA segunda de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 28
de mayo de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y Com-
petitividad), y el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid
(COAAT) para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en el
ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Co-
munidad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado
por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, hallándose facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en
el apartado primero.1.d) 2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 41 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la Nor-
mativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Jesús Paños Arroyo, en su condición de Presidente del Colegio Ofi-
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, con NIF Q-2875010G y domicilio
social en Madrid, calle Maestro Victoria, número 3 en virtud de las facultades que le otor-
gan los Estatutos de la Corporación, publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, número 302, el 20 de diciembre de 2021, y en ejercicio del cargo para el que
fue elegido en el proceso electoral efectuado el 15 de marzo de 2021, constando dicho car-
go en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, de acuerdo a la
Orden del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, de fecha 26 de mayo de 2021.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y el Colegio.

Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid (COAAT) suscribieron, en
fecha 28 de mayo de 2021, un convenio con el objeto de establecer un marco de colabora-
ción para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante
su participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de
los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que dicho convenio ha sido modificado mediante adenda suscrita por las partes
en fecha 13 de julio de 2022.

III. Que, según establece la cláusula cuarta del convenio, el número de vistas arbi-
trales con participación del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Madrid (COAAT), durante la vigencia del convenio, es de sesenta, a razón de veinte vistas
en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo
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total de tres mil euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se
encuentre representado el Colegio Profesional.

IV. Que el convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.

V. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

VI. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a
falta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo
unánime de los firmantes.

VII. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje tramita-
das relacionadas con el sector de actividad del Colegio Profesional, por lo que se hace nece-
sario ampliar en diez el número de vistas arbitrales previstas en el convenio para el año 2024,
pasando de veinte a treinta, resultando con la ampliación un total de setenta vistas las previs-
tas durante los tres años de su vigencia.

VIII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en setenta, a razón de
veinte en los años 2022 y 2023, y treinta en el año 2024, por un importe total de tres mil
quinientos euros (3.500,00 euros).

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
convenio se ha estimado en setenta, a razón de veinte vistas en las anualidades correspondien-
tes a los años 2022 y 2023 y treinta en 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través del Instituto Regional de Arbitraje
de Consumo, durante la vigencia del convenio asciende a la cantidad de 3.500,00 euros”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—El Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos de Madrid (COAAT), Jesús Paños Arroyo.

(03/109/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 9 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación para la Protección de los Datos Personales de
los Consumidores en la Comunidad Autónoma de Madrid (CONSUDATO-
Madrid) para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en
el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Co-
munidad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado
por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, hallándose facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en
el apartado primero.1.d.) 2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 41 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la Norma-
tiva de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Antonio Linares Gutiérrez, en su condición de presidente de la Aso-
ciación para la Protección de los Datos Personales de los Consumidores en la Comunidad
Autónoma de Madrid (CONSUDATO-Madrid), con NIF G-85131746 y domicilio social en
Madrid, calle Gasómetro, número 12, 3.o A, en virtud de las facultades que le otorgan los es-
tatutos de la entidad, de acuerdo con los nombramientos de fecha 20 de septiembre de 2022
efectuados en Asamblea General.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción para la Protección de los Datos Personales de los Consumidores en la Comunidad de
Madrid (CONSUDATO-Madrid) suscribieron en fecha 9 de junio de 2021 un convenio con
el objeto de establecer un marco de colaboración para garantizar la administración del ar-
bitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta Arbitral de Con-
sumo de la Comunidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Asociación para la Protección de los Datos Personales de los
Consumidores en la Comunidad Autónoma de Madrid (CONSUDATO-Madrid), durante la
vigencia del convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de ciento siete vistas en las anua-
lidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo de 16.050
euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se encuentre repre-
sentada la Asociación.
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III. Que el convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022 has-
ta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro años adi-
cionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláusula octava.

IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigen-
cia del convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a
razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Asociación para la Protección de los Datos Perso-
nales de los Consumidores en la Comunidad Autónoma de Madrid (CONSUDATO-Madrid),
Antonio Linares Gutiérrez.

(03/113/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 8 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Unión de Consumidores Europeos de la Comunidad de
Madrid (Euroconsumo Comunidad de Madrid) para garantizar el funcionamien-
to del sistema arbitral de consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra
el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. Rosa María Romero de la Osa Gajate, en su condición de presiden-
ta de la Unión de Consumidores Europeos de la Comunidad de Madrid (Euroconsumo Co-
munidad de Madrid), con NIF G-83570770 y domicilio social en Madrid, calle Ferraz, nú-
mero 28, segundo izquierda, en virtud de las facultades que le otorgan los estatutos de la
entidad, de acuerdo con los nombramientos de fecha 3 de noviembre de 2021 efectuados en
la Asamblea General Ordinaria en esa misma fecha.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Unión de
Consumidores Europeos de la Comunidad de Madrid (Euroconsumo Comunidad de
Madrid) suscribieron en fecha 8 de junio de 2021 un Convenio con el objeto de establecer
un marco de colaboración para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los
ciudadanos mediante su participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de
Madrid, a través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Unión de Consumidores Europeos de la Comunidad de Madrid
(Euroconsumo Comunidad de Madrid), durante la vigencia del Convenio, es de trescientas
veintiuna, a razón de ciento siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022,
2023 y 2024, por un importe máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por
cada vista arbitral en la que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 29

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada
una de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el
año 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vi-
gencia del convenio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros
(16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—La Presidenta de la Unión de Consumidores Europeos de la
Comunidad de Madrid (Euroconsumo Comunidad de Madrid), Rosa María Romero de la
Osa Gajate.

(03/116/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 4 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de
Madrid (FACUA Madrid), para garantizar el funcionamiento del sistema arbi-
tral de consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra
el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. Marian Díaz Palacios, en su condición de presidenta de la Asocia-
ción de Consumidores y Usuarios en Acción de Madrid (FACUA Madrid), con NIF G-
85531564 y domicilio social en Madrid, calle Peñuelas, número 52, en virtud de las facul-
tades que le otorgan los estatutos de la entidad, en concordancia con el acuerdo adoptado
por la Asociación, en fecha 19 de abril de 2023, para la elección de los titulares de los ór-
ganos de gobierno y representación.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción de Consumidores y Usuarios en Acción de Madrid (FACUA Madrid) suscribieron en
fecha 4 de junio de 2021 un Convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración
para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su
participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los
correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de
Madrid(FACUA Madrid), durante la vigencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a
razón de ciento siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y
2024, por un importe máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada
vista arbitral en la que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
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años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.

IV Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada
una de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el
año 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigen-
cia del convenio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros
(16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—La Presidenta de la Asociación de Consumidores y Usuarios en Ac-
ción de Madrid (FACUA Madrid), Marian Díaz Palacios.

(03/118/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 1 de
junio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Em-
pleo y Competitividad), y la Federación Regional de Asociaciones Vecinales
de Madrid (FRAVM), para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral
de consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, don Enrique Villalobos Juan, en su condición de Presidente de la Fede-
ración Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM), con NIF: G-28749836 y
domicilio social en Madrid, en la calle San Cosme y San Damián, número 24, 1.o, 1 (28012),
en virtud de las facultades que le otorgan los estatutos de la entidad, de acuerdo con el nom-
bramiento, de fecha 16 de marzo de 2023, efectuado por la Asamblea General Extraordinaria
de la entidad, celebrada en esa misma fecha.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Federa-
ción Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM) suscribieron en fecha 1 de
junio de 2021 un convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración para ga-
rantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participa-
ción en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los corres-
pondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid
(FRAVM), durante la vigencia del convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de ciento
siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un im-
porte máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la
que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta y
nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticin-
co en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Federación Regional de Asociaciones Vecinales
de Madrid (FRAVM), Enrique Villalobos Juan.

(03/121/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

9 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 16 de agos-
to de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo y la Federación de Usuarios-Consumidores Independientes de
la Comunidad de Madrid (CICM), para garantizar el funcionamiento del sistema
arbitral de consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Gustavo Samayoa Estrada, en su condición de presidente de la Fede-
ración de Usuarios-Consumidores Independientes de la Comunidad de Madrid (CICM),
con NIF G-79453916, y domicilio social en Madrid, calle Joaquín Costa, número 61, 1.o,
en virtud de las facultades que le otorgan los estatutos de la entidad, de acuerdo con el
nombramiento, de fecha 10 de julio de 2023, efectuado en la Asamblea General Ordina-
ria, celebrada en esa misma fecha.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo y la Federación de Usuarios-Consumidores Independientes de la Comunidad de
Madrid (CICM) suscribieron, en fecha 16 de agosto de 2021, un convenio con el objeto de
establecer un marco de colaboración para garantizar la administración del arbitraje de con-
sumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Co-
munidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del convenio, el número de vistas arbi-
trales con participación de la Federación de Usuarios-Consumidores Independientes de la
Comunidad de Madrid (CICM) durante la vigencia del convenio, es de trescientas veintiu-
na, a razón de ciento siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023
y 2024, por un importe máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada
vista arbitral en la que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.

IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
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asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta y
nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticin-
co en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Federación de Usuarios-Consumidores Indepen-
dientes de la Comunidad de Madrid (CICM), Gustavo Samayoa Estrada.

(03/124/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 27 de
mayo de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Em-
pleo y Competitividad), y la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU),
para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en el ámbi-
to de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. Esther Rodríguez Uceda, en representación de la Organización de
Consumidores y Usuarios (OCU), con NIF G-78047321 y con domicilio social en Madrid,
calle Albarracín, número 21, en virtud de los poderes conferidos por el comité de dirección
de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) en reunión celebrada el 9 de julio
de 2019, como consta mediante certificación expedida por el secretario del comité de direc-
ción D. Jesús Motilla Arnaiz y elevados a público en escritura pública autorizada por la No-
taria de Madrid M.a del Rosario Algora Wesolowski, en fecha 1 de agosto de 2019.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Organiza-
ción de Consumidores y Usuarios (OCU) suscribieron, en fecha 27 de mayo de 2021, un Con-
venio con el objeto de establecer un marco de colaboración para garantizar la administración
del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), durante la vi-
gencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de ciento siete vistas en las anua-
lidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo de 16.050
euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se encuentre repre-
sentada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—La Directora de la Organización de Consumidores y Usuarios
(OCU), Esther Rodríguez Uceda.

(03/127/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

11 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 4 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Unión de Consumidores de la Comunidad de Madrid
(UCE) para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en el
ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra
el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Jorge Sanz Fernández, en su condición de Secretario General de la
Unión de Consumidores de la Comunidad de Madrid (UCE), con NIF G-78462553 y domi-
cilio social en Madrid, calle Alcalá, número 20, planta 4, despacho 409, 28014 Madrid, en
virtud de las facultades que le otorgan los estatutos de la entidad, de acuerdo con el nom-
bramiento de fecha 11 de julio de 2020 efectuado en el Congreso Extraordinario celebrado
en esa misma fecha.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Unión de
Consumidores de la Comunidad de Madrid (UCE) suscribieron en fecha 4 de junio de 2021
un Convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración para garantizar la admi-
nistración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos
arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Unión de Consumidores de la Comunidad de Madrid (UCE), du-
rante la vigencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de ciento siete vistas en
las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo de
16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se encuentre
representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada
una de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el
año 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigen-
cia del convenio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros
(16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Secretario de la Unión de Consumidores de la Comunidad de
Madrid (UCE), Jorge Sanz Fernández.

(03/129/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

12 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 27 de
mayo de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Mujeres y Consumidores de Madrid
(UNAE), para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de consumo en
el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid, en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de
adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. Palmira Royo Conesa, en su condición de presidenta de la Asociación
de Mujeres y Consumidores de Madrid (UNAE), con NIF: G-79466322, y domicilio social en
Madrid, calle Villanueva, número 8, tercero, en virtud de las facultades que le otorgan los es-
tatutos de la entidad, de acuerdo con los nombramientos de 22 de marzo de 2023, efectuados
en la asamblea general extraordinaria celebrada en esa misma fecha.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción, y, a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y Com-
petitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asociación de Mu-
jeres y Consumidores de Madrid (UNAE) suscribieron, en fecha 27 de mayo de 2021, un
convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración para garantizar la administra-
ción del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su participación en la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del convenio, el número de vistas arbitrales
con participación de la Asociación de Mujeres y Consumidores de Madrid (UNAE), durante la
vigencia del convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de ciento siete vistas en las anuali-
dades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un importe máximo de 16.050 euros
y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la que se encuentre representada la
Asociación.

III. Que el convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022 has-
ta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su
cláusula octava.

IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
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asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vi-
gencia del convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta y nue-
ve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada
una de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en
el año 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la
vigencia del convenio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta
euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos, consi-
derándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de
las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden 3/12/2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel Rodríguez
Asensio.—La Presidenta de la Asociación de Mujeres y Consumidores de Madrid (UNAE),
Palmira Royo Conesa.

(03/131/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 9 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Unión de Cooperativas de Consumidores y Usuarios de
Madrid (UNCUMA) para garantizar el funcionamiento del Sistema Arbitral de
Consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, de 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. María del Carmen Cobano Suárez, en representación de la Unión
de Cooperativas de Consumidores y Usuarios de Madrid (UNCUMA), con NIF F28582435
y domicilio social en Madrid, calle Quintana, 1, 2.o B (CP 28008), en virtud poder elevado
a escritura pública, en fecha 17 de noviembre de 2022, ante el notario de Madrid, D. Ma-
nuel Lora-Tamayo Villacieros, con el número 3.570 de su protocolo.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Unión de
Cooperativas de Consumidores y Usuarios de Madrid (UNCUMA) suscribieron en fecha 9
de junio de 2021 un Convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración para
garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su partici-
pación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los corres-
pondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Unión de Cooperativas de Consumidores y Usuarios de Madrid
(UNCUMA) durante la vigencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a razón de cien-
to siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un im-
porte máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en la
que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un periodo máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.— La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—En representación de la Unión de Cooperativas de Consumidores y
Usuarios de Madrid (UNCUMA), María del Carmen Cobano Suárez.

(03/136/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 8 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de la
Comunidad de Madrid (ADICAE) para garantizar el funcionamiento del Siste-
ma Arbitral de Consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el
Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Manuel Pardos Vicente, en su condición de Presidente de la Asocia-
ción de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de la Comunidad de Madrid (ADICAE), con
NIF G83081976, y domicilio social en Madrid, Paseo de la Esperanza número 9, en virtud
de las facultades que le otorgan los Estatutos de la Entidad, de acuerdo con los nombra-
mientos de fecha 27 de marzo de 2021 efectuados en la Asamblea General.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de la Comunidad de Madrid (ADICAE) sus-
cribieron en fecha 8 de junio de 2021 un Convenio con el objeto de establecer un marco de
colaboración para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos
mediante su participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a
través de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitrales
con participación de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de la Comunidad de
Madrid (ADICAE), durante la vigencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a razón
de ciento siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, por un
importe máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista arbitral en
la que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un periodo máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia del
Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el año 2024.
El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del conve-
nio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros (16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.— La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, P. D. (Orden 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Da-
niel Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y
Seguros de la Comunidad de Madrid (ADICAE), Manuel Pardos Vicente.

(03/146/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

15 ADENDA tercera de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 9 de
junio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Empresas del Sector de las Instalaciones y la
Energía (AGREMIA), para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral de
consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comu-
nidad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por De-
creto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallán-
dose facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado
primero.1.d) 2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de ju-
nio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad
de Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de
abril, de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, Dña. Inmaculada Peiró Gómez, en su condición de Directora General de
la Asociación de Empresas del Sector de las Instalaciones y la Energía (AGREMIA), con
NIF G-78029204 y domicilio social en Madrid, calle Antracita, número 7, segunda planta,
en virtud de la escritura de otorgamiento de poderes, de 10 de julio de 2023, otorgada ante
el notario de Madrid, D. Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno, número de protocolo 3.113.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción de Empresas del Sector de las Instalaciones y la Energía (AGREMIA) suscribieron, en
fecha 9 de junio de 2021, un convenio con el objeto de establecer un marco de colaboración
para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos mediante su
participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de los
correspondientes órganos arbitrales.

II. Que dicho convenio ha sido modificado mediante sendas adendas suscritas por las
partes en fechas 13 de julio de 2022 y 14 de marzo de 2023.

III. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbi-
trales con participación de la Asociación de Empresas del Sector de las Instalaciones y la
Energía (AGREMIA), durante la vigencia del Convenio, es de trescientas setenta y cinco,
a razón de setenta y cinco, correspondientes al año 2022 y ciento cincuenta en cada una de
las anualidades correspondientes a los años 2023 y 2024, por un importe máximo total de
dieciocho mil setecientos cincuenta euros (18.750,00 euros) y de 50,00 euros (IVA inclui-
do) por cada vista arbitral en la que se encuentre representada la Asociación.

IV. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
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años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.

V. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

VI. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a
falta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo
unánime de los firmantes.

VII. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje tramita-
das relacionadas con el sector de actividad de la asociación, por lo que se hace necesario am-
pliar en setenta y cinco, el número de vistas arbitrales previstas en el convenio para el año 2024,
pasando de ciento cincuenta (150) a doscientas veinticinco (225) en ese ejercicio.

VIII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vi-
gencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en cuatrocientas cincuen-
ta, a razón de setenta y cinco, correspondientes al año 2022, ciento cincuenta (150) en 2023 y
doscientas veinticinco (225) en el año 2024, por un importe total de veintidós mil quinientos
euros (22.500,00 euros).

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en cuatrocientas cincuenta, a razón de setenta y cinco, en el
año 2022, ciento cincuenta en el año 2023 y doscientas veinticinco en 2024. El importe
máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a tra-
vés del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vigencia del convenio as-
ciende a la cantidad de veintidós mil quinientos euros (22.500,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—La Directora de la Asociación de Empresas del Sector de las Instala-
ciones y la Energía (AGREMIA), Inmaculada Peiró Gómez.

(03/148/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

16 ADENDA de 16 de diciembre de 2023, de modificación del convenio de 1 de ju-
nio de 2021, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo (anteriormente Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad), y la Asociación de Consumidores y Usuarios de la Comunidad
de Madrid (AUSCOMA) para garantizar el funcionamiento del sistema arbitral
de consumo en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por Decre-
to 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, hallándose
facultado para la firma de la presente adenda según lo dispuesto en el apartado prime-
ro.1.d).2.o de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra
el Protectorado de Fundaciones y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D. Miguel Ángel Pérez Martín, en su condición de Presidente de la Aso-
ciación de Consumidores y Usuarios de la Comunidad de Madrid (AUSCOMA), con N.I.F
G82166935 y domicilio social en Alcorcón, calle Monte, número 9, Galería Comercial
“Mayesi”, local 25, Madrid (28923), en virtud de las facultades que le otorgan los estatutos
de la entidad y de acuerdo con los nombramientos efectuados en fecha 7 de marzo de 2022.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar la presente adenda de modifica-
ción y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad (actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asocia-
ción de Consumidores y Usuarios de la Comunidad de Madrid (AUSCOMA) suscribieron
en fecha 1 de junio de 2021 un Convenio con el objeto de establecer un marco de colabo-
ración para garantizar la administración del arbitraje de consumo a los ciudadanos median-
te su participación en la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, a través
de los correspondientes órganos arbitrales.

II. Que, según establece la cláusula cuarta del Convenio, el número de vistas arbitra-
les con participación de la Asociación de Consumidores y Usuarios de la Comunidad de
Madrid (AUSCOMA), durante la vigencia del Convenio, es de trescientas veintiuna, a ra-
zón de ciento siete vistas en las anualidades correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024,
por un importe máximo de 16.050 euros y de 50,00 euros (IVA incluido) por cada vista ar-
bitral en la que se encuentre representada la Asociación.

III. Que el Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el día 1 de enero de 2022
hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un período máximo de cuatro
años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes, en virtud de lo previsto en su cláu-
sula octava.
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IV. Que, a tenor de lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, podrá ampliarse
el número de vistas a celebrar, cuando fuera necesario contar con la representación de la
asociación en un número superior al previsto, previa tramitación del expediente económi-
co de gasto y la fiscalización del mismo por la Intervención Delegada.

V. Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, dispone, en cuanto al régimen de modificación de los convenios, que a fal-
ta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo uná-
nime de los firmantes.

VI. Que se ha producido un aumento en el número de solicitudes de arbitraje de con-
sumo presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, por lo
que se hace necesario ampliar en dieciocho, las vistas arbitrales previstas en el convenio
para el año 2024, pasando de ciento siete a ciento veinticinco, con un número total, en con-
secuencia, de trescientas treinta y nueve vistas durante toda la vigencia del convenio.

VII. Que el número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la
vigencia del Convenio, tras la presente modificación, se ha estimado en trescientas treinta
y nueve, a razón de ciento siete correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinti-
cinco en 2024.

ACUERDAN

Primero

Modificación de la cláusula cuarta del convenio

Se modifica el tercer párrafo de la cláusula cuarta del convenio, que queda redactado
en los siguientes términos:

“El número de vistas arbitrales con participación de esta entidad durante la vigencia
del Convenio se ha estimado en trescientas treinta y nueve, a razón de ciento siete en cada
una de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023, y ciento veinticinco en el
año 2024. El importe máximo que deberá ser abonado por la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo a través del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, durante la vi-
gencia del convenio, asciende a la cantidad de dieciséis mil novecientos cincuenta euros
(16.950,00 euros)”.

Segundo

Efectos de la adenda de modificación

La modificación contenida en la presente adenda tendrá eficacia desde su firma y de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente adenda de modificación, con los respectivos certificados electrónicos,
considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última
firma de las partes.

Madrid, a 16 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Asociación de Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad de Madrid (AUSCOMA), Miguel Ángel Pérez Martín.

(03/149/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

17 CONVENIO de colaboración de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la en-
tidad de formación Tendencies London, S. L., para la información, orientación y
apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no for-
males e informales en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el marco del
componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo
nombrado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de
las competencias recogidas en Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 230/2023, de 6
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra parte, D. José Pardo Toribio, en su condición de administrador único del Cen-
tro de Formación Tendencies London, S. L., con CIF: B-83659821 y domicilio social en calle
Las Palmas, número 9, Móstoles, Madrid y código postal 28937, en virtud de las facultades que
le otorgan los estatutos de la entidad y del poder otorgado el 29 de mayo de 2003, ante el no-
tario de Madrid Francisco Castro Lucini, con el número 1.333 de su Protocolo.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio.

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva Ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias pro-
fesionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en La Estrategia
Madrid por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la
empleabilidad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas me-
diante la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las ne-
cesidades de las personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades incorpo-
radas por el Plan de Modernización se encontraba “la apertura de un proceso permanente de
convocatoria abierta de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales”.

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no
formal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de
participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesiona-
les en el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abier-
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ta y permanente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la
Comunidad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades
de acreditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR), financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

2. El Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común
de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, señala en su artículo 7 que, entre los servi-
cios incluidos, se encuentran a) el Servicio de Orientación y c) el Servicio de formación y
cualificación para el empleo.

El artículo 10 del citado Real Decreto, señala que el Servicio de formación y cualifica-
ción para el empleo tiene por finalidad promover la formación, cualificación profesional, re-
cualificación y actualización permanente de las competencias profesionales, proporcionado
a los usuarios la mejora de sus competencias profesionales a través de una oferta de forma-
ción acreditable y formación no formal, así como el reconocimiento de competencias adqui-
ridas por la experiencia laboral. El apartado 2 de este mismo artículo, detalla que el servicio
de formación y cualificación para el empleo comprenderá las siguientes actividades:

c) Evaluación, reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral: Comprenderá todas las actuaciones ten-
dentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la experiencia laboral y
de las vías no formales de formación.

Asimismo, el artículo 6 del citado Real Decreto establece que los Servicios Públicos
de Empleo podrán prestar los servicios a sus usuarios directamente a través de sus propios
medios o a través de entidades colaboradoras habilitadas para ello.

La prestación del servicio de información y orientación recogido en la cartera de servi-
cios del sistema nacional de empleo, es imprescindible para el éxito de esta actuación. A tal
efecto, es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de colaboración
para la inscripción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las competen-
cias profesionales.

3. El artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo, crea el Registro Estatal de Entidades de
Formación, de carácter público, que integrará a las entidades de formación profesional para
el empleo habilitadas por las Administraciones Públicas competentes. A tal fin, regula la
actividad de acreditación e inscripción de centros y entidades de formación profesional para
el empleo, como parte integrante del servicio de Formación que conforma la Cartera Co-
mún de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, aprobada por el Real Decreto 7/2015,
de 16 de enero.

La disposición final tercera de la citada ley, señala que las Administraciones públicas
competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias para desarrollar un sistema in-
tegrado y accesible de información y orientación laboral que, sobre la base del perfil indi-
vidual, facilite el progreso en la cualificación profesional de los trabajadores a través de la
formación y el reconocimiento de la experiencia laboral.

La entidad Tendencies London, S. L., es una entidad de formación inscrita en el Re-
gistro Nacional de Centros de Formación con el número 27443, y dispone de medios per-
sonales y técnicos para el desarrollo de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agen-
da 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las
necesidades de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales,
a nivel individual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y
creación de un nuevo modelo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan,
se encuentra el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, habién-
dose incluido también como actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia de la economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación
de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de
los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplifica-
ción administrativa”.
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Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la entidad de forma-
ción Tendencies London, S. L., se realiza con la finalidad de cumplir con el objetivo del
Plan de Modernización para la Formación Profesional, el Ministerio de Educación y For-
mación Profesional ha definido, entre otras, la siguiente actuación, de carácter estratégico
recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2024, 3.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la entidad de formación Tendencies London, S. L., para establecer su
colaboración en la realización de las tareas de información, orientación y apoyo en la ins-
cripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por
la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el ámbito de
la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la enti-
dad de formación Tendencies London, S. L., para informar, orientar y apoyar en la inscrip-
ción de candidatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de acreditación de las
competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no forma-
les e informales en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la entidad de formación

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la entidad de formación
Tendencies London, S. L., se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.
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b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT Extraordinario” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fa-
cilitadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 16 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de
marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar la entidad de formación, la siguiente información y/o documentación:
1 Información referente al procedimiento de evaluación y acreditación de las

competencias profesionales.
2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la

solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se reali-
zase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos de
implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación la entidad de formación en las labores previstas en el
presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la in-
formación a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómi-
co y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecu-
ción presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los empleados pú-
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blicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el convenio, es-
pecialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justificación pre-
sentada por la entidad de formación y al pago, ambas recogidas en la cláusula
quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objeti-
vos medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento
(UE) 2020/852.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La entidad de formación Tendencies London, S. L., realizará las actividades de in-
formación y orientación a través de medios propios aportará los medios materiales, infraes-
tructura, espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de
los fines recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la
Comunidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de información del procedimiento
en su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio, conforme a las reglas de
aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la entidad de formación
Tendencies London, S. L., para el desarrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00
euros por cada candidato inscrito y admitido a participar en el procedimiento, por un impor-
te máximo de 100.800,00 euros (para una previsión de 1.400 personas inscritas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen como tal, las solicitudes que se hayan presentado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, siempre que las admisiones se pro-
duzcan, como máximo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por
importe máximo de 100.800,00 euros se financiará íntegramente en 2024 con cargo a la par-
tida 22809 del programa vigente 241A, del centro gestor 200170000 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid, actuación financiada por el Ministerio de Educa-
ción, Formación Profesional y Deportes a través del Plan de Modernización de la Forma-
ción Profesional en el marco del componente 20 del “Plan Estratégico de Impulso de la For-
mación Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (MRR), financiado por la Unión Europea-Next GenerationEU.
La financiación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado Plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por la enti-
dad de formación Tendencies London, S. L.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales si-
guientes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha
de vigencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presen-
tará dentro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las re-
glas de aplicación de los fondos del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en el apartado sexto del convenio.

4. La entidad de formación Tendencies London, S. L., se responsabilizará de la ve-
racidad de los documentos de justificación que presenten a la Comunidad de Madrid esta-



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 55

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

blecida en el anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los documentos de
conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones de verificación, seguimiento y
control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por el Consejo de Go-
bierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles de la Comisión Europea, la
oficina de lucha antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la fiscalía europea y al dere-
cho de estos organismos al acceso a la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-Next Generation”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. La entidad de formación Tendencies London, S. L., deberá estar dada de alta en el
sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un diez por ciento del pago correspondiente al período de justificación, en caso de
incumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un cinco por ciento adicional del pago correspondiente al período de justificación,
en caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electrónicas,
la causa e importe de indemnización. La entidad de formación Tendencies London, S. L.,
dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las alegaciones corres-
pondientes a contar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho plazo, se emitirá
resolución de la Directora General de Formación por la que se estiman o no las alegacio-
nes presentadas.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la entidad de
formación Tendencies London, S. L., constituirán una Comisión de Seguimiento, integra-
da por dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes des-
de la firma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante la vigencia del
convenio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados
por la Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como Secretario ele-
gido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:
a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en

el presente convenio.
b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de

los fines acordados.
c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-

pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.
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El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los
firmantes y tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período me-
diante acuerdo de las partes que deberá formalizarse en la correspondiente Adenda, a no ser
que una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación
mínima de un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante adenda.

2. Serán causa de resolución del convenio las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-
sión de Seguimiento del convenio.

c) La disolución de la entidad de formación Tendencies London, S. L., o la cancela-
ción de su inscripción.

d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-
dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución de resolución el día natural siguiente a la fecha de finaliza-
ción del mes natural correspondiente al segundo trimestre.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
no de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere in-
cumplido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera
a la parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situa-
ción, procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio
antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.
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El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décimo primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y
en el artículo 23 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de
la Comunidad de Madrid, así como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019,
de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión
electrónica a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el por-
tal de transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el registro de
convenios, en el que se incluirá la copia del mismo.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio, la entidad
de formación Tendencies London, S. L., en virtud de la firma del presente convenio, debe-
rá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así como el logotipo insti-
tucional del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, el emblema de la
Unión Europea y la declaración de financiación adecuada que indique “financiado por el
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y por la Unión Europea-Next-
GenerationEU” de conformidad con las disposiciones comunitarias y nacionales le resulten
aplicables como destinatarias de las actuaciones cofinanciables con MRR.

Décimo segunda

Régimen Jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad
de Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación
y efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimien-
to prevista en la Cláusula Séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el se-
guimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de febrero de 2021.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de
Economía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre), el Viceconsejero de Economía y Em-
pleo, Daniel Rodríguez Asensio.—Por la entidad de formación Tendencies London, S. L.,
José Pardo Toribio.
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ANEXO II - ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

!�� ��� ��������� �����
�� ���� ������� 	1��� ����������� �� ���� ����	��� ���� �2��	���� ��
condiciones para regular el tratami�����
��
�����
�����.����������������������	
���	��	
�
�

�����	������	������	�	����
��������
������������� 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento

3��4����1�����
��!���������5��	��
����!���������
�.��������	
����	���
��������������
del tratamiento y ��� ���	
�
� 
�� �����	��� TENDENCIES LONDON SL, ���
�.� ���
����	
����	���
��!������
��
���������	���������������������������	
�������������������
28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo �� ��� �������	��� 
�� ���� ��������� ��	���� ��� ��� ���� ��������� ���
������	����� 
�� 
����� ����������� �� �� ��� �	���� �	������	��� 
�� ������ 
����� "��� �
��������
�-,�$��������������������������66�
�� ���3���7��.�	���6)%&'8��
��9�
��
	�	�������
��
,������	���
��������,���������������������
�� ����
��������
	�	��������������� ������
��
normativa vigente en la materia.

!������������	���������������
�����
�����.��������������������������
�������������	���
�������	:�����������	���	��
��
��������	�	����������1����
����	����������������	
����.�
������������	����������	���	���
��
���� 

Segunda. Definiciones

3����2��	����������	������������	��
���������	���
��
��������.��	���������
�����������
������
�	�	�	�������������	
������������������;�
����-,� 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento

<�
	����� �������������� ��.������� ��� ���	�	��� � ��� ���	
�
� 
�� �����	��� TENDENCIES 

LONDON SL, Encargado 
��� ������	������ ����� ������� ���� ������� 
�� ��� 4����1����� 
��
!��������� 5��	��
�� �� !������� ������������ 
��� ������	������ ���� 
����� 
�� ���.�����
p���������������	��������
������������������������	������� ���4����	
�
�
��<�
�	
�� ���
	����	��	��� 
�� ����	�	������� 
�� �����
	�	������ 
�� �������	�	����� 
�� ��� �=���	���	��
laboral.

!��������	�����
������
�����������������������
��.: recogida / registro / estruc�����	���
)��
		���	��� )� ���������	��� )� �=�����	��� )��������� )�����	���	��� ���� ������	�	��� )�

	��	��� )� 	��������=	��� )����1�� )� �	�	���	��� )� 
�������	��)� ������	��� )� �����	���	��� )� ��
cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.

Cuarta. ��������	
	�������
�������
	����
��	�
�


,��������1����	���
����)��������	��)������	�����
��	��
���
��������	�	�����
�����1����
��
����� ��������� ��� ������������ 
��� ������	����� ����� �� 
	����	�	��� 
��� !������
��� ���
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	������	����������
����	���������	����	�������������
	�������������	�	
�
�
��������	����/�

- Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la 

������	��� 
�� ����		��
��� 
�� �����	����	
�
� �� ����
	���	����� ����	����� ������������ ��
participantes de procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral.

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

������
�����.�����	
���		���	�� 

4����������	�������������� 

���������
2�	�����������	������ �

Detalles del empleo.

������������	�����	����	�������
�������� 

Quinta. ���
	���

!�� ��������� �����
�� �	���� ���� 
����	��� ��	��	
����� ���� ��� ���	�
�� 
�� �	����	�� 
���
convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 

presente acuerdo de encargo h�����
���=���
������.�����.�
��
	���������
� 

Sexta. Deber de confidencialidad

!��!������
��
���������	�����������	���������
�������.=	������������������������������
	������	�������		��
����������	
���	�����	�	��
���������������������
���>�����	�������
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

>��
�.� �������	
����	���
��	������	������	
���	��� ��
����� 	������	����������	����
��
ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 

intangible, actualmente conocid�� �� ���� ���	�	�	��� ��� ����
�� 
�� ��� �2��	��� ��� ��� �������
	��������	�
�����������������	��
�������������	�����������	������	������	�����
�����
������������������������!������
�����������
	
��������
��
�����������1����	�� 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 

	������	��� �� �����	��� ��	�	��
�� �� ���	�	
�� ��� �	���
� 
��� ��������� ������	�� 
������� ���
�	����	��
����	��������������
�������	�
�	�	
����������	���	:��	�������	�.�
�����/

a) #�	�	:������	������	���
������ reservada.

b) ?�� 
	������� �	� �����	���� ��� 	������	��� ��	�	��
�� �� ���	�	
��� ������ �������	���
���	��
����������2��	������������	
���������3���'+)%&'6��
��+�
��
	�	�������
��
�����������	���������������	������	�������	�������������	����������3���'&)%&'+��
de 1&�
�����	���
��>����������	����
��,���	�	���	���
�����4����	
�
�
��<�
�	
 

c) @���
	�� ������	�����������	���
������	������	������������������������������
��
�������	�������	���
�����������������	����������������2��	����
�������������	�� 
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d) A�������	��	�.����������������	������	���������������
�������������
������������
en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de 

sus tareas acordadas.

e) ?����	�	:������	������	���������������
��2���������	����
	��	�����
������1����	���
de este convenio.

f) 4����	�� ���� ��
��� ���� �2��	���� 	1�
��� ��� ��� ��������� �����
�� �� ����
�����	�������� ��������� �����	���� �� ���� ��.������� ������ ���	
���	��	
�
��
������	��
�� ����� ���	
���	��	
�
� �� ��	���
�� �������� ��� 	������	��� �� ��
��
persona que no sea empleado o subcontratado.

3�������������.�����������������������	������	�	�����
����������	���	�������������������
empleados, voluntarios, subencargados, etc.

3�����	���	���
�����	
���	��	
�
����
�.����.�����	�
�	�	
���������	2�
��������	��������
posterioridad a la fin��	:��	��� ���� ������	��� ������ 
�� ��� �����	��� ������ ���� �������
	�����	��
�����������������	������������������	�	
�
�������	��������������	����	����	����� 

!�� !������
�� ���.� ������������ 
�� ���� ��� ���������� ��������
������ ��������	��� �� ���
general, todas las p��������
��������������	�	
�
������������������������	������	���
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la 

	������	���� ���� ����� ���� ���	���	����� �����	���� ��� ������	����� 
�� 
����� 
�� ���.�����
personal, aun de���2�� 
�� 	���	:��� ��� �����	��� ���� ��� !������
��� �����
	2�
����
�	�������	���� ������ ���	���	����� ������ ��� .��	��� 	������� 
�� ��� ���	
�
� ����� ��� .��	���
�=������
������	��� �,�������������!������
������	:��.����������
�������	����������	�	�.�
cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el 

�����	�	����� 
�� ������ ���	���	������ ���� ����� 
��� �����	�	����� 
�� ���� ��
	
��� 
��
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad 

de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 

desarrollar su trabajo. 

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 

�����	:�
�������������������
��������������������������.������
������������
	����	�	���
del Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 

oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 

compromisos.

!��!������
��������
�.���
	����	�	���
��������������� ���
���������	�������
	���	���

��������	�	�����
���������	���	����������	��������������
�� 

���������Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 

acuerdo, las siguientes obligaciones:
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� Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 

����1����������	�����	�����������������	���	
�
���1����
�������������� �!���	�����
�������
�.���	�	:�������
����������	��������	�� 

� Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 

conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le 

pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las 

instrucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra 


	����	�	��� ��� �����	�� 
�� �������	��� 
�� 
����� 
�� ��� #�	��� !������� �� 
�� ����
!���
����	��������	������.�	���
	����������������������� 

� B��	�	�������������������
����������	
��
������
���������	������	��������	���������
tratamientos de datos que �������������	:�� �3����
���	�������������������������
��	�	���.����	������	������
����������������������������������������
���	�	�	��
de la recogida de los datos.

� C���	��������
	�	���
��������������
���������	�������������
������
���	�������
datos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los 

comunique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la 

normativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido 

personalmente.

� No permitir e�� ������� �� ���� 
����� 
�� ���.����� ��������� ���������	�	
�
� 
���
������������ �� �	����� ������
�� �� �������� ���� ��� ������ ��� �����	
�
� 
��
conocerlos para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio 

suscrito.

� No revelar, transferir, ceder o de ot��� ����� �����	���� ���� 
����� 
�� ���.�����
personal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por 

��
	��� ��������	����� ������ �� ��
	����� ������� 	����.�	���� �	� �	��	���� ����� ���
���������	�������	�������������������������=	���������	:��	�����	�������	�������	��

��������������������
����.���������������
����������������	�� 

� C������������������!������
����
�.������	��������
�������������!������
���
���
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 

Responsabl� �!���������������������������� 	
���		���.��
�� ���������	��������
escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a 

�����	������������
	
���
�������	
�
������	��������������
�������������	���	�� 
� >����������
����������������
������
���!����	��!�����	���!�������������������	��

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no 

����.�
����������
������������	���	�
	������������	�������2��
������������
�)��
autorizado/s conforme a ��� ��������	
�� ��� ��� ������	�� �����	��� �� 
��.��
documentos convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, 

�������������2����	��
��������� ��� �	���
�
�����������
�� ���#�	�����
���!���
��
�	���������������������
�����	���	�� �
En el caso de q��� ���� ������ 
�� �������� ���	����� �� 
�� ��� #�	��� !������� ���
Encargado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de 


������	������.���������	������������������
�������=	����	��������������������	���
suficiente a efectuar el tratamient�����������	:��.���������	�	�����
����������	����
requisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que 

��������������	�����������������������:�����	�����������
��	����2������	�� 



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 63

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�

�

� Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipul�
��� ��� ��� ��������� 6%� 
���
RGPD, y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

!�������?��	�����
��A����	
�
�������.��	���
�� ���C
�	�	�����	���!�������	���
"!?A$�� ���� ������	���� ��� �����	
�
� 
�� ���� 
����� 
�� ���.����� ���������
responsabi�	
�
� 
��� ������������ �� ��	���� ��� �������	���� �2�
	
��� ������	����� ��
���������������	:�
������	
���������
�������
��
����������������������������:��
��
����
��������������
����������	���������������2���=����������������������
�����
���	������������
�����
	����	������������ 

� -�����	:���������������
����
������	����	��
���������	�����������	����������	�����
�����	��
���������	���
��
����������������
��������������������	:�
���������������
datos personales.

� !�������
�����������	��
�������������������������6&�
�� RGPD y 31 de la LOPDGDD, 

���!������
��������
�.�������	������	�������������������������	����
����
�������
�����������
�����	�	
�
���
��������	�����������
��������������
����������������
����������������	������	����=	�	
������������������6& %�
����-,� 

� Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 

������	������������2��
����
	
����2��	�����������	:��	���������	�
�������������
��������
�������	������������	���	���
��������
������������	�	��
��������������
por objeto el ejercicio 
�� ���� 
�������� 
�� ���� 	�������
��� ��� ���� �2��	����

	��������� ��� ��� ��.������ ��
2�	��� 
��� ��������� �����
��� �� ��� ���
��.� ��
������	:�����������	�	�����
���������	���	�������������	
��������������������6%���
36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del ������	����������	������	�����

	����	�	���
���!������
� 

� Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia 


����
	
���
�������	
�
�������	���	����)�����		���	���
����������"�����
�����
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 

	�������
��������������������������	:��	���
���������	�����
��	������������	������
����������	���
��
����������������y consultas previas al respecto a las autoridades 

competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y 

��� 	������	��� 
�� ��� ���� 
	�������� �� 
�� ������	
�
� ���� ���� 
	����	�	�����
������	
�����������.�������������
�����������������
� 

� Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 

�������	���
��������,������������
el deber de responsabilidad activa, como, a 

�������
���1�����������		��
�������	���������������
��
�������	�	��������������
���

����
	����������������.�
����������
	����	�	���
������������������������	�	�����
de este. Asimismo, durante la vigencia del acue�
��� ���
�.� �� 
	����	�	��� 
���
������������ ��
�� 	������	���� ����		���	����� �� ��
	������� ����	:�
��� ��� ��
��
������� � @����������� �������	����.� ��� ������������ cuantos datos o 


���������� ��������������	
������ �����������������
	��������� 	������	���������
realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor 

autorizado por este.

� !�������
�����������	��
�������������������������6* '�
����-,��������������������6;�

�����37,�-����
��	��������������
��
��,������	���
���������������	������
	
���	
�
���
�����
�����������������������������������������	���������������
��
������	�	��������������	
��������������������6*���6+�
����-,����69���6*�
�����
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�

LOPDGDD. !�������	������2��	������������
��.���������
���������
��	����	���
haya sido voluntaria.

A�	�	��������!������
������.�
�������	�������	
���	
�
���
�����
�����������
��
��"�$��������"�$���	��"�$�
��	���
�"�$���������	�����������)���������������"�$���
�������
���������	���
������Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento 


�� ��� �������	��� 
el tratamiento de datos personales, en las vertientes 

legales/formales y en las de seguridad.

� Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado 

del tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra 


	����	�	������������	���������������	��������������	�������������	����� 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:

a) 4������ ���� ��
��� ���� ���	���	����� ��� �����	�� 
�� �������	��� 
�� datos como 

������������
���������	���������������	�����
�����������2��	����
�������������	��
en nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean 

atribuibles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumpl	�	�����
�����������	���
���������	���
��
�����
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena. �����
������������
�������
	�������
��������
�

>��	��
�������������������
��
������2��	���������������
�����	���	����������������:������
alcance, el contexto �� ���� 	���� 
��� ������	������ ���� ����� �	������ 
�� ������	�	
�
� ��
�����
�
����	���������������
�����������	�����
���
�����������������	��������!������
��

���������	��������	���.�������
	
����2��	�����������	:��	���������	�
��������������	:���
un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) 3�����
��	�	:��	���������	��
��
��
��������������� 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratami������������������

	����	�	�	
�
��������������� ����
����������������
�� ������.�	
����������
��
	��	
�������	������2��	�� 

c) #����������
�����		���	�����������	������������	�������������
������	���	��
��
������
	
����2��	�����������	:��	���������������	:���la seguridad del tratamiento.

C��������������
�����	���
����	����
�������	
�
�����!������
�����
�.����������������	������
����������������������	�����
��
�������������	���������������������	��
�����
�������	����
�2�
	
�����������	������	
��������	���	���
��datos personales transmitidos, conservados o 

�����
���
�����������������������	���	��������������������	:�
����������
���� 
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�

�

!�� !������
�� 
��� >�����	����� ����	�	�.� �� �����	��	�.� �� ��� ����	:��	��� 
�� �����������
��
	��������� 	������	����������������
���������sable del tratamiento o de otro auditor 

autorizado por este.

C�	�	�������������
����
		���	���
�����������	����	��������������	��
���������	���
��
datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del 

convenio de referen�	��� ��� !������
�� ������	:�� ��� 	��������	��� �� ������	�	����� 
��
cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga 

������
		���	���
�������2��	����
�������������	� 

!�� ����� 
�� �	����	��� 
�� ��� �����	
�
� 
�� ���� 
����� ������ales en los sistemas de 

	������	��� ��	�	:�
��� ���� ��� !������
�� ����� ��� �������	��� 
�� ���� ����	�	��� ��1���� 
���
������	��������
����.������	�����������������������	��
	���	���	�
��	
��������.�����
���
en el plazo de 48 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda 

��� 	������	��� ���������� ����� ��� 
���������	��� �� �����	���	��� 
�� ��� 	��	
���	�� o

������	���������������	������
��������	�����������	���
�����	������	���������������	
��
o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad 

�����
	����	�	�	
�
�����������������	������	������������	���
��������	
���	��	
�
������
consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones 

�����	
��� 
������� ��� �1����	��� 
��� ������	� � 4����	���.� ���� 
	�	����	�� 	������	���

������
�� ��� ���������� 	������� ���������
�� ��2� 	�������
��� ���	����� ���� �2�
	
�� 
��
confidencialidad, todo ello �������������
	�����������������������66 6�
����-,� 

!���������������������
��.���������������������	���������	��aciones de seguridad de los 


����� �� ��� C����	
�
� 
�� ,������	��� 
�� ������ �)�� �� ���� 	�������
��� �������� �� ���
��������	
��������������	����	����� �D����������	�����������������
����������
�����	���	���
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

������. Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 

!������
��
�������.����������������
���������	���������
�����
�����.������������������	�
procede, los soportes donde conste���������:������	
������������	�� �3��
������	���
����
������������������
��������
������
������=	������������������	����	����.�	������	�	:�
���
por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 

debidamente bloqueados, mie���������
���
��	���������������	�	
�
���
������1����	���

������������	�� 

?���������������������������
���>�����	�������
�.�������	������������
���������������
������
������������	����������	��������������
���������������������	����$����$��������
indican a ����	����	��/

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 


�����
�����.����������������� �	������
��� �������������
��
�����������������:�
�����	
������������	�� �
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�

3�� 
������	��� 
���� ���������� ��� �����
�� ������ 
�� ���� 
���� existentes en los 

���	���� 	����.�	���� ��	�	:�
��� ���� ��� �������
� � ?�� ���������� ��� !������
��
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 

���
���
��	���������������	�	
�
���
������1����	���
���������	� 

b) Destruir los datos, si��������������=	��������	�	��������������=	1��������������	���

������
������������������������
�.������
����������
�������	�� �
#�����:�
�����	
�������!������
��
��������		�������
�������	�����������	�����
����
entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado 

puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 

���
���
��	���������������	�	
�
���
����������	�����������	�����
������2�
����
de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad.

����������Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*)

!��!������
��
����.�
���������
�����������������
��������	������	�	��
�
���1���	�	��
���

������� 
�� �������� ����		���	���� ������	��� �� ����	�	���� �	�	���	��� 
��� ������	������
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, 

efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo 

del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la 

normativa vigente.

!��������
��
��������	�	��
����������������
����.���������������������������	
�
����	����
������	�����������.�����.�
���
��������������	��	��������
�����������	���
��������	�	��
��
juntamente, en su caso, ���� ��� 
���������	����� �tras informaciones que puedan ser 

relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

C�	�	����� ��� !������
�� 
����.� ����	���� ������	��� 	�������	��� �����	��� �� 
�������� 
��
������������		���	����������	���������	�	�����	�	���	���
���������	����������abilidad de los 


������������������1����
��
��	�	�����	�
	�	
���	:�
����������	:�
�����������	���������2��

��������������������������������	
�
����	��������	������
������
������:���.=	���
��
���

�����.�	�������������
��
�����������	���
��������	�	��
�����irmando por escrito tanto la 

������	���
��������	�	��
�����������1����	���
������������������
�
� 

�����������Subencargo del tratamiento

4������.����������������!������
�������
�.������������������������	���������������
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 

salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o 

parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento 


��
�����������������
����.������	����������	�����������������	�����������������������
���� �������	��� 
�� '� ����� 	�
	���
�� ���� ������	������ ���� ��� ������
�� ������������ ��
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�
	
���		���
�� 
�� ����� ������ �� 	���������� la empresa subencargada y sus datos de 

contacto. 

!���������������
�.������������������	����������������������		������������	�	���������
���:����������	
� �!����������	����������������������
�����������	2�����
�.�������
	�	���
de encargado del tratamiento, ���.� ���	��
�� 	���������� �� �����	�� ���� ���	���	�����
establecidas en este documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones 

que dicte el Responsable del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las 

�	��������	���	���������	
�������2��������2��
������������
���������������	�.��	��
��
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 

cumplimiento de las obligaciones.

!�� !������
�� 
��� >�����	����� ���.� ���	��
�� �� 	���mar al Responsable de cualquier 

����	��������	���������	���������	���	���
������������������
������������������	���
��
'������
��
�������������������������������	
�
�
�������������
	���������	�� 

Decimotercera. Responsabilidad

!��!������
�����.�����	
���
��Responsable del tratamiento en el caso de que destine 

los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones 

de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido 

personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado 

����
�����	����������dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, 

�������������	���������.������	:�
�����������������������������������	�����
�������
�����
que no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia 


�����������1����	���
���������	���������������.��������������	
��������	��	
�������������

��������������������!������
��
����.������������ �����	�	�����
���������������� ���
concr����
�����������
��
��,������	���
����������������������
	�	����	�������.�����
���
en el plazo de 48 horas. 

3����������������
��.��
������	�����	�������������������	�����	�����	
�����������������
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de 

ellas.

(03/65/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

18 CONVENIO de colaboración de 20 de diciembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la en-
tidad de formación Universidad Politécnica de Madrid para la información,
orientación y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras
vías no formales e informales en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el
marco del componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profe-
sional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo
nombrado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las
competencias recogidas en Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo
de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra parte, Guillermo Cisneros Pérez, en representación de la Universidad Poli-
técnica de Madrid; con CIF: Q-2818015F y domicilio social en Madrid, avenida Ramiro de
Maeztu, número 7 y código postal 28040, en el ejercicio de las atribuciones que le confie-
re el Decreto 109/2020, de 25 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 289), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, del mismo en
virtud de las competencias que me confieren en el artículo 65 Estatutos de la Universidad
Politécnica de Madrid Decreto 74/2010, de 21 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 15 de noviembre), firmando por delegación Rectoral (Resolución
Rectoral de 29 de junio de 2021), D. Fernando Vela Cossío, con DNI 02874596X, Vice-
rrector de Estrategia y Ordenación Académica de la Universidad Politécnica de Madrid.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio.

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva Ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias
profesionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional
del Ministerio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en La Es-
trategia Madrid por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la me-
jora de la empleabilidad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales ad-
quiridas mediante la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, en
función de las necesidades de las personas y del sistema productivo. Entre las principales
novedades incorporadas por el Plan de Modernización se encontraba “la apertura de un
proceso permanente de convocatoria abierta de reconocimiento y acreditación de las com-
petencias profesionales”.

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competen-
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cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no
formal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de
participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesiona-
les en el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abier-
ta y permanente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la
Comunidad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades
de acreditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR), financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

2. El Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común
de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, señala en su artículo 7 que, entre los servi-
cios incluidos, se encuentran a) el Servicio de Orientación y c) el Servicio de formación y
cualificación para el empleo.

El artículo 10 del citado Real Decreto, señala que el Servicio de formación y cualifica-
ción para el empleo tiene por finalidad promover la formación, cualificación profesional, re-
cualificación y actualización permanente de las competencias profesionales, proporcionado
a los usuarios la mejora de sus competencias profesionales a través de una oferta de forma-
ción acreditable y formación no formal, así como el reconocimiento de competencias adqui-
ridas por la experiencia laboral. El apartado 2 de este mismo artículo, detalla que el servicio
de formación y cualificación para el empleo comprenderá las siguientes actividades:

c) Evaluación, reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral: Comprenderá todas las actuaciones ten-
dentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la experiencia laboral y
de las vías no formales de formación.

Asimismo, el artículo 6 del citado Real Decreto establece que los Servicios Públicos
de Empleo podrán prestar los servicios a sus usuarios directamente a través de sus propios
medios o a través de entidades colaboradoras habilitadas para ello.

La prestación del servicio de información y orientación recogido en la cartera de servicios
del sistema nacional de empleo, es imprescindible para el éxito de esta actuación. A tal efecto,
es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de colaboración para la inscrip-
ción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales.

3. El artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema
de Formación Profesional para el empleo, crea el Registro Estatal de Entidades de Formación,
de carácter público, que integrará a las entidades de formación profesional para el empleo ha-
bilitadas por las Administraciones Públicas competentes. A tal fin, regula la actividad de acre-
ditación e inscripción de centros y entidades de formación profesional para el empleo, como
parte integrante del servicio de Formación que conforma la Cartera Común de Servicios del
Sistema Nacional de Empleo, aprobada por el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero.

La disposición final tercera de la citada ley, señala que las Administraciones públicas
competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias para desarrollar un sistema in-
tegrado y accesible de información y orientación laboral que, sobre la base del perfil indi-
vidual, facilite el progreso en la cualificación profesional de los trabajadores a través de la
formación y el reconocimiento de la experiencia laboral.

La entidad Universidad Politécnica de Madrid, es una entidad de formación es de una
entidad de formación titular de varios centros de formación inscritos en el Registro Nacio-
nal de Centros de Formación, y dispone de medios personales y técnicos para el desarrollo
de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades de
cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel individual
y colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y creación de un nuevo mo-
delo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan, se encuentra el reconocimien-
to y acreditación de las competencias profesionales, habiéndose incluido también como actua-
ción en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación
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de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de
los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplifica-
ción administrativa”.

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la entidad de forma-
ción Universidad Politécnica de Madrid se realiza con la finalidad de cumplir con el obje-
tivo del Plan de Modernización para la Formación Profesional, el Ministerio de Educación
y Formación Profesional ha definido, entre otras, la siguiente actuación, de carácter estra-
tégico recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2024, 3.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.
5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-

nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la entidad de formación Universidad Politécnica de Madrid para esta-
blecer su colaboración en la realización de las tareas de información, orientación y apoyo
en la inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad
El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-

munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la enti-
dad de formación Universidad Politécnica de Madrid para informar, orientar y apoyar en la
inscripción de candidatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de acreditación
de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no
formales e informales en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la entidad de formación
Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la entidad de formación

Universidad Politécnica de Madrid se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:
a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de

las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.
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b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presentar
una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimiento,
cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que
pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT Extraordinario” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fa-
cilitadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 16 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de
marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar a la entidad de formación, la siguiente información y/o documentación:
1. Información referente al procedimiento de evaluación y acreditación de las

competencias profesionales.
2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la

solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se reali-
zase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos de
implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación de la entidad de formación en las labores previstas en el
presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la in-
formación a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómi-
co y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecu-
ción presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los empleados pú-
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blicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el convenio, es-
pecialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justificación pre-
sentada por la entidad de formación y al pago, ambas recogidas en la cláusula
quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objeti-
vos medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento
(UE) 2020/852.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La entidad de formación Universidad Politécnica de Madrid realizará las activida-
des de información y orientación a través de medios propios aportará los medios materia-
les, infraestructura, espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la
consecución de los fines recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos por la
aportación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de información
del procedimiento en su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio, con-
forme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la entidad de forma-
ción Universidad Politécnica de Madrid para el desarrollo del presente convenio, la can-
tidad de 72,00 euros por cada candidato inscrito y admitido a participar en el proce-
dimiento, por un importe máximo de 2.160,00 euros (para una previsión de 30 personas
inscritas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen como tal, las solicitudes que se hayan presentado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, siempre que las admisiones se pro-
duzcan, como máximo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por
importe máximo de 2.160,00 euros se financiará íntegramente en 2024 con cargo a la par-
tida 22804 del programa vigente 241A, del centro gestor 200170000 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid, actuación financiada por el Ministerio de Educa-
ción y Formación Profesional a través del Plan de Modernización de la Formación Profe-
sional en el marco del componente 20 del “Plan Estratégico de Impulso de la Formación
Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (MRR), financiado por la Unión Europea-Next GenerationEU. La finan-
ciación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado Plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por la enti-
dad de formación Universidad Politécnica de Madrid.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales si-
guientes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha
de vigencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presen-
tará dentro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las re-
glas de aplicación de los fondos del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en el apartado sexto del convenio.
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4. La entidad de formación Universidad Politécnica de Madrid, se responsabilizará
de la veracidad de los documentos de justificación que presenten a la Comunidad de Madrid
establecida en el anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los documen-
tos de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones de verificación, segui-
miento y control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por el Conse-
jo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles de la Comisión
Europea, la oficina de lucha antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la fiscalía
europea y al derecho de estos organismos al acceso a la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-Next Generation”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. La entidad de formación Universidad Politécnica de Madrid deberá estar dada de
alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un diez por ciento del pago correspondiente al período de justificación, en caso de
incumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un cinco por ciento adicional del pago correspondiente al período de justificación,
en caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electróni-
cas, la causa e importe de indemnización. La entidad de formación Universidad Politécni-
ca de Madrid, dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las
alegaciones correspondientes a contar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho
plazo, se emitirá resolución de la Directora General de Formación por la que se estiman o
no las alegaciones presentadas.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la entidad de
formación Universidad Politécnica de Madrid, constituirán una Comisión de Seguimiento,
integrada por dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un
mes desde la firma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante la vi-
gencia del convenio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros de-
signados por la Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como Secre-
tario elegido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:

a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en
el presente convenio.

b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de
los fines acordados.
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c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-
pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los
firmantes y tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período me-
diante acuerdo de las partes que deberá formalizarse en la correspondiente Adenda, a no ser
que una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación
mínima de un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante Adenda.

2. Serán causa de resolución del convenio las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga

del mismo.
b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-

sión de Seguimiento del convenio.
c) La disolución de La entidad de formación Universidad Politécnica de Madrid o la

cancelación de su inscripción.
d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-

dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución de resolución el día natural siguiente a la fecha de finaliza-
ción del mes natural correspondiente al segundo trimestre.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
no de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere in-
cumplido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera
a la parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situa-
ción, procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.
En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio

antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
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bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décimo primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y
en el artículo 23 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de
la Comunidad de Madrid, así como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019,
de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión
electrónica a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el por-
tal de transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el registro de
convenios, en el que se incluirá la copia del mismo.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio, la entidad
de formación Universidad Politécnica de Madrid, en virtud de la firma del presente conve-
nio, deberá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así como el logo-
tipo institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional, el emblema de la
Unión Europea y la declaración de financiación adecuada que indique “financiado por el Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU”
de conformidad con las disposiciones comunitarias y nacionales le resulten aplicables como
destinatarias de las actuaciones cofinanciables con MRR.

Décimo segunda

Régimen Jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico previsto
para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. Cuales-
quiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del presen-
te convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusu-
la séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el se-
guimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de febrero de 2021.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de
Economía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre), el Viceconsejero de Economía y Em-
pleo, Daniel Rodríguez Asensio.—Por la Entidad de Formación Universidad Politécnica de
Madrid, Guillermo Cisneros Pérez, por delegación Rectoral (Resolución Rectoral del 29 de
junio de 2021), Fernando Vela Cossío.
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ANEXO I - ���������	
�����
�����
� � �

.............................................

DECLARA

���� ��� �	
�� 	�����
�� �� ��	����
�� ������ ��� �����
	�	����� 
�� ����
	���	��� 
��
competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional �� ������ ����� no

formales e informales�����������������
���������������������659/2023, de 18 de julio, por

������	
�
�
�������	���#?@E!�A@�C��,73@>F4?@4C DE MADRID.

El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

����	���������������������
��������������������������������������������������������
� 

Firma

!�������	�	�����
�� �����������	
��������������������"#!$�%&'()(*+��
��,������	���
��������,����������"�-,�$������


��������.�������
�������������	��	������	���	
�
��/�0���	�����
������		��
���
�������	����	
�
���acreditaciones parciales 

�����������������	���	���
�����	�	��
���
������		���	���������	�	���
�������	���� �0
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ANEXO II - ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

!�� ��� ��������� �����
�� ���� ������� 	1��� ����������� �� ���� ����	��� ���� �2��	���� ��
���
	�	���������������������������	�����
��
�����
�����.����������������������	
���	��	
�
�

�����	������	������	�	����
��������
������������� 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento

3��4����1�����
��!���������5��	��
����!���������
�.��������	
����	���
��������������
del tratamiento y ������	
�
�
�������	���#?@E!�A@�C��,73@>F4?@4C DE MADRID,

���
�.��������	
����	���
��!������
��
���������	���������������������������	
���������
����������%8���%+�
��������������"#!$�%&'()(*+�
���,����������!�������y del Consejo, 


��%*�
�����	��
��%&'(�������	���������������	���
�����������������	�����������������������
��� ������	�����
��
�������������������� ��� �	�����	������	���
��������
�����"����
��������
�-,�$��������������������������66�
�� ���3���7��.�	���6)%&'8� de 5 de diciembre, de 

,������	���
��������,���������������������
�� ����
��������
	�	������� �������� ������
��
normativa vigente en la materia.

!������������	���������������
�����
�����.��������������������������
�������������	���
�������	:�����������	���	��
��
��������	�	����������1����
����	����������������	
����.�
������������	����������	���	���
��
���� 

Segunda. Definiciones

3����2��	����������	������������	��
���������	���
��
��������.��	���������
�����������
������
�	�	�	�������������	
����������������o 4 del RGPD.

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento

<�
	����� ����������������.�������������	�	���� ������	
�
�
�������	���UNIVERSIDAD 

,73@>F4?@4C DE MADRID, Encargado del tratamiento, para tratar por cuenta de la 

4����1�����
��!���������5��	��
����!�pleo, Responsable del tratamiento, los datos de 

���.����� ��������� �������	��� ����� 
������������ ��� ���������	��� ���� ��� 4����	
�
� 
��
<�
�	
�� ��� 	����	��	��� 
�� ����	�	������� 
�� �����
	�	������ 
�� �������	�	����� 
�� ���
experiencia laboral.

El tratamiento de los 
�����������������������
��.: �����	
��)����	�����)������������	���
)��
		���	��� )� ���������	��� )� �=�����	��� )��������� )�����	���	��� ���� ������	�	��� )�

	��	��� )� 	��������=	��� )����1�� )� �	�	���	��� )� 
�������	��)� ������	��� )� �����	���	��� )� ��
cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.

Cuarta. ��������	
	�������
�������
	����
��	�
�


,��������1����	���
����)��������	��)������	�����
��	��
���
��������	�	�����
�����1����
��
����� ��������� ��� ������������ 
��� ������	����� ����� �� 
	����	�	��� del Encargado, la 

	������	����������
����	���������	����	�������������
	�������������	�	
�
�
��������	����/�



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�

- Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la 

������	��� 
�� ����		��
��� 
�� ���fesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y 

participantes de procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral.

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

������
�����.�����	
���		���	�� 

4����������	����personales.

���������
2�	�����������	������ �

Detalles del empleo.

������������	�����	����	�������
�������� 

Quinta. ���
	���

!�� ��������� �����
�� �	���� ���� 
����	��� ��	��	
����� ���� ��� ���	�
�� 
�� �	����	�� 
���
convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 

��������������
��
����������������
���=���
������.�����.�
��
	���������
� 

Sexta. Deber de confidencialidad

!��!������
��
���������	�����������	���������
�������.=	������������������������������
	������	�������	ficada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 

efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

>��
�.� �������	
����	���
��	������	������	
���	��� ��
����� 	������	����������	����
��
ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 

	�����	����� ������������ �����	
�� �� ���� ���	�	�	��� ��� ����
�� 
�� ��� �2��	��� ��� ��� �������
	��������	�
�����������������	��
�������������	�����������	������	������	�����
�����
personales a los que el Encargado haya ac��
	
��������
��
�����������1����	�� 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 

	������	��� �� �����	��� ��	�	��
�� �� ���	�	
�� ��� �	���
� 
��� ��������� ������	�� 
������� ���
�	����	��
����	��������������
�������	�
�	�	
����������	���	:��	�������	�.�
�����/

a) #�	�	:������	������	���
��������������
� 
b) ?�� 
	������� �	� �����	���� ��� 	������	��� ��	�	��
�� �� ���	�	
��� ������ �������	���

���	��
����������2��	������������	
���������3���'+)%&'6��
��+�
��
	�	�������
��
transparenci���������������	������	�������	�������������	����������3���'&)%&'+��

��'&�
�����	���
��>����������	����
��,���	�	���	���
�����4����	
�
�
��<�
�	
 

c) @���
	�� ������	�����������	���
������	������	������������������������������
��
�������	�������	���
�����������������	����������������2��	����
�������������	�� 

d) A�������	��	�.����������������	������	���������������
�������������
������������
en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de 

sus tareas acordadas.

e) No utilizar la informac	���������������
��2���������	����
	��	�����
������1����	���
de este convenio.
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f) 4����	�� ���� ��
��� ���� �2��	���� 	1�
��� ��� ��� ��������� �����
�� �� ����
�����	�������� ��������� �����	���� �� ���� ��.������� ������ ���	
���	��	
�
��
manteniendo esta confidencialidad y ��	���
�� �������� ��� 	������	��� �� ��
��
persona que no sea empleado o subcontratado.

3�������������.�����������������������	������	�	�����
����������	���	�������������������
empleados, voluntarios, subencargados, etc.

3�����	���	���
�����	
���	��	
�
����
�.����.�����	�
�	�	
���������	2�
��������	��������
������	��	
�
� �� ��� 	���	:��	��� ���� ������	��� ������ 
�� ��� �����	��� ������ ���� �������
	�����	��
�����������������	������������������	�	
�
�������	��������������	����	����	����� 

!�� !������
�� ���.� ����������� de que su personal, colaboradores, voluntarios y en 

�����������
����������������
��������������	�	
�
������������������������	������	���
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la 

	������	���� ���� ����� ���� ���	���	����� �����	���� ��� ������	����� 
�� 
����� 
�� ���.�����
���������� ���� 
����2�� 
�� 	���	:��� ��� �����	��� ���� ��� !������
��� �����
	2�
����
�	�������	���� ������ ���	���	����� ������ ��� .��	��� 	������� 
�� ��� ���	
�
� ����� ��� .��	���
externo de la misma. Por tanto, el !������
������	:��.����������
�������	����������	�	�.�
cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el 

�����	�	����� 
�� ������ ���	���	������ ���� ����� 
��� �����	�	����� 
�� ���� ��
	
��� 
��
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad 

de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 

desarrollar su trabajo. 

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 

autorizadas para �����������
��������������������������.������
������������
	����	�	���
del Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 

oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 

compromisos.

!��!������
��������
�.���
	����	�	���
��������������� ���
���������	�������
	���	���

��������	�	�����
���������	���	����������	��������������
�� 

���������Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 

acuerdo, las siguientes obligaciones:

� Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 

����1����������	�����	�����������������	���	
�
���1����
�������������� �!���	�����
�������
�.���ilizar los datos para fines propios.

� Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 

conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le 

pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las 
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instrucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra 


	����	�	��� ��� �����	�� 
�� �������	��� 
�� 
����� 
�� ��� #�	��� !������� �� 
�� ����
!���
����	��������	������.�	���
	����������������������� 

� Facilitar, en el momento de la r����	
��
������
���������	������	��������	���������
������	������
��
����������������������	:�� �3����
���	�������������������������
��	�	���.����	������	������
����������������������������������������
���	�	�	��
de la recogida de los datos.

� Asumir la con
	�	���
��������������
���������	�������������
������
���	�������
datos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los 

comunique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la 

normativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido 

personalmente.

� ?�� ����	�	�� ��� ������� �� ���� 
����� 
�� ���.����� ��������� ���������	�	
�
� 
���
������������ �� �	����� ������
�� �� �������� ���� ��� ������ ��� �����	
�
� 
��
conocerlos para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio 

suscrito.

� ?�� ��������� �������	��� ��
��� �� 
�� ����� ����� �����	���� ���� 
����� 
�� ���.�����
personal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por 

��
	��� ��������	����� ������ �� ��
	����� ������� 	����.�	���� ni siquiera para su 

���������	�������	�������������������������=	���������	:��	�����	�������	�������	��

��������������������
����.���������������
����������������	�� 

� C������������������!������
����
�.������	��������
�������������!������
���
���
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 

����������� �!���������������������������� 	
���		���.��
�� ���������	��������
escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a 

comunicar y las medidas de seg��	
�
������	��������������
�������������	���	�� 
� >����������
����������������
������
���!����	��!�����	���!�������������������	��

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no 

����.�
����������
������������	���	�
	������������	�������2��
������������
�)��
�����	:�
�)�� �������� �� ��� ��������	
�� ��� ��� ������	�� �����	��� �� 
��.��
documentos convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, 

�������������2����	��
��������� ��� �	���
�
�����������
�� ���#�	�����
���!���
��
miem�������������������
�����	���	�� �
!�� ��� ����� 
�� ���� ���� ������ 
�� �������� ���	����� �� 
�� ��� #�	��� !������� ���
Encargado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de 


������	������.���������	������������������
�������=	����	��������������������	���
��	�	������������������������	��������������	:��.���������	�	�����
����������	����
requisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que 

��������������	�����������������������:�����	�����������
��	����2������	�� 

� C
������ �� ���	���� ���� ��
	
��� 
�� �����	
�
� ���	����
��� ��� ��� ��������� 6%� 
���
RGPD, y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

!�������?��	�����
��A����	
�
�������.��	���
�� ���C
�	�	�����	���!�������	���
(ENS), que garanticen la segu�	
�
� 
�� ���� 
����� 
�� ���.����� ���������
���������	�	
�
� 
��� ������������ �� ��	���� ��� �������	���� �2�
	
��� ������	����� ��
���������������	:�
������	
���������
�������
��
����������������������������:��
��
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����
��������������
����������	���������������2���=����tos, ya provengan de la 

���	������������
�����
	����	������������ 
� -�����	:���������������
����
������	����	��
���������	�����������	����������	�����

�����	��
���������	���
��
����������������
��������������������	:�
���������������
datos personales.

� En ca���
�����������	��
�������������������������6&�
����-,����6'�
�����37,�-����
���!������
��������
�.�������	������	�������������������������	����
����
�������
�����������
�����	�	
�
���
��������	�����������
��������������
����������������
que contenga la inf�����	����=	�	
������������������6& %�
����-,� 

� Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 

������	������������2��
����
	
����2��	�����������	:��	���������	�
�������������
��������
�������	������������	���	���
��������
����� las solicitudes que tengan 

���� ��1���� ��� �1���	�	�� 
�� ���� 
�������� 
�� ���� 	�������
��� ��� ���� �2��	����

	��������� ��� ��� ��.������ ��
2�	��� 
��� ��������� �����
��� �� ��� ���
��.� ��
������	:�����������	�	�����
���������	���	�������������	
��������������������6%���
6(�
����-,������	��
�����������������������:��
���������	����������	������	�����

	����	�	���
���!������
� 

� Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia 


����
	
���
�������	
�
�������	���	����)�����		���	���
����������"��gradas e 

intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 

	�������
��������������������������	:��	���
���������	�����
��	������������	������
����������	���
��
����������������y consultas previas al respecto a las autoridades 

competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y 

��� 	������	��� 
�� ��� ���� 
	�������� �� 
�� ������	
�
� ���� ���� 
	����	�	�����
������	
�����������.�������������
�����������������
� 

� Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 

�������	���
��������,������������
���
�����
�����������	�	
�
����	������������
�������
���1�����������		��
�������	���������������
��
�������	�	��������������
���

����
	����������������.�
����������
	����	�	���
������������������������	�	��to 


�� ���� � C�	�	����� 
������� ��� �	����	�� 
��� �����
��� ���
�.� �� 
	����	�	��� 
���
������������ ��
�� 	������	���� ����		���	����� �� ��
	������� ����	:�
��� ��� ��
��
������� � @����������� �������	����.� ��� ������������ cuantos datos o 

documentos le sean requeridos en �����������������
	��������� 	������	���������
realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor 

autorizado por este.

� !�������
�����������	��
�������������������������6* '�
����-,��������������������6;�
de la LOPDGDD, designar ���������
��
��,������	���
���������������	�������
	
���	
�
���
�����
�����������������������������������������	���������������
��
������	�	��������������	
��������������������6*���6+�
����-,����69���6*�
�����
LOPDGDD. !�������	������2��	������������
��.���������
���������
��	����	���
haya sido voluntaria.

C�	�	��������!������
������.�
�������	�������	
���	
�
���
�����
�����������
��
��"�$��������"�$���	��"�$�
��	���
�"�$���������	�����������)���������������"�$���
�������
���������	���
������Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento 


�� ��� �������	��� 
��� ������	����� 
�� 
����� ������������ ��� ���� ����	������
legales/formales y en las de seguridad.
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� Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado 

del tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra 


	����	�	������������	���������������	��������������	�������������	����� 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:

a) Cumple con to
��� ���� ���	���	����� ��� �����	�� 
�� �������	��� 
�� 
����� �����
������������
���������	���������������	�����
�����������2��	����
�������������	��
en nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean 

atribuibles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) A�����	������������	���������������	�	�����
�����������	���
���������	���
��
�����
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena. �����
������������
�������
	�������
��������
�

>��	��
�������������������
��
������2��	���������������
�����	���	����������������:������
��������� ��� �����=��� �� ���� 	���� 
��� ������	������ ���� ����� �	������ 
�� ������	�	
�
� ��
�����
�
����	���������������
�����������	�����
���
�����������������	��������!������
��

���������	��������	���.�������
	
����2��	�����������	:ativas apropiadas para garantizar 

un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) 3�����
��	�	:��	���������	��
��
��
��������������� 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia p�����������
�������	�������������	�	���
��������	������������������

	����	�	�	
�
��������������� ����
����������������
�� ������.�	
����������
��
	��	
�������	������2��	�� 

c) #����������
�����		���	�����������	������������	�������������
������	���	��
��
las ��
	
����2��	�����������	:��	���������������	:�����������	
�
�
���������	���� 

C��������������
�����	���
����	����
�������	
�
�����!������
�����
�.����������������	������
que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucci����
�2�
	
�����������	������	
��������	���	���
��
����������������������	�	
������������
�����
�����
���
�����������������������	���	��������������������	:�
����������
���� 

!�� !������
�� 
��� >�����	����� ����	�	�.� �� �����	��	�.� �� ��� ����	:��	��� 
�� ���������,

��
	��������� 	������	����������������
���������������
��� ������	�������
���������
	����
autorizado por este.

C�	�	�������������
����
		���	���
�����������	����	��������������	��
���������	���
��
datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del 

������	�� 
�� �������	��� ��� !������
�� ������	:�� ��� 	��������	��� �� ������	�	����� 
��
cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga 

������
		���	���
�������2��	����
�������������	� 
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!�� ����� 
�� �	����	��� 
�� ��� �����	
�
� 
�� ���� 
����� ����������� ��� ���� �	������� 
��
	������	��� ��	�	:�
��� ���� ��� !������
�� ����� ��� �������	��� 
�� ���� ����	�	��� ��1���� 
���
������	��������
����.������	�����������������������	��
	���	���	�
��	
��������.�����
���
en el plazo de 48 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda 

��� 	������	��� ���������� ����� ��� 
���������	��� �� �����	���	��� 
�� ��� 	��	
���	�� o

������	���������������	������
��������	�����������	���
�����	������	���������������	
��
o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad 

�����
	����	�	�	
�
�����������������	������	������������	���
��������	
���	��	
�
������
consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones 

�����	
��� 
������� ��� �1����	��� 
��� ������	� � 4����	���.� ���� 
	�	����	�� 	������	���

������
�� ��� ���������� 	������� ���������
�� ��2� 	�������
��� ���	����� ���� �2�
	
�� 
��
confidencialidad, todo ello �������������
	�����������������������66 6�
����-,� 

En t������������������
��.���������������������	���������	����	�����
�������	
�
�
������

����� �� ��� C����	
�
� 
�� ,������	��� 
�� ������ �)�� �� ���� 	�������
��� �������� �� ���
��������	
��������������	����	����� �D����������	�����������������
����������
�����	���	���
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

��������Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 

!������
��
�������.����������������
���������	���������
�����
�����.������������������	�
�����
����������������
��
�����������������:������	
������������	�� �3��
������	���
����
������������������
��������
������
������=	������������������	����	����.�	������	�	:�
���
por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 


��	
��������������
�����	����������
���
��	���������������	�	
�
���
������1����	���

������������	�� 

?���������������������������
���>�����	�������
�.�������	������������
���������������
lugar de las actuaciones anteriormente s�����
���������������������	����$����$��������
	�
	����������	����	��/

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 


�����
�����.����������������� �	������
��� �������������
��
�����������������:�
�����	
������������	�� �
La 
������	��� 
���� ���������� ��� �����
�� ������ 
�� ���� 
����� �=	�������� ��� ����
���	���� 	����.�	���� ��	�	:�
��� ���� ��� �������
� � ?�� ���������� ��� !������
��
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 

puedan derivarse responsabilida
���
������1����	���
���������	� 

b) ������	������
�������	��������������=	��������	�	��������������=	1��������������	���

������
������������������������
�.������
����������
�������	�� �
#�����:�
�����	
�������!������
��
��������		�������
�������	�����������ito y debe 

entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado 

puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 

���
���
��	���������������	�	
�
���
����������	�����������	�����
������2�
����
de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad.
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����������Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*)

!��!������
��
����.�
���������
�����������������
��������	������	�	��
�
���1���	�	��
���

������� 
�� �������� ����		���	���� ������	��� �� ����	�	���� �	�	���	��� 
��� ������	������
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, 

efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo 

del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la 

normativa vigente.

!��������
��
��������	�	��
����������������
����.���������������������������	
�
����	����
������	�����������.�����.�
���
��������������	��	��������
�����������	���
��������icitud, 

juntamente, en su caso, ���� ��� 
���������	����� ������ 	������	������������
��� ����
relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

C�	�	����� ��� !������
�� 
����.� ����	���� ������	��� 	�������	��� �����	��� �� 
�������� 
��
������������		���	��� ������	���������	�	�����	�	���	���
���������	������������	�	
�
�
������

������������������1����
��
��	�	�����	�
	�	
���	:�
����������	:�
�����������	���������2��

��������������������������������	
�
����	��������	������
������
������:���.=	���
��
���

�����.�	�������������
��
�����������	���
��������	�	��
�����	����
����������	������������
������	���
��������	�	��
�����������1����	���
������������������
�
� 

�����������Subencargo del tratamiento

4������.����������������!������
�������
�.��������������������staciones que formen 

parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 

salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o 

parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento 


��
�����������������
����.������	����������	�����������������	�����������������������
���� �������	��� 
�� '� ����� 	�
	���
�� ���� ������	������ ���� ��� ������
�� subencargar e 

	
���		���
�� 
�� ����� ������ �� 	���������� ��� �������� ����������
�� �� ���� 
����� 
��
contacto. 

!���������������
�.������������������	����������������������		������������	�	���������
���:����������	
� �!����������	����������������������
�����������	2�����
�.�������
	�	���

�� �������
�� 
��� ������	������ ���.� ���	��
�� 	���������� �� �����	�� ���� ���	���	�����
establecidas en este documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones 

que dicte el Responsable del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las 

�	��������	���	���������	
�������2��������2��
������������
���������������	�.��	��
��
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 

cumplimiento de las obligaciones.
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!�� !������
�� 
��� >�����	����� ���.� ���	��
�� �� 	������� ��� ������������ 
�� ������	���
����	��������	���������	���������	���	���
������������������
������������������	���
��
'������
��
�������������������������������	
�
�
�������������
	���������	�� 

Decimotercera. Responsabilidad

!��!������
�����.�����	
���
��������������
���������	����������������
������
���	���
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones 

de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido 

personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado 

����
�����	����������dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, 

�������������	���������.������	:�
�����������������������������������	�����
�������
�����
que no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia 


�����������1����	���
���������	���������������.��������������	
��������	��	
�������������

��������������������!������
��
����.������������ �����	�	�����
���������������� ���
���������
�����������
��
��,������	���
����������������������
	�	����	�������.�����
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(03/67/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

19 CONVENIO de colaboración de 21 de diciembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid a través de su Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), para la colaboración en
actividades de investigación y desarrollo en cuanto a la mejora metodológica y
de elaboración del Marco Input-Output y la Contabilidad Regional de la Comu-
nidad de Madrid.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y
Empleo, en virtud de su nombramiento por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Go-
bierno, en nombre de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019,
de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid, el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D.a Rosa María Martín Aranda, Vicerrectora de Investigación, Transfe-
rencia del Conocimiento y Divulgación Científica de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia (en adelante UNED), con CIF Q-2818016D y domicilio en la calle Bravo
Murillo, número 38, 28015 Madrid, nombrada por Resolución rectoral de 20 de diciembre
de 2022 y en virtud de la delegación de competencias aprobada por Resolución de 17 de
enero de 2023 (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de enero de 2023),

Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica y competencia para suscribir el
presente Convenio.

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid tiene competencia exclusiva en materia estadística
para fines no estatales, según lo dispuesto en el artículo 26.1.31 de su Estatuto de Autono-
mía. Dichas competencias las ejercita a través de la Dirección General de Economía, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con
el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, que en su artícu-
lo 19 señala como una de las competencias de la citada Dirección General “La promoción,
dirección y coordinación de la actividad estadística pública de interés para la Comunidad
de Madrid y la difusión de las estadísticas relativas a la Comunidad de Madrid”.

Que la Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid, entien-
de por actividad estadística pública de interés de la Comunidad de Madrid, la que propor-
ciona información estadística territorializada sobre la realidad demográfica, social y econó-
mica de la Comunidad y que entre las operaciones a desarrollar tienen especial relevancia
las encaminadas a la medición de la evolución de los agregados económicos regionales, que
sirven de base para la valoración de la coyuntura de la economía madrileña, así como para
un mejor conocimiento de la estructura económica en la que tienen lugar los procesos de
producción, generación, distribución de renta y acumulación.

II. Que la UNED es una Institución de Derecho Público de carácter multisectorial y
pluridisciplinar que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científi-
co y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar
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uno de los fines de la docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del
sistema productivo.

III. Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, impulsa
el establecimiento de los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones re-
cíprocas entre Universidad y Sociedad. Así el artículo 11 de la citada Ley Orgánica establece
que “Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia e intercam-
bio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad y multidisciplinarie-
dad. De igual modo, la investigación universitaria podrá desarrollarse juntamente con otros
organismos o Administraciones Públicas, así como con entidades y empresas públicas, priva-
das y de economía social” y continúa “Las universidades promocionarán las relaciones entre
la investigación universitaria, las necesidades sociales y culturales y su articulación con el sis-
tema productivo, atendiendo especialmente a la estructura social y económica del territorio en
que están implantadas. A su vez, impulsarán iniciativas para compartir, difundir y divulgar los
resultados de la investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en par-
ticular los espacios de formación a lo largo de la vida”.

IV. Que el Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la UNED, dispone que, para el cumplimiento de sus funciones, la Universidad
impulsará y apoyará la investigación como procedimiento de creación y renovación del co-
nocimiento, así como de innovación y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

V. Que ambas partes coinciden en reconocer una confluencia de intereses en la co-
laboración en actividades de investigación y desarrollo en cuanto a la mejora metodológi-
ca y de elaboración del marco input-output y la contabilidad regional de la Comunidad de
Madrid, colaboración que va a permitir una mejora sustantiva en la definición de la meto-
dología del cálculo de las características sectoriales de la economía de Madrid, así como de
su seguimiento y análisis. También va a permitir una mejora en el aspecto de adecuación
de los tiempos de disponibilidad de la información y de la comprensión por las partes de los
trabajos realizados y las necesidades de ambas instituciones. Para la UNED va a suponer
un salto importante en el campo de la transferencia del conocimiento y en la especializa-
ción de su parte económico-cuantitativa, a través del Departamento de Economía Aplicada
y Estadística, muy orientada a los estudios sectoriales territoriales y más en concreto en el
ámbito de la Comunidad de Madrid, siendo una parte importante del trabajo de esta área de
especialización los trabajos orientados a la definición y mejora de metodologías y aplica-
ciones de cuentas económicas y sectoriales de las Comunidades Autónomas.

VI. Que para el cumplimiento de los objetivos descritos, el Departamento de Econo-
mía Aplicada y Estadística de la UNED trabaja habitualmente en la investigación en el ám-
bito de la contabilidad regional y nacional, que los miembros del departamento han reali-
zado numerosas implantaciones metodológicas en dicha área tanto en la Comunidad de
Madrid, como en otras comunidades (Islas Baleares, Castilla-La Mancha, Islas Canarias, La
Rioja, Cantabria) y que disponen de un equipo de investigadores con amplia experiencia en
los diseños y mejoras metodológicas de dichas operaciones.

VII. Que ambas partes consideran que el poder realizar la presente colaboración va
a permitir una mejora en las delimitaciones metodológicas, en los procesos de trabajo, y en
la homogeneización de resultados, que va a redundar en definitiva en una mejora de las es-
timaciones económicas regionales, lo cual va a suponer una mejora en el servicio público
prestado a los ciudadanos al tener los gobernantes una medida más precisa y adaptada de
medición de la evolución de los procesos económicos de la Comunidad.

VIII. En virtud de cuanto antecede, es deseo de ambas instituciones suscribir este
convenio con la pretensión de establecer adecuadas fórmulas de cooperación y promover
así una relación más intensa y estrecha entre ellas.

Por ello, el presente convenio se celebra conforme a los intereses en común expuestos
y en la seguridad de que redundará en un beneficio para las partes firmantes y para la pro-
pia sociedad madrileña, en su conjunto.

Por todo cuanto antecede, y en su virtud, las partes intervinientes suscriben el presen-
te convenio de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio
El objeto del presente Convenio es el establecimiento de un marco de colaboración entre

la UNED a través del Dpto. de Economía Aplicada y Estadística y la Comunidad de Madrid



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 88 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, o la para el desarrollo de accio-
nes y actividades de estudio e investigación encaminadas a mejorar las estimaciones eco-
nómicas de la Comunidad de Madrid y así obtener mejores indicadores de seguimiento de
la economía regional.

Segunda

Actuaciones a realizar

La colaboración dentro del ámbito de la Investigación y desarrollo se instrumentará me-
diante la elaboración de un proyecto de investigación sobre las mejoras metodológicas y las es-
timaciones del sistema de cuentas regionales de la Comunidad de Madrid, que incluyen:

— La revisión y actualización de las metodologías de elaboración del Marco Input-
Output y de la Contabilidad Regional de la Comunidad de Madrid.

— La elaboración, en base a las metodologías actualizadas, del Marco Input-Output
de los ejercicios 2020 y sucesivos.

— Estudio y estimación de la serie histórica de la Contabilidad Regional en la actual
base 2013.

— El cambio de año base y el cálculo de la serie histórica a partir de la nueva base.
— El estudio y estimación de la Contabilidad Regional trimestral a lo largo del perío-

do de vigencia del convenio.

Tercera

Equipo de investigación

Para dar cumplimiento al objeto del presente convenio se constituirá un equipo de in-
vestigación integrado por personal investigador del Departamento de Economía Aplicada
y Estadística de la UNED y personal técnico de la Dirección General de Economía de la
Comunidad de Madrid.

El equipo de investigación estará integrado por 5 miembros: 3 profesores/as docto-
res/as con vinculación permanente del Departamento de Economía Aplicada y Estadística
de la UNED y 2 de la Dirección General de Economía.

El personal del Departamento de Economía Aplicada y Estadística que participe en la
elaboración del proyecto no adquirirá en ningún caso ningún tipo de relación laboral ni
prestación de servicios respecto a la Comunidad de Madrid.

Cuarta

Obligaciones de las partes

En virtud del presente Convenio de colaboración específico las partes se comprome-
ten a las siguientes obligaciones:

Por la Dirección General de Economía:
— Participar en el equipo de investigación en los términos previstos en la cláusula se-

gunda.
— Colaborar con la UNED en el establecimiento de las directrices metodológicas

para la elaboración de los productos objeto del convenio
— Realizar los trabajos previos sobre las fuentes estadísticas que sean necesarios

para los posteriores tratamientos y análisis.
— Facilitar los datos estadísticos que pudieran servir de apoyo para la elaboración de

los productos.
— Revisión y seguimiento y publicación de los trabajos.
— Realizar la aportación económica prevista en la cláusula quinta.
Por la UNED:
— Participar en el equipo de investigación en los términos previstos en la cláusula se-

gunda.
— Establecer las directrices metodológicas a seguir para la revisión y actualización

de las metodologías de elaboración del Marco Input-Output y de la Contabilidad
Regional de la Comunidad de Madrid.

— Llevar a cabo las investigaciones e implementaciones objeto del presente conve-
nio para la obtención de los productos definidos en la cláusula primera, ajustán-
dose al calendario fijado por la comisión de seguimiento.
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— Facilitar los medios materiales precisos para la ejecución del convenio tales como
material informático, material fungible de oficina.

— Poner a disposición del equipo de investigación sus instalaciones y el personal ne-
cesario para la planificación, desarrollo y ejecución del proyecto.

— Elaboración de los correspondientes informes metodológicos.

Quinta

Coordinación

El responsable del proyecto por parte de la UNED será el Profesor Dr. Pedro Cortiñas
Vázquez, o quien establezca la UNED.

El interlocutor válido por parte de la Dirección General de Economía será D. Juan Ma-
nuel López Zafra, Director General con competencias en materia de estadística, o el técni-
co en quien delegue.

Sexta

Comisión de Seguimiento

1. Se creará una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos represen-
tantes de la Dirección General de Economía, y dos representantes de la UNED.

Los representantes de la UNED serán nombrados por el Rector Magnífico, o persona
en quien delegue y los de la Comunidad de Madrid por el Director General de Economía o
la persona en quien delegue. La comisión estará presidida por uno de los representantes de
la Comunidad de Madrid, al que se atribuye el voto dirimente.

2. Son funciones de la Comisión de seguimiento:

a) La supervisión y control de la ejecución del Programa anual de actividades.
b) La interpretación del presente Convenio.
c) Resolver cuantas circunstancias e incidencias se produzcan como consecuencia de

la interpretación y ejecución del Convenio.
d) Velar por el cumplimiento y ejecución del presente Convenio.

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá tantas veces como lo requiera la buena
marcha del convenio al menos una vez al inicio de los trabajos y otra a su finalización.

4. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento y vinculación de sus acuer-
dos, por lo dispuesto en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos
colegiados.

Séptima

Financiación y forma de pago

El presupuesto asignado para desarrollar las actuaciones contempladas en las cláusu-
las primera y tercera del convenio para las anualidades 2024, 2025, 2026 y 2027, se estipu-
la en un máximo de trescientos veintiséis mil euros (326.000 euros) conforme al anexo de
este convenio, con la siguiente distribución:

— Año 2024: 81.500 euros.
— Año 2025: 81.500 euros.
— Año 2026: 81.500 euros.
— Año 2027: 81.500 euros.

La financiación se llevará a cabo en los siguientes términos:

i) La Comunidad de Madrid contribuirá con una dotación máxima de ciento sesenta
mil euros (160.000 euros) como contribución a la financiación de los gastos que
se originen para la realización de las actuaciones establecidas en el presente con-
venio, con cargo a la partida 22804, del programa 923C Estadística, de los presu-
puestos de gasto de la Comunidad de Madrid y el siguiente desglose:

— Año 2024: 40.000 euros.
— Año 2025: 40.000 euros.
— Año 2026: 40.000 euros.
— Año 2027: 40.000 euros.
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i) La UNED contribuirá, con cargo al Programa 463A, capítulo II, Orgánica 18CS00
de los presupuestos de la UNED, con una dotación máxima de ciento sesenta y
seis mil euros (166.0000 euros), con el siguiente desglose:
— Año 2024: 41.500 euros.
— Año 2025: 41.500 euros.
— Año 2026: 41.500 euros.
— Año 2027: 41.500 euros.

El convenio quedará en suspenso en el caso de no existencia de crédito adecuado y su-
ficiente en los correspondientes Presupuestos de Gastos de la Comunidad de Madrid y de
la UNED.

En ningún caso serán objeto de financiación, si los hubiese, los impuestos indirectos so-
portados por la UNED cuando sean recuperables o compensables ante la hacienda pública.

Por parte de la Comunidad de Madrid, se establece el siguiente calendario de pagos:
Un pago, correspondiente al 30 por 100 del compromiso anual, previo informe favo-

rable del Director General de Economía, tras la obtención de los resultados parciales obte-
nidos, que se pueden fijar temporalmente en el momento de la disponibilidad de la Conta-
bilidad Regional Trimestral del primer trimestre del año en curso.

Antes de diciembre de cada ejercicio económico del 70 por 100 del importe anual, tras
la presentación y aceptación de la Dirección General de Economía de una memoria final
que deberá incluir:

— La relación de productos elaborados y la fecha de entrega de los mismos,
— El detalle de los costes incurridos por producto.
— Un certificado del representante legal de la UNED en el que conste que la aporta-

ción de la Comunidad de Madrid ha sido destinada exclusivamente a las activida-
des objeto del presente convenio y no han sido objeto de financiación adicional o
complementaria.

— Declaración responsable o certificado del representante legal de la UNED en el
que conste el régimen de IVA soportado deducible en su caso.

Octava

Justificación del gasto

Los gastos que se deben justificar han de responder a las actuaciones previstas asocia-
das al presente convenio.

Las remuneraciones y otros gastos del Departamento de Economía Aplicada y Esta-
dística se justificarán de la siguiente manera:

— Certificación detallada suscrita por persona con poder suficiente de los gastos de-
rivados de la gestión económica, administrativa y de recursos humanos en que se
ha incurrido para el cumplimiento de los objetivos objeto del convenio, con indi-
cación de las personas, horas de dedicación al proyecto y coste/hora).

— Certificación detallada suscrita por persona con poder suficiente de los costes de
ejecución, costes de difusión y costes indirectos derivados de las actividades a rea-
lizar y previstas en el convenio, adjuntando las facturas o documentos justificati-
vos del gasto.

Novena

Protección de datos personales

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

La Dirección General de Economía de la Comunidad de Madrid y la Universidad Na-
cional a Distancia se informan recíprocamente de que los datos personales que se recogen
en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de las partes
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a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán tratados por la
Dirección General de Economía de la Comunidad de Madrid o por la Universidad Nacio-
nal a Distancia, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad
de gestionar la relación del presente convenio:

— Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid se-
rán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento convenio de colaboración
entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED), para actividades de investigación y desarrollo de la metodológica y
de elaboración del Marco Input-Output y la Contabilidad Regional de la Comuni-
dad de Madrid, cuya finalidad es la tramitación de convenios administrativos sus-
critos con otras Administraciones Públicas, organismos públicos, entidades de de-
recho público y universidades y cuya base legal es la Ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función Estadística Pública (LFEP), la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 4/1990, de 29 de junio Ley 12/1995, de 21 de abril de Estadística de la Comu-
nidad de Madrid y el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terce-
ros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros orga-
nismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

— Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Universidad Nacional a
Distancia serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento investiga-
ción, transferencia y divulgación científica”, cuya finalidad es la Información re-
lativa a las actividades de investigación, tales como la tramitación de becas y ayu-
das para el desarrollo de estas. Proyectos de investigación con datos de carácter
personal. Institutos de Investigación con datos de carácter personal y cuya base le-
gal es RGPD 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1.e) el tratamiento es ne-
cesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y la Ley
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Los datos de carác-
ter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados
de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones Públicas con-
forme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio. Las partes firmantes están obligadas a im-
plantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integri-
dad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso
no autorizado.

Décima

Propiedad intelectual y difusión
Los datos e informes obtenidos durante la realización del presente convenio, así como

los resultados finales relacionados en la cláusula 2.a, pertenecen a la Comunidad de Madrid,
respetando siempre los derechos de autor, que establece el Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
reservándose el derecho de difusión, publicación y reproducción de los mismos. Por tanto,
la UNED no podrá divulgarlos ni facilitarlos a terceros, ni aún en el supuesto de que se tra-
te de entidades y organismos de carácter público, sin autorización expresa y por escrito de
la Dirección General de Economía.
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Se considerará resultado del Proyecto aquella información o material, protegido o no,
que haya sido identificado como resultado que proviene del Proyecto del que es objeto de
este convenio, establecido en la cláusula segunda.

La UNED se reserva la facultad de uso de los conocimientos obtenidos durante la rea-
lización del proyecto para los fines de su propia investigación y docencia.

Undécima

Resolución e incumplimiento del convenio

Serán causas de resolución de este Convenio las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El acuerdo unánime y expreso de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el Convenio, cualquiera de
las partes podrá notificar de manera fehaciente a la otra un requerimiento para que cumpla
en el plazo de un mes con las obligaciones que se consideren incumplidas. Este requeri-
miento será comunicado a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió, notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se
entenderá resuelto el Convenio,

Si por causas imputables a la UNED no se llevara hasta el fin el trabajo encomendado,
la Comunidad de Madrid, una vez le sea comunicada esta circunstancia y sus causas, podrá
dar por resuelto el convenio, teniendo derecho a que le sea devuelta la totalidad de la can-
tidad aportada.

Asimismo, si por causas imputables a la Comunidad de Madrid no se cumpliera las
obligaciones establecidas en el convenio, deberá comunicar esta circunstancia y sus causas
a la UNED, y deberá pagar a ésta el importe del valor del trabajo realizado, más los gastos
que la Universidad haya hecho o tenga comprometidos hasta el momento para el desarro-
llo del trabajo.

Duodécima

Modificación del convenio

Las partes podrán modificar el presente Convenio en cualquier momento, de mutuo
acuerdo y por escrito.

Decimotercera

Vigencia del Convenio

El presente Convenio tendrá una duración de 4 años, pudiendo ser prorrogado por
otros 4 años, por único acuerdo expreso y por escrito de las partes, antes de la finalización del
Convenio suscrito de acuerdo a la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta

Naturaleza del Convenio y régimen jurídico

El presente Convenio, queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídi-
co español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo previsto en sus artículos 4 y 6.1.b), sin perjui-
cio de la aplicación de los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas que pu-
dieran presentarse, según establece su artículo, quedando sometido al régimen jurídico de
convenios previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, según lo dispuesto en el artículo 47.1
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Se regirá por las estipulaciones en él contenidas y, en lo
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no previsto en estas, así como para la resolución de las dudas que puedan presentarse, por
lo dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la citada ley.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y
efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Las citas hechas a la Dirección General de Economía o al Departamento de Economía
Aplicada y Estadística de la UNED se entenderán hechas a otros órganos o dependencias
que, en su caso, en el futuro reciban las competencias correspondientes por las nuevas nor-
mas autonómicas o de la universidad.

Decimoquinta

Información pública

El presente convenio se pondrá a disposición de los ciudadanos en el Portal de Transparen-
cia de la UNED y de la Comunidad de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Igual-
mente, al presente convenio le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio por medios elec-
trónicos, siendo su fecha la correspondiente a la firma del representante de la Comunidad
de Madrid.

Madrid, a 21 de diciembre de 2023.—El Rector, P. D. (Resolución de 17 de enero de 2023,
“Boletín Oficial del Estado” de 30 de enero de 2023), la Vicerrectora de Investigación,
Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica, Rosa María Martín Aranda.—
La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), el Vice-
consejero de Economía y Empleo, Daniel Rodríguez Asensio.

ANEXO 

COSTES DEL PROYECTO 

La previsión de costes para la ejecución del proyecto es de ochenta y un mil quinientos  euros anuales 
(81.500 €), distribuidos de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
COMUNIDAD  
DE MADRID UNED 

COSTE 
GLOBAL 

REMUNERACIONES: 

Equipo de investigación (3 investigadores del Dpto de Economía Aplicada y Estadística)* 

 

36.000 

 

30.000 

 

66.000 

COSTES DE EJECUCIÓN 

� Pequeño equipamiento científico-técnico y material bibliográfico 
� Material fungible, licencias de software específico y coste de alquiler computación en nube 

  

  4.000 
  5.500 

 

  4.000 
  5.500 

COSTES DE DIFUSIÓN 

� Asistencia a congresos, edición de artículos, Journal fees, inscripciones, comunicaciones 

  

  2.000 

 

  2.000 

COSTES INDIRECTOS (10% UNED)   4.000    4.000 

TOTAL 40.000 41.500 81.500 

(03/145/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

20 ADENDA de 28 de diciembre de 2023, por la que se modifica y prorroga el con-
venio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Servicios de Madrid, para el fomento de la internaciona-
lización de las empresas madrileñas y para incrementar la actividad exportado-
ra de la Comunidad de Madrid a través de la oficina denominada “Ventanilla
Única de Internacionalización”.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Em-
pleo, según nombramiento efectuado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobier-
no, y en el ejercicio de las competencias recogidas en la Orden de 3 de diciembre de 2021,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de de-
terminadas competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, así como por
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid que regula las atribuciones de los consejeros y el artículo 3 del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional en la Comunidad de Madrid.

De otra parte, el Sr. D. Ángel Asensio Laguna, en nombre y representación de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, como Presidente de la misma,
conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2/2014, de 16 de diciembre, por la que
se regula la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, conforme al
nombramiento efectuado por el Pleno de la Corporación mediante acuerdo adoptado, por
unanimidad, el día 6 de junio de 2022.

Reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del
presente documento, en uso de las competencias que ambas Partes tienen otorgadas,

EXPONEN

Que ambas partes, con fecha 29 de julio de 2021, suscribieron un convenio de colabo-
ración para el fomento de la internacionalización de las empresas madrileñas y para incre-
mentar la actividad exportadora de la Comunidad de Madrid a través de la Oficina denomi-
nada “Ventanilla Única de Internacionalización” (en adelante, el convenio).

Conforme lo establecido en la cláusula décima del convenio, su vigencia se extenderá
hasta el 31 de diciembre de 2023, pudiendo prorrogarse por un máximo de cuatro años, me-
diante acuerdo expreso de las partes firmantes, que deberá ser formalizado antes de que fi-
nalice su plazo de vigencia.

Que las partes intervinientes han venido ejecutando y continúan ejecutando las actua-
ciones del convenio correspondientes a los ejercicios 2021-2023 y se comprometen a desa-
rrollar las acciones previstas para los ejercicios 2024 y 2025, dirigidas a dar continuidad al
objeto de la colaboración.

Que las obligaciones asumidas entre las partes firmantes de dicho convenio de colabo-
ración, se entienden vigentes desde la fecha de su firma hasta la fecha la extinción del mis-
mo, incluidas las prórrogas.

Que se mantienen vigentes el objeto y el resto de compromisos y obligaciones que las
partes asumieron en el convenio suscrito el 29 de julio de 2021, no modificados por el pre-
sente acuerdo de prórroga.

Que el presupuesto previsto para el desarrollo de las actuaciones contempladas en la cláu-
sula quinta del convenio ascenderá, con la suscripción de esta adenda, a la cantidad de un mi-
llón ochocientos ochenta mil euros (1.880.000 euros) correspondiendo la mitad (940.000 euros)
al año 2024 y la otra mitad (940.000 euros) al año 2025.
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En consecuencia, con el fin de dar continuidad a la prestación del objeto de dicho con-
venio, las partes firmantes de esta primera adenda, estiman necesario continuar con dicha
colaboración por un nuevo período de dos años, de conformidad a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto de la adenda al convenio

Las partes firmantes acuerdan prorrogar el convenio de colaboración entre la Comuni-
dad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el fo-
mento de la internacionalización de las empresas madrileñas y para incrementar la actividad
exportadora de la Comunidad de Madrid a través de la oficina denominada “Ventanilla Úni-
ca de Internacionalización” por dos años adicionales, ratificando en todos sus términos su
objeto y contenido obligacional. Los efectos de la presente adenda de prórroga del convenio
se extenderán desde el día 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Las partes firmantes acuerdan modificar el convenio con el fin de clarificar su conte-
nido y actualizar el anexo para incluir en el presupuesto, las acciones y tipos de gasto de los
ejercicios 2024 y 2025.

Segunda

Modificación de la cláusula tercera del convenio.

Las partes firmantes acuerdan la modificación del tercer párrafo (segundo guion) de la
cláusula tercera del convenio de colaboración, con el siguiente contenido:

Prestar servicios orientados y adaptados a las empresas madrileñas teniendo en cuen-
ta el sector en el que operan, su tamaño, su grado de internacionalización o el ámbito geo-
gráfico de los mercados destino y, en especial, realizar actividades de promoción en mer-
cados exteriores, entre estas, la organización de al menos 5 misiones internacionales para el
año 2021 y 15 misiones internacionales para cada uno de los años 2022, 2023, 2024 y 2025,
por medios virtuales o presenciales.

Tercera

Modificación de la cláusula quinta del convenio

Las partes acuerdan la modificación de la cláusula quinta del convenio de colabora-
ción, que pasa a tener el siguiente contenido:

Quinta. Presupuesto y aportaciones económicas de las partes.
El presupuesto total asignado para desarrollar las actividades objeto de este convenio

se distribuye en cinco ejercicios y se estipula en un máximo de tres millones ochocientos
cuarenta mil euros (3.840.000 euros) con la siguiente distribución:

— Año 2021: 280.000 euros.
— Año 2022: 840.000 euros.
— Año 2023: 840.000 euros.
— Año 2024: 940.000 euros.
— Año 2025: 940.000 euros.
La financiación se llevará a cabo en los siguientes términos:
i. La aportación de la Cámara para los cinco ejercicios asciende a la cantidad de un

millón cuarenta mil euros (1.040.000 euros) en recursos aplicados para la interna-
cionalización de las empresas madrileñas con el siguiente desglose:
— Año 2021: 80.000 euros
— Año 2022: 240.000 euros
— Año 2023: 240.000 euros
— Año 2024: 240.000 euros
— Año 2025: 240.000 euros

ii. La aportación de la Comunidad de Madrid para los cinco ejercicios asciende a la
cantidad de dos millones ochocientos mil euros (2.800.000 euros). Los gastos se
harán efectivos con cargo al subconcepto 22809 “Otros Convenios, Conciertos y
Acuerdos” del Programa 433A “Economía” de los Presupuestos Generales de la
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Comunidad de Madrid para los ejercicios 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, con
arreglo al siguiente desglose:
— Año 2021: 200.000 euros.
— Año 2022: 600.000 euros.
— Año 2023: 600.000 euros.
— Año 2024: 700.000 euros.
— Año 2025: 700.000 euros.

Cuarta

Modificación de la cláusula sexta del convenio

Las partes acuerdan la modificación de la clausula sexta del convenio de colaboración,
con el siguiente contenido:

Sexta. Justificación de los gastos
1. Los gastos que se deben justificar han de responder a las actuaciones previstas

asociadas al presente convenio.
A. Internacionalización de las empresas madrileñas:
En relación con las actividades de internacionalización contempladas en el convenio, se

incluye la realización, entre otras, de al menos 5 misiones anuales internacionales, por me-
dios virtuales o presenciales para el año 2021 y de 15 misiones anuales para los años 2022,
2023, 2024 y 2025. Los gastos a imputar de estas misiones son los necesarios para su pro-
moción, difusión y gestión (M&C, TIC, etc.), logística (en el caso de acciones presenciales),
los gastos de preparación de agendas de trabajo de las empresas, los gastos de plataformas
de gestión y/o de realización de reuniones virtuales, en su caso, los gastos del personal asig-
nados al buen fin de las mismas, así como los costes de preparación de dichas actuaciones y
misiones efectuados por entidades colaboradoras ubicadas en dichas zonas geográficas, así
como los gastos proporcionales del Departamento de Internacionalización de la Cámara ne-
cesarios para ejecutar estas acciones. En el año 2021, al reducirse el plazo de vigencia del
convenio, se reducen proporcionalmente el número de misiones a desarrollar.

Los gastos asociados a estas actividades de internacionalización se justificarán de la
siguiente manera:

— Certificación detallada suscrita por persona con poder suficiente de los gastos de-
rivados de las actividades y misiones a realizar previstas en el convenio, adjuntan-
do las facturas o documentos justificativos del gasto.

— Certificación detallada suscrita por persona con poder suficiente de los gastos de
personal imputados a la realización de dichas actividades y misiones comerciales
(con indicación de las personas, horas de dedicación al proyecto y coste/hora), ad-
juntando nóminas de los trabajadores y documentos TC1 y TC2 (los correspon-
dientes a la persona o personas dedicadas al proyecto).

B. Ventanilla Única de Internacionalización “VUI”:
Respecto de las actuaciones de la “Ventanilla Única de Internacionalización”, la Cá-

mara, en calidad de coordinadora, deberá justificar con carácter previo a su liquidación por
parte de la Comunidad de Madrid:

B.1. Gastos de personal de la oficina “Ventanilla Única de Internacionalización”,
cuya dependencia orgánica es exclusiva de la Cámara, y que tal y como detalla la cláusula 3
del presente convenio se compone de las remuneraciones y cotizaciones de un máximo de
seis personas con formación especializada en la materia.

Estos gastos se justificarán mediante certificación detallada suscrita por persona con
poder suficiente de los gastos de personal imputados al convenio (con indicación de las per-
sonas y coste correspondiente), adjuntando nóminas de los trabajadores y documentos TC1
y TC2 (solo la hoja correspondiente a la persona o personas dedicadas al proyecto).

B.2. Gastos de personal de su propia estructura organizativa asociados a la gestión
económica, administrativa y de recursos humanos en los que haya incurrido y que sean ne-
cesarios para apoyar a la gestión y coordinación de la oficina “Ventanilla Única de Interna-
cionalización”, con la dedicación parcial y proporcional de especialistas de apoyo en las
áreas de internacional, recursos humanos, marketing y comunicación, financiera, jurídica,
sistemas y servicios generales con un coste anual máximo de:

— Cincuenta mil euros (50.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2022 y 2023.
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— Para el año 2021, esta cantidad se prorrateará de forma proporcional a la duración
del convenio, la cual se estima en 4 meses, atendiendo a una fecha estimada de en-
trada en vigor del convenio.

— Setenta mil euros (70.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2024 y 2025.
Estos gastos se justificarán mediante certificación detallada suscrita por persona con

poder suficiente, con la dedicación parcial y proporcional de especialistas de apoyo en las
áreas de internacional, recursos humanos, financiera, jurídica, sistemas y servicios genera-
les (con indicación de las personas, horas de dedicación al proyecto y coste/hora), adjun-
tando nóminas de los trabajadores y documentos TC1 y TC2 (solo la hoja correspondiente
a la persona o personas dedicadas al proyecto).

B.3. Gastos asociados a las actividades realizadas desde la oficina “Ventanilla Única de
Internacionalización” previstas en el convenio y con conocimiento de la Comunidad de Madrid.

Estos gastos se justificarán mediante certificación detallada suscrita por persona con
poder suficiente, adjuntando las facturas o documentos justificativos del gasto.

Modificación de las partidas de gasto: todas las partidas de gastos tienen carácter apro-
ximado, no vinculantes, y podrán ser modificadas de cara a adecuarlos a las necesidades de
actuación, informando en el marco de la comisión de seguimiento, atendiendo a lo dispues-
to en la cláusula séptima del convenio, salvo las referidas a los ejes, que corresponden con
las aportaciones de las Partes:

— El eje A. “Internacionalización de las empresas madrileñas”, que tiene el tope de
ochenta mil (80.000 euros) para el ejercicio 2021, y doscientos cuarenta mil euros
(240.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025.

— El eje B. “Ventanilla Única de Internacionalización”, que tiene el tope de doscien-
tos ochenta mil euros (280.000 euros) para el ejercicio 2021, seiscientos mil euros
(600.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2022 y 2023 y setecientos mil
euros (700.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2024 y 2025.

Y salvo la partida B.2 “Gastos de Personal de su propia estructura organizativa asocia-
dos a la gestión económica, administrativa y de recursos humanos en los que haya incurrido
y que sean necesarios para apoyar a la gestión y coordinación de la oficina “Ventanilla Úni-
ca de Internacionalización”, que tiene un coste anual máximo de:

— Dieciséis mil seiscientos sesenta y seis euros (16.666 euros) para el ejercicio 2021,
— Cincuenta mil euros (50.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2022 y 2023 y
— Setenta mil euros (70.000 euros) para cada uno de los ejercicios 2024 y 2025.
Estas partidas representan cantidades máximas y solo podrán ser modificadas median-

te acuerdo de Adenda al convenio.
2. Respecto de los gastos totales realizados para el buen fin del convenio, el período

de gastos incurridos que se deben justificar correspondiente a cada anualidad será el com-
prendido desde el 1 de noviembre del año anterior hasta el 31 de octubre del año en curso.

La Cámara debe justificar la totalidad de los gastos incurridos, tanto los que atañen a
su aportación para la ejecución de las actividades previstas de promoción exterior y las mi-
siones comerciales, como los gastos que se correspondan con la coordinación y gestión de
la oficina “Ventanilla Única de Internacionalización”.

La liquidación y abono de la parte del gasto asumido por la Comunidad de Madrid co-
rrespondiente a los gastos de la anualidad en curso referidos a la Ventanilla Única de Inter-
nacionalización se realizará tras la presentación de la siguiente documentación:

— Memoria explicativa de las actuaciones llevadas a cabo en la ejecución del conve-
nio, así como de los resultados obtenidos con éstas.

— Certificaciones y documentos justificativos de gasto previstos en la presente cláusula.
Con carácter general, el abono por parte de la Comunidad de los gastos en los que in-

curra la Cámara se realizará en dos partes:
— La primera, después de la presentación de las certificaciones y documentación jus-

tificativa correspondiente a los gastos incurridos desde el 1 de noviembre del año
anterior hasta el 30 de abril del año en curso,

— la segunda, tras la presentación de la certificación y documentación justificativa
correspondiente a los gastos incurridos desde el 1 de mayo hasta el 31 de octubre.

Esta documentación deberá presentarse en los 12 días hábiles siguientes al 30 de abril
y al 1 de noviembre.

En la primera justificación del gasto correspondiente al 30 de abril de 2024, se acumu-
larán todos los gastos anteriormente descritos satisfechos desde el 16 de noviembre de 2023
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hasta el 30 de abril de 2024, produciéndose por tanto un único pago por todos los que sean
debidamente certificados y justificados.

3. En caso que la justificación de gastos totales previstos en el presente convenio y
detallados en el Anexo del mismo, resultara inferior a la prevista en cada anualidad, la Co-
munidad de Madrid reducirá la cantidad que le corresponda aportar en la misma proporción
que cada parte aporta al convenio.

Asimismo, la Cámara estará obligada a facilitar cuanta información le sea requerida
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas y la Cá-
mara de Cuentas.

El presente convenio de colaboración estará sujeto a la comprobación material del gas-
to, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se de-
sarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid

Quinta

Modificación de la clausula décima del convenio

Las partes acuerdan la modificación de la clausula décima del convenio de colabora-
ción, con el siguiente contenido:

El presente convenio entrará en vigor a partir del día de su firma por las partes. Se con-
siderará como fecha de la firma la del representante de la Comunidad de Madrid y su vi-
gencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023.

Será prorrogable de forma expresa siempre que así se acuerde de forma unánime por
las partes por un período de hasta cuatro años adicionales y de forma previa a la finaliza-
ción de la vigencia del convenio, conforme se establece en el artículo 4.3.h) 2.o del Decre-
to 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad con-
vencional de la Comunidad de Madrid.

El convenio podrá ser modificado de forma expresa mediante el acuerdo unánime de
las partes y mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Sexta

Modificación del anexo del convenio

Las partes acuerdan la modificación del anexo del convenio de colaboración, añadiendo
el presupuesto para los ejercicios 2024 y 2025, de forma que el anexo queda como sigue:

ANEXO 

PRESUPUESTO CONVENIO “VUI” EJERCICIOS 2021-2023 
 

2021 2022 2023 

A.  INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS MADRILEÑAS 

1. Gastos de personal  30.000 90.000 90.000 

2. Gastos de las actividades a realizar  50.000 150.000 150.000 

SUBTOTAL A 80.000 240.000 240.000 

B.  VENTANILLA ÚNICA DE INTERNACIONALIZACIÓN “VUI” 

1. Gastos de Personal de la "VUI" Salarios 118.333 355.000 355.000 

2.Gastos de Personal asociados a la gestión económica, administrativa, 
sistemas, jurídica y de recursos humanos para la gestión de la "VUI" 

Gestión 16.666 50.000 50.000 

3. Gastos de las actividades de la Oficina "VUI" Actividad 60.000 180.000 180.000 

3.1. Gastos ordinarios  5.000 15.000 15.000 

Gastos de funcionamiento  3.333 10.000 10.000 

Mantenimiento CRM, web y BB.DD.  1.666 5.000 5.000 

3.2. Gastos de proyectos VUI 40.000 120.000 120.000 

Gestión en programas de internacionalización  10.000 40.000 40.000 

Apoyo al márketing digital  10.000 40.000 40.000 

Ferias y eventos   10.000 40.000 40.000 

3.3  Gastos de divulgación y capacitación 15.000 45.000 45.000 

Acciones de divulgación: pildoras informativas y material promocional 8.000 24.000 24.000 

Jornadas de capacitación 7.000 21.000 21.000 

4. Plan de difusión y comunicación  5.000 15.000 15.000 

SUBTOTAL B 200.000 600.000 600.000 

TOTAL 280.000 840.000 840.000 

La Cámara de Madrid financia la actuación A y la Comunidad de Madrid financia la B. 
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PRESUPUESTO CONVENIO “VUI” EJERCICIOS 2024-2025 
 

2024 2025 

A.  INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS MADRILEÑAS 

1. Gastos de personal  90.000 90.000 

2. Gastos de las actividades a realizar  150.000 150.000 

SUBTOTAL A 240.000 240.000 

B.  VENTANILLA ÚNICA DE INTERNACIONALIZACIÓN “VUI” 

1. Gastos de Personal de la "VUI" Salarios 355.000 355.000 

2. Gastos de Personal asociados a la gestión económica, administrativa, sistemas, 
jurídica y de recursos humanos para la gestión de la "VUI" 

Gestión 70.000 70.000 

3. Gastos de las actividades de la Oficina "VUI" Actividad 275.000 275.000 

SUBTOTAL B 700.000 700.000 

TOTAL 940.000 940.000 

La Cámara de Madrid financia la actuación A y la Comunidad de Madrid financia la B. 

Siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva la presente adenda de modificación y prórroga al convenio de colaboración, con los
respectivos certificados electrónicos, considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que
se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 28 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.—El Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Madrid, Ángel Asensio Laguna.

(03/193/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

21 CONVENIO de 18 de diciembre de 2023, en virtud del cual se instrumenta la
concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso pre-
dominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina
de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbani-
zación y mejora del entorno físico, en el Entorno Residencial de Rehabilitación
Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I”, en el municipio de San
Lorenzo de El Escorial, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en
el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, fi-
nanciado por la Unión Europea, Next-Generation-EU.

REUNIDOS

De una parte, D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e
Infraestructuras en virtud del Decreto 41/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las atri-
buciones que le confiere la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, según lo dispuesto en el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejería de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 194/2021, de 3 de agos-
to, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Transportes e Infraestructuras y en el Decreto 37/2021, de 17 de noviembre, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda e Infraestructuras.

De otra parte, D.a Carlota López Esteban, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, en virtud del Acuerdo adoptado por el Pleno
municipal celebrado el 17 de junio de 2023 y estando en la actualidad en el ejercicio de su
cargo con todos sus derechos, prerrogativas y facultades jurídicas, actuando al amparo de
lo establecido en el artículo 12.2 del referido Real Decreto 853/2021.

Las partes, actuando con la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad
para la suscripción del presente convenio, y en virtud de las facultades que tienen conferidas,

EXPONEN

Primero

El Consejo de Ministros aprobó, en virtud de Acuerdo de 27 de abril de 2021, el Plan
Estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se enmarca en el Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (PRTR), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con el que se intenta hacer fren-
te a la crisis económica derivada de la COVID-19.

Segundo

Uno de los objetivos del Componente 2 del PRTR, es activar en España el sector de la
rehabilitación que permita descarbonizar y mejorar la calidad y confort del parque edifica-
torio, con modelos de viabilidad financiera y técnica sostenibles e integrales, de modo que
la mejora de la eficiencia energética de las edificaciones se acompañe de una mejora de la
habitabilidad, accesibilidad, conservación y digitalización de los edificios y de los barrios.

Este Componente 2 se contempla en la política palanca 1 Agenda urbana y rural, lucha
contra la despoblación y desarrollo de la agricultura del PRTR y se desagrega, entre otras
Reformas e Inversiones, en la Inversión 01: “Programa de rehabilitación para la recupera-
ción económica y social en entornos residenciales”, dirigida, a través de subvenciones y
otros instrumentos de apoyo, a impulsar operaciones de rehabilitación, regeneración y reno-
vación urbana a gran escala, en barrios o zonas delimitadas en función de su nivel de renta,
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favoreciendo el desarrollo de actuaciones de mejora de la eficiencia del edificio que formen
parte de un enfoque de rehabilitación integral. Este tipo de actuaciones a nivel de edificio
irán acompañadas de otras actuaciones de regeneración del entorno físico, de mejora urbana
y transformación integral para la mitigación del cambio climático.

La implementación del C02.I01 comenzó con la aprobación del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación
residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuyo
Capítulo II regula el Programa 1 de ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de ba-
rrio. Este Programa financia la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios de
uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbani-
zación o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos municipales de actuación
denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (en adelante, ERRP)
previamente delimitados.

Con el fin de coordinar, informar y facilitar la implementación y gestión de las ayudas,
el programa financia también la prestación de servicios a través de “Oficinas de Rehabili-
tación” (ventanilla única) favoreciendo su implantación a nivel de barrio en los ERRP.

Observar, finalmente, que el Programa 1, coadyuva, junto con los Programas 2, 3, 4 y 5
del citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, al cumplimiento de los objetivos 27, 28
y 29 establecidos en el anexo a la Decisión de ejecución del Consejo (CID), de 16 de junio
de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia de España:

a) Objetivo número 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30 por 100 de energía primaria (231.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre
de 2023.

b) Objetivo número 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un aho-
rro medio de al menos un 30 por 100 de energía primaria (600 Ha), el segundo tri-
mestre de 2026.

c) Objetivo número 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30 por 100 de energía primaria (510.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre
de 2026.

Tercero

La Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid
ostenta, entre sus competencias y fines, el desarrollo, control y seguimiento de planes y pro-
gramas de vivienda, así como la coordinación y colaboración con organismos y entidades
públicos y privados en orden a la puesta en práctica de las previsiones y financiación de di-
chos planes y programas, de conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.3 de la
Constitución Española, y en el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 a) del referido Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, por el que se regula entre otras ayudas, las relativas al Programa de ayuda
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio”, financiado por la Unión Europea,
Next-Generation-EU, con fecha 12 de enero de 2023, el Ayuntamiento de San Lorenzo de
El Escorial acordó la declaración del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de
“San Lorenzo de El Escorial. Fase I”, en el municipio de San Lorenzo de El Escorial.

Cuarto

Por otro lado, el artículo 12.2 del referido texto legal dispone que “En las comisiones
bilaterales de seguimiento se suscribirán, con la participación del Ayuntamiento en cuyo
término municipal se ubique el ERRP, los correspondientes acuerdos en los que se defini-
rán cada uno de los ERRP que vayan a ser objeto de las ayudas de este programa”.

Con fecha 8 de febrero de 2023, se ha suscrito el Acuerdo número 17 de la Comisión
Bilateral relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de
El Escorial. Fase I” en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, en relación con la eje-
cución del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

Quinto

Con la suscripción del Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral, de 8 de febrero
de 2023, la Comunidad de Madrid adquiere diferentes obligaciones, entre otras, dar cumpli-
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miento a todos los compromisos recogidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y,
en particular, a convocar y conceder las ayudas destinadas a rehabilitación de edificios y a
verificar previamente al abono de la subvención la finalización de las actuaciones y el cum-
plimiento por parte de los destinatarios últimos de las ayudas objeto de la subvención y de
los requisitos establecidos en el referido real decreto, recabando para ello, la documenta-
ción acreditativa que sea necesaria. La Comunidad de Madrid acepta, así mismo, todas las
condiciones establecidas dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia (en adelante, PRTR), comprometiéndose a suministrar al Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana, cualesquiera otros informes o documentos justificativos
que, de acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del
PRTR, así como el suministro de la información que le sea solicitada para dar cumplimien-
to al adecuado sistema de gestión y seguimiento del plan.

Sexto

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial ostenta entre sus competencias, la de
fomentar la rehabilitación privada mediante ayudas, gestión e inversiones públicas en reur-
banización e infraestructura, conforme a lo planes Municipales aprobados al efecto y cola-
borar con la Administración estatal y autonómica en la aplicación de la legislación vigente
en materia de rehabilitación de edificios y de urbanización o reurbanización de espacios pú-
blicos. Todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 abril, Re-
guladoras de las Bases de Régimen Local, y de sus propios estatutos.

Séptimo

El artículo 9 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, establece que el Programa de
ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio tiene como objeto la financiación
de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios de uso predominante resi-
dencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbanización o reurbanización
de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación denominados Entornos residenciales de
rehabilitación programada (ERRP) previamente delimitados en municipios de cualquier ta-
maño de población.

Dentro de este marco, corresponde a la Comunidad de Madrid establecer el proce-
dimiento de concesión de los distintos tipos de actuaciones subvencionables contempladas
en el Programa 1 de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, que, según
el artículo 14.1 del referido texto legal, son las siguientes:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo 15 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre, siempre que se obtenga una reducción al menos
del 30 por 100 del consumo de energía primaria no renovable, referida a la certi-
ficación energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el
ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones
de mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

c) La prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única” que
facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

En relación con las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predo-
minante residencial para vivienda, la Consejería con competencia en materia de vivienda
interviene como órgano concedente de las ayudas enunciadas en la letra a); a tales fines,
aprobará y resolverá la convocatoria y autorizará a la entidad colaboradora el pago de las
ayudas a los destinatarios finales, en los términos establecidos en el presente convenio y
con estricta sujeción a lo dispuesto en el capítulo II del Real Decreto 853/2021, de 5 de oc-
tubre, y normativa reguladora del régimen de subvenciones.

Estas subvenciones se concederán mediante el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva regulado en el artículo 62 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, previa aproba-
ción de la correspondiente convocatoria por la Comunidad de Madrid, entendiéndose por
concurrencia no competitiva el procedimiento en virtud del cual las ayudas se otorgarán
atendiendo únicamente a su fecha de presentación, una vez acreditado el cumplimiento de
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los requisitos y condiciones establecidos en las bases y convocatoria, así como la existen-
cia de disponibilidad presupuestaria.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el artículo 16.1 del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y el Acuerdo de Comisión Bilateral, de 8 de febre-
ro de 2023, se concederá de forma directa a la entidad gestora, el Ayuntamiento de San Lo-
renzo de El Escorial, la subvención para financiar la prestación de los servicios de oficina
de rehabilitación y para la realización de las actuaciones de urbanización, reurbanización o
mejora del entorno físico. Conforme a lo establecido en el artículo 59 en relación en el ar-
tículo 71 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2022, y, en consonancia, con el informe de la Abogacía General de la Co-
munidad de Madrid de 18 de julio de 2022, la autorización de la concesión directa a través
de este convenio corresponde al titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

De conformidad con el artículo 4.5.c) de la citada Ley 2/1995, podrán concederse de
forma directa con carácter excepcional, aquéllas subvenciones en las que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas
que dificulten su convocatoria pública.

Por su parte, el apartado 6 de dicho artículo 4 establece para este supuesto de conce-
sión directa que el expediente deberá incorporar un informe justificativo de la concurrencia
de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión
directa, firmado por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organis-
mo autónomo, empresa o ente proponente.

En cumplimiento de este precepto, con fecha 6 de junio de 2023, la entonces titular de
la Consejería competente en materia de vivienda, emitió el correspondiente informe justi-
ficativo.

Octavo

La presente subvención y la condición de entidad colaboradora del Ayuntamiento de
San Lorenzo de El Escorial se instrumenta mediante el presente convenio, suscrito al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, en virtud del cual las Administraciones Públicas pueden suscribir conve-
nios con organismos y entidades públicas dependientes o vinculados a las administraciones
públicas, en el ámbito de las competencias respectivas, para la consecución de intereses con
fines comunes. Al tener la naturaleza de subvención su contenido deberá cumplir con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y restante normati-
va reguladora del régimen de subvenciones y ayudas públicas.

Con tal motivo, y para instrumentar la concesión directa de las ayudas así como esta-
blecer las condiciones de gestión del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de
“San Lorenzo de El Escorial. Fase I”, en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, en el
marco del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el
citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, ambas partes acuerdan establecer el presen-
te convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

I. Disposiciones generales

Primera

Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto, de una parte, instrumentar la concesión directa
de una subvención al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, destinada a financiar
las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para
vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de
actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en el Entorno Re-
sidencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I”, en el mu-
nicipio de San Lorenzo de El Escorial y, de otra parte, fijar las condiciones para que el
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial actúe en aplicación de lo establecido en el
Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023.
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Segunda

Actuaciones subvencionables
De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo número 17 de la Comisión Bilateral, de 8 de

febrero de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, la Comunidad
de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Entorno Residen-
cial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I” en el municipio
de San Lorenzo de El Escorial, han obtenido la financiación que se detalla en la cláusula
cuarta de este convenio y que tiene por objeto la realización conjunta de las siguientes actua-
ciones previstas en el artículo 14 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Convocatoria de la línea de subvenciones para la financiación de actuaciones de
mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivien-
da con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre que se obtenga una
reducción al menos del 30 por 100 del consumo de energía primaria no renovable,
referida a la certificación energética. Las actuaciones de urbanización, reurbani-
zación o mejora del entorno físico en el ámbito delimitado por el ERRP comple-
mentarias al desarrollo de las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en
los edificios residenciales.

b) Oficina de rehabilitación: prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo
“ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones progra-
madas en el ERRP.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 en relación con el artículo 19 ambos del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, son subvencionables las actuaciones que se enmar-
quen en el programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, en las
que el inicio de las actuaciones sea posterior al 1 de febrero de 2020 y se encuentren fina-
lizadas antes del día 30 de junio de 2026.

Tercera

Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las ac-

tuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos a continuación:
a) Concesión de ayudas para la financiación de las actuaciones de mejora o rehabilita-

ción de edificios de uso predominante residencial: los beneficiarios tendrán derecho
a percibir la cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en
la tabla siguiente por el coste de las actuaciones subvencionables.
Asimismo, se tendrá en cuenta la cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxi-
ma de la ayuda por vivienda, establecida en la siguiente tabla, por el número de
viviendas de los edificios, incrementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por
metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros
usos distintos a vivienda, fijada en la citada tabla, en función del nivel de ahorro
en consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación.
Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasan-
te de uso comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes
participen en los costes de ejecución de la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial
definido, se podrá, en expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario
o usufructuario de la vivienda afectado, conceder una ayuda adicional que podrá
alcanzar hasta el 100 por 100 del coste de la actuación imputable a dicho propie-
tario o usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos en el Acuerdo nú-
mero 1 de la Comisión Bilateral celebrada el 3 de marzo de 2022, para aprobar los
criterios de vulnerabilidad aplicables en la ejecución del programa de ayuda a las
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actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio del Programa de ayudas a las actua-
ciones de rehabilitación a nivel de edificio en la Comunidad de Madrid.
En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad corres-
pondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la ges-
tión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación.
El importe de concesión directa al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial
para la tramitación y gestión de esta línea de ayudas será de 2.552.520,75 euros.

b) Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejo-
ra del entorno físico: se destinará como máximo un 15 por 100 adicional sobre las
cuantías máximas de la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las
actuaciones de rehabilitación realizadas en el ERRP, atendiendo al alcance del ni-
vel de mejora de eficiencia energética establecido en la tabla anterior.
Esta cuantía no podrá superar, en el conjunto del ERRP, el 100 por 100 de los cos-
tes de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.
El importe estimado de concesión directa al Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial para la ejecución de estas actuaciones será de 0,00 euros, subordinado a
la cuantía de ayudas por vivienda finalmente ejecutadas.

c) Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el esta-
blecimiento de servicios de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única” que
facilite la gestión y el desarrollo delas actuaciones programadas en el ERRP, co-
rrespondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento,
información y acompañamiento social, incluso costes de redacción de documen-
tos técnicos, con el límite del 100 por 100 de los costes de dicha oficina que cons-
ten debidamente acreditados.
El importe estimado de la concesión directa al Ayuntamiento de San Lorenzo de
El Escorial para estas actuaciones asciende a 144.000, 00 euros, subordinado al
número de viviendas efectivamente rehabilitadas.

2. Se considerarán gastos subvencionables los establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en concreto, aquellos gastos necesarios para el desarrollo
del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al desarrollo de
las actuaciones y los gastos asociados, los de honorarios de los profesionales intervinientes, los
de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados e informes técnicos, los deriva-
dos de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de ocupantes, acompaña-
miento social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se con-
sideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No
obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siem-
pre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

Cuarta

Financiación de las actuaciones

El apartado tercero del referido Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral, de 8 de fe-
brero de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, la Comunidad
de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, correspondiente al
Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El escorial. Fase I”
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, establece que “La financiación de las actua-
ciones se realizará conforme a lo establecido a continuación, fijándose las anualidades co-
rrespondientes a las distintas aportaciones.

Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante la resolución de transferencia de 26 de octubre de 2021, se finan-
ciará dentro del “Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio”
(Programa 1), hasta un máximo de 2.696.520,75 euros de los costes incluidos en la inversión
subvencionable correspondiente a este programa, con el siguiente desglose, para la Fase I:

Rehabilitación edificatoria Ayuda base 2.206.470,75 € 

Incremento por vulnerabilidad    328.050,00 € 

Retirada de amianto      18.000,00 € 

Regeneración urbana               0,00 € 

Oficina de rehabilitación    144.000,00 € 

TOTAL 2.696.520,75 € 
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La cuantía final de la subvención se determinará en función del número de viviendas real-
mente rehabilitadas que cumplan el objeto de la subvención, siguiendo los criterios de cuantía
máxima de ayuda y porcentaje máximo de subvención establecidos en el artículo 15 del Real
Decreto 853/2021.

Los créditos que se otorgarán al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, por el
procedimiento de adjudicación directa, ascienden a un importe total de 2.696.520,75 euros,
correspondientes a las subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas, para la
financiación de las obras de urbanización o reurbanización de espacios públicos y para su-
fragar la constitución de las oficinas de rehabilitación con la distribución señalada en el ci-
tado Acuerdo de Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023.

Desde el punto de vista presupuestario, los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el 2023 y, en concreto, el Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación” in-
cluyen las dotaciones suficientes para acometer los objetivos programados.

Para llevar a cabo las actuaciones programadas se ha aprobado un gasto con cargo al
Programa 261A, “Vivienda y Rehabilitación”, que incluye las dotaciones suficientes para
acometer los objetivos programados. Así, en el subconcepto 78405 “Subvenciones rehabi-
litación de viviendas”, del Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación”, del Presupuesto de
Gastos de la Comunidad de Madrid correspondiente al año 2023, existe crédito por impor-
te de 2.696.520,75 euros correspondiente al proyecto de gasto 2023/000850, relativo al En-
torno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I”,
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial.

De acuerdo con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo de la Comisión Bilateral
de 8 de febrero de 2023, “La Comisión Bilateral de seguimiento podrá realizar las modifica-
ciones en el presente acuerdo que resulten necesarias ante las eventualidades que pudieran
producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta su total ejecución, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre”.

Por tanto, cualquier modificación acordada por la Comisión Bilateral de seguimiento
que afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones, supon-
drá la modificación de las cláusulas de este convenio que se vean afectadas por la misma.

Quinta

Obligaciones del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial

El apartado cuarto del referido Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral, de 8 de fe-
brero de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, la Comunidad
de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, correspondiente al
Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I”,
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, señala que “La concesión de las ayudas para
actuaciones de rehabilitación del ERRP de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I” se realiza-
rá mediante el procedimiento de concesión directa al Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial.

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, concederá las subvenciones para las
actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vi-
vienda, por el procedimiento de concurrencia no competitiva, atendiendo únicamente a la
fecha de presentación de estas, siempre que cumplan los requisitos y condiciones estable-
cidas y exista disponibilidad presupuestaria.

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial actuará, asimismo, como ente gestor
de las actuaciones del ERRP y prestará los servicios de oficina de rehabilitación, para faci-
litar el desarrollo de las actuaciones programadas, realizará las actuaciones de urbanización,
reurbanización o mejora del entorno físico y gestionará las ayudas para las actuaciones de
mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda”.

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial deberá cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a) Cumplir la normativa específica aplicable, los requisitos y obligaciones que se es-
pecifican en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en el Capítulo II, de con-
formidad con lo que se establece en la normativa estatal y autonómica en materia
de subvenciones.

b) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en par-
ticular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR), con la normativa
reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa
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europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, co-
rrupción, el conflicto de intereses y la doble financiación, en protección de los in-
tereses financieros de la Unión, así como el resto de obligaciones establecidas en
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su normativa de desa-
rrollo que fueran de aplicación.

c) Destinar las aportaciones económicas a los fines exclusivos para los que le han sido
encomendados. Como destinatarios últimos tendrán la consideración de beneficia-
rios de la subvención, a efectos de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Garantizar que la actuación finan-
ciada cumpla las condiciones de durabilidad que se pudieran determinar en el mar-
co del MRR o, en su defecto, las que se prevén en el artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos
fondos se pueda efectuar, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Asimismo, el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial se encuentra obligado
al reintegro de los fondos recibidos en el supuesto de incumplimiento, que le sea
directamente imputable, de los requisitos y obligaciones establecidos para la con-
cesión de las subvenciones y, en todo caso en los supuestos regulados en el artícu-
lo 37 de la Ley General de Subvenciones.

f) Se deberá incorporar los logotipos oficiales de la Unión Europea, Gobierno de Es-
paña y Comunidad de Madrid establecidos para la documentación necesaria para
la tramitación de las subvenciones, así como en los folletos o demás documentos
informativos que se utilicen.

g) Reportar mensualmente los datos de las actuaciones realizadas y facilitar cuanta
información de seguimiento le sea requerida en relación con las obligaciones del
presente convenio, y en particular, la que deba suministrarse al sistema de infor-
mación de gestión y seguimiento del PRTR, conforme a lo dispuesto en la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de sep-
tiembre.

h) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de la financiación de la
actividad subvencionada con cargo a fondos Next-Generation-EU en aplicación
del artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241.

i) Presentar una memoria económica al final de cada ejercicio, antes del 1 de febrero
de cada año, con un informe comprensivo de las actuaciones realizadas, recursos
utilizados, gastos efectuados y cumplimiento de objetivos. Asimismo, se presen-
tará una memoria de la programación estimada de las actuaciones previstas para
el año siguiente.

j) Remitir, a la Dirección General con competencias en materia de vivienda, antes de la
finalización de cada semestre natural, toda la documentación que por ésta le fuera
requerida con la finalidad de poder dar cumplimiento a las obligaciones de informa-
ción establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

k) Presentar antes del 10 de noviembre de 2026, una memoria de actuación justificati-
va del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una memoria
económica justificativa del coste de las actividades realizadas hasta la fecha de fi-
nalización del convenio.

l) Las publicaciones y elementos divulgativos, tanto impresos como digitales que se
realicen tendrán que contar con el visto bueno de la Dirección General con com-
petencia en materia de vivienda, previo a su publicación, impresión o difusión, a
los efectos de homogeneizar la información y tras su publicación, deberá enviar-
se copia de los mismos para su archivo y con el fin de crear un archivo documen-
tal para realizar la correspondiente justificación de los gastos a la Unión Europea.

m) Realizar un seguimiento del presente convenio.
n) Comunicar de inmediato a la Dirección General con competencia en materia de

vivienda, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien la actividad subvencionada, así como la modificación de las circunstan-
cias que motivaron la concesión de la subvención. La no comunicación de estas
modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro
de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 108 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

o) Cumplir con los deberes de cooperación para la protección de los intereses fi-
nancieros de la Unión y obligaciones de conservación de la documentación jus-
tificativa de la realización de la actuación subvencionada, de los gastos y pagos
realizados durante un período de cinco, o en su caso, tres años, en caso de finan-
ciación por importe inferior o igual a 60.000 euros, a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación, en cumplimiento del artículo 22.2.f) del
Reglamento (UE) 2021/241 en relación con lo establecido en el artículo 132 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto
general de la Unión.

p) Acreditar con anterioridad al abono de cualquier cantidad que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y
que no tiene deudas con la Administración tributaria de la Comunidad de Madrid.

q) Informar de cualquier sospecha de fraude pudiendo utilizar cualquiera de los
canales de comunicación que establece la Comunidad de Madrid: el canal pú-
blico de la IGAE, el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid
( www.comunidad.madrid/transparencia/ ), así como su buzón de consultas abierto
a toda la ciudadanía ( https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-
sugerencias-y-quejas-administracion-general-comunidad-madrid-resumen-y-pre-
sentacion ).

r) Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y en
su caso, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artícu-
lo 129.1 del Reglamento Financiero, de conformidad con el artículo 22.2 e) del
Reglamento (UE) 2021/241.

s) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signifi-
cativo al medio ambiente” (principio do no significant harm-DNSH) y el etiqueta-
do climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de
abril de 2021 y por el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de interven-
ción a los que corresponden las actuaciones subvencionables de los programas del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, según quedan especificados en la defini-
ción de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de
ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recu-
peración y Resiliencia de España (CID). En caso de incumplimiento del principio
DNSH, del etiquetado climático o de las condiciones recogidas en el anexo a la
CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar
las cuantías percibidas.

t) El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial estará obligado a acreditar la titu-
laridad real, a autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar
todas las declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes,
conforme a la normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el
Reglamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el mar-
co del MRR se considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de
sus datos en una base de datos única propuesta por el estado miembro, así como la
sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión
Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fisca-
lía Europea.

u) Cumplir con las obligaciones inherentes a la condición del Ayuntamiento de San
Lorenzo de El Escorial de entidad ejecutora del PRTR, entre las cuales cabe citar
las relativas al cumplimiento de los hitos y objetivos asignados a subproyecto en
el que se integran las actuaciones subvencionadas, las derivadas de la aplicación
de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, del sistema de información
(CoFFEE), de todos los principios transversales del PRTR MRR y de gestión es-
pecíficos del artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el
mismo nivel de exigencia que el requerido a las entidades ejecutoras, incluidas las
obligaciones de disponer de un Plan de medidas antifraude, todo ello en virtud de
la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos.

v) La Dirección General con competencia en materia de vivienda podrá exigir la pre-
sentación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de
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acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del
PRTR, así como el suministro de información que sea solicitada para dar cumpli-
miento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del plan, incluyendo la po-
sibilidad de tener que sumar nuevos elementos de monitorización por parte de las
instituciones europeas e informando de lo que sea preciso para alimentar dicho
sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea pre-
vea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

w) El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial procederá a la apertura de una
cuenta bancaria destinataria de los fondos, que permita su seguimiento, así como
la verificación de las ayudas otorgadas, debiendo realizar una gestión diligente de
los fondos públicos percibidos.

Sexta

Puesta a disposición de los fondos

La entrega de los fondos al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial se realizará
de acuerdo con las reglas establecidas a continuación para cada una de las actuaciones que
se han programado en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lo-
renzo de El Escorial. Fase I”, en el municipio de San Lorenzo de El Escorial:

1. La entrega de los fondos destinados tanto a la constitución de la oficina de rehabi-
litación, tipo “ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones pro-
gramadas en el ERRP, se podrá realizar mediante un anticipo a cuenta tras la suscripción del
presente convenio y previa solicitud del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y el artículo 4.5 del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por parte del Ayun-
tamiento de San Lorenzo de El Escorial.

2. La entrega de los fondos destinados a las actuaciones de mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda se realizará un anticipo a cuen-
ta tras la suscripción del presente convenio.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subven-
ciones 2/1995, de 8 de marzo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 4.5 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por el
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial.

3. La entrega de los fondos destinados a las actuaciones de urbanización, reurbanización
o mejora del entorno físico, se podrá realizar como un anticipo a cuenta tras la suscripción del
presente convenio y previa solicitud del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y el artículo 4.5 del Real Decreto 853/2021, de 5 de
octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por el Ayuntamiento de San Lo-
renzo de El Escorial.

Séptima

Compatibilidad de régimen de ayudas de estado y prevención de doble financiación

1. La normativa que rige respecto de la compatibilidad del régimen de ayudas de es-
tado establece que, en caso de que el destinatario último de la ayuda sea una persona física
o jurídica que ejerza actividades económicas o comerciales se aplicará el siguiente régimen
en materia de ayudas de estado:

a) Cuando la suma del importe total de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fis-
cales (el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda solicitada
en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros se aplicará lo dispuesto en el Re-
glamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciem-
bre de 2023 a través del Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio
de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que respecta a
su prórroga. Este límite se aplicará a todas las ayudas de minimis percibidas por la
persona beneficiaria, sea cual sea su procedencia, forma y el objeto de las mismas.
En este caso deberán presentar la Declaración Responsable correspondiente (figura
como anexo al presente convenio).
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b) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscales
(el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda solicitada en
esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros se aplicará lo dispuesto
en el artículo 38 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compati-
bles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado,
aplicando la exención correspondiente a las ayudas a la inversión destinadas a me-
didas de eficiencia energética. Este límite se aplicará a todas las ayudas de minimis
percibidas por la persona beneficiaria, sea cual sea su procedencia, forma y el ob-
jeto de las mismas.

En el caso de que la ayuda se acoja al Reglamento (UE) número 651/2014, de 17 de
junio de 2014, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar declaración respon-
sable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites
establecidos, del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores. Asimis-
mo, deberán presentar declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuer-
do con la definición de “empresa en crisis”, ni tenga pendiente la devolución de una ayuda
declarada ilegal por la Comisión Europea de acuerdo a la jurisprudencia “Deggendorf” y que
tenga la condición de empresa en los términos previstos en el Reglamento (UE) 651/2014,
de 17 de junio de 2014 (figura como anexo al presente convenio).

Asimismo, en este caso es de aplicación del Reglamento 651/2014, por lo que se de-
berá cumplir lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 en relación con
el efecto incentivador, en virtud del cual el beneficiario deberá empezar a realizar la activi-
dad después de solicitar la ayuda por escrito y solo serán elegibles los gastos que se deven-
guen a partir de ese momento.

Igualmente las ayudas reguladas en esta orden podrán ser compatibles con la percepción
de otras para la misma finalidad. Cuando suceda esto se respetarán las intensidades de la ayu-
da máxima indicada en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías apli-
cables y, en cualquier caso, en lo previsto en el artículo 8 del Reglamento (UE) 651/2014. La
Comunidad de Madrid se compromete a cumplir con las obligaciones de notificación a la Co-
misión que regula el artículo 11 del Reglamento (UE) 651/2014.

Se deberá cumplir con la obligación de publicación prevista en el artículo 9 del Regla-
mento (UE) número 651/2014, de 17 de junio de 2014.

2. Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero), establece expresa-
mente en su artículo 188 la prohibición de la doble financiación como principio general
aplicable a las subvenciones, señalando en el artículo 191 que en ningún caso podrán ser fi-
nanciados dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el considerando 62 del
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021,
establece que las acciones previstas en dicho Reglamento deben ser coherentes con los pro-
gramas de la Unión en curso y complementarlos, así como evitar la doble financiación pro-
cedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión de los mismos gastos. Asimismo,
el artículo 9 del citado Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de inversión
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayu-
da no cubra el mismo coste.

Para asegurar el correcto cumplimiento de la prohibición de doble financiación, los be-
neficiarios de las ayudas estarán obligados a informar sobre cualesquiera otros fondos que
hayan contribuido a la financiación de las actuaciones subvencionadas.

II. Disposiciones relativas a la implantación de las oficinas
de rehabilitación

Octava

Implantación de la oficina de rehabilitación

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral,
de 8 de febrero de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, de acuer-
do con el artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial actuará como entidad gestora de las
actuaciones programadas y constituirá una oficina de rehabilitación que se encargue de las
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labores de planeamiento, gestión y acompañamiento social realizando labores de interme-
diación entre el particular y las administraciones públicas actuantes en el proceso.

2. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante las resoluciones de transferencia de 26 de octubre de 2021 y 28 de
octubre de 2022, se financiarán para sufragar la constitución de la oficina de rehabilitación,
que se otorgarán por el procedimiento de adjudicación directa a la entidad gestora, un im-
porte total de 144.000,00 euros.

3. En el plazo de un mes desde la firma de este convenio se presentará ante la Direc-
ción General con competencia en materia de vivienda un informe en el que se expongan los
medios personales y materiales destinados a la implantación de la oficina de rehabilitación
adjuntando el presupuesto de gastos de dicho equipo, desglosado por los diferentes concep-
tos presupuestarios (personal, gastos funcionamiento, etc…) y el período estimado de fun-
cionamiento, teniendo en cuenta que las actuaciones objeto de financiación a través de este
Programa deberán estar finalizadas antes del día 30 de junio de 2026 y que la documenta-
ción acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la
subvención deberá ser aportada al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

La cuantía de la subvención máxima ascenderá hasta 800 euros por vivienda efectivamen-
te rehabilitada para financiar el establecimiento de servicios de oficina de rehabilitación, tipo
“ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el
ERRP, correspondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, infor-
mación y acompañamiento social, incluso costes de redacción de documentos técnicos, con el
límite del 100 por 100 de los costes de dicha oficina que consten debidamente acreditados.

Novena

Justificación y liquidación

1. La justificación por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial del cumpli-
miento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se rea-
lizará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Reglamento General
de Subvenciones, mediante la presentación a 1 de febrero de cada ejercicio de la siguiente
documentación:

a) Documentación acreditativa de la constitución de la oficina de rehabilitación.
b) Una memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones im-

puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad objeto de subvención.
La justificación correspondiente a la anualidad 2026 deberá realizarse antes del 10 de

noviembre de 2026.
Dado el carácter público de las entidades subvencionadas, y al amparo de lo previsto en

el artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será necesaria la presenta-
ción de facturas. La documentación a presentar consistirá en una relación de los gastos reali-
zados y certificación del responsable del departamento económico Ayuntamiento de San Lo-
renzo de El Escorial, haciendo constar el coste total del programa subvencionado, el detalle
de los gastos efectuados en su desarrollo y su financiación total, informando expresamente de
si se han recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas, para el mismo programa.

En el supuesto de que no se acrediten la realización de gastos por el importe total de
las actuaciones programadas, el importe de la subvención se verá minorado en la misma
proporción. En el caso de que se haya aprobado un anticipo para la realización de estos gas-
tos, se adjuntará justificante del ingreso a la Tesorería de la Comunidad de Madrid por el
importe de la diferencia entre dicho anticipo y el importe de la subvención que resulte tras
la minoración. Asimismo, se procederá de la misma manera en el supuesto de que la mino-
ración de la subvención derive del supuesto que finalmente el número de viviendas rehabi-
litadas fuere inferior al inicialmente programado.

El órgano instructor, una vez comprobada la documentación justificativa de la subven-
ción, emitirá, en su caso, certificado del cumplimiento de todas las condiciones necesarias
para acceder a la misma.

2. En ningún caso la Comunidad de Madrid asumirá un posible exceso del coste de
las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, exceso que
se entenderá íntegramente por cuenta de ésta.
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III. Disposiciones relativas a las ayudas para la mejora o rehabilitación de
edificios de uso predominante residencial para vivienda

Décima

Gestión de las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda

1. De conformidad con lo previsto en el apartado cuarto del Acuerdo número 17 de
la Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial, la Comunidad de Madrid convocará las ayudas para actuaciones de rehabi-
litación de los ERRP relacionadas en el citado Acuerdo, y su concesión se realizará mediante
el procedimiento de concurrencia no competitiva regulado en el artículo 62 del Real Decre-
to-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la mo-
dernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

2. En función de las distintas fases del procedimiento, el Ayuntamiento de San Lo-
renzo de El Escorial desarrollará las siguientes actuaciones, en el marco del Real Decre-
to 853/2021, de 5 de octubre:

a) Aprobará y resolverá la convocatoria de ayudas a las actuaciones de mejora o
rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial para vivienda.

b) Una vez concedidas las ayudas a la rehabilitación, abonará las ayudas otorgadas a
los solicitantes.

3. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial deberá cumplir, en la convocato-
ria que realice y en todas las actuaciones derivadas de la misma, con las obligaciones de pu-
blicidad establecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como con el suministro de información requerida por la normativa
europea en materia de ayudas de estado.

En el plazo de 20 días siguientes a su publicación el Ayuntamiento de San Lorenzo de
El Escorial deberá comunicar a la Comisión Europea a través de la aplicación informática
SANI2 la publicación de la misma.

Además, habrá de recogerse en el texto de la convocatoria que realice el Ayun-
tamiento de San Lorenzo de El Escorial, todas las obligaciones y documentación que
debe aportar el beneficiario último de las ayudas en cumplimiento de lo previsto en las
Ordenes 1030/2021, 1031/2021 y 55/2023, y facilitar los Anexos que todo solicitante de ayu-
das ha de cumplimentar para cumplir con la normativa del PRTR y que se adjuntan al pre-
sente convenio.

Decimoprimera

Procedimiento en la fase de concesión de las ayudas para la mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda

En la fase de convocatoria y concesión de las ayudas, el Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial realizará todas las actuaciones que la normativa de subvenciones establece
para el órgano convocante de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de
octubre, y en concreto, las siguientes:

— Tramitará todas las solicitudes presentadas por los interesados que hayan sido pre-
sentadas dentro del plazo que se establezca en la convocatoria.

— Comprobará todos los extremos contenidos en las solicitudes presentadas y en la
documentación que se adjunta a la misma, así como recabará toda la documenta-
ción que el solicitante autorice su consulta, de acuerdo con lo establecido en la
convocatoria.
Una vez conocidos los solicitantes en el procedimiento, se realizará el análisis ex
ante de riesgo de conflicto de interés mediante la herramienta informática de data
mining MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT), en los términos de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, del Ministerio
de Hacienda y Función Pública, dictada en aplicación de la disposición adicional
centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2023. Si la AEAT no dispone de información de la
titularidad real de algún solicitante objeto de consulta, el órgano de concesión so-
licitará dicha información a ese solicitante, el cual deberá aportarla en el plazo de
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cinco días hábiles desde que se notifique la solicitud, siendo motivo de exclusión
del procedimiento la falta de entrega de la información en el plazo señalado.
A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya
sido presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mer-
cantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se
aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las
cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y
formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden mi-
nisterial según la fecha de depósito. Si se trata de entidades no sujetos a la obliga-
ción de presentación en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el
mismo contenido que el del modelo TR de la Orden JUS/794/2021.

— En el supuesto de que una solicitud no incluyera toda la documentación preceptiva
ni la autorización para su consulta, según lo establecido en la convocatoria, debe-
rá realizar los trámites necesarios para que el solicitante pueda completar dicha
documentación mediante la emisión un requerimiento en el que se otorgará un pla-
zo de 10 días hábiles para que se subsane la referida documentación.

— Realizará las actuaciones que procedan en la fase de instrucción, en particular,
acreditará el cumplimiento de la presentación de la documentación que debe
acompañar a cada solicitud, según lo establecido en la convocatoria, así como la
elaboración de los informes técnicos necesarios, tramitación de la documentación
y determinación del importe de las ayudas.

— Resolverá la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, indicando los beneficiarios que cumplen con
todos los requisitos establecidos hasta el límite derivado del número de viviendas
y la financiación prevista en el Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral o en sus
modificaciones y los solicitantes excluidos por no cumplir con los requisitos esta-
blecidos para tener derecho a la subvención.
Los beneficiarios deberán cumplir también con las disposiciones establecidas en
la cláusula séptima de este convenio sobre compatibilidad de régimen de ayudas
de estado y prevención de doble financiación.
El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial deberá comunicar por escrito las
ayudas de minimis que se concedan informándole del importe previsto de la ayu-
da y de su carácter de minimis, haciendo referencia expresa al Reglamento (UE)
número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2023 a
través del Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020, por
el que se modifica el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que respecta a su prórro-
ga y la referencia de su publicación en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.
Este límite se aplicará a todas las ayudas de minimis percibidas por la persona be-
neficiaria, sea cual sea su procedencia, forma y el objeto de las mismas.

Decimosegunda

Actuación del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial en la fase de abono de las ayudas
para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, en el cumplimiento de las funciones en-
comendadas en el Acuerdo número 17 de la Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023, sus-
crito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid
y el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, y en el Real Decreto 853/2021, de 5 de oc-
tubre, deberá:

— Comprobar la realización efectiva de la actuación subvencionable y el cumpli-
miento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. En
todo caso se deberá acreditar que:
� La fecha de finalización de la obra, en ningún caso, puede ser posterior al día 30 de

junio de 2026.
� Se ha entregado por el beneficiario toda la documentación requerida en la con-

vocatoria.
— Comprobar el cumplimiento de las condiciones para proceder al abono de la sub-

vención al beneficiario, en la forma prevista en la convocatoria de las ayudas, y en
los plazos previstos en la orden de concesión, una vez comprobada la correcta fi-
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nalización de la actuación y que se han cumplido todos los requisitos establecidos
para proceder al abono de la ayuda, en particular, los establecidos en el artículo 18 del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará
con la aportación del correspondiente certificado de final de obra.

b) Tener el certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas
unifamiliares ya finalizados o finalizadas emitido, realizado con el mismo
programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado pre-
vio a la intervención, firmado por el técnico competente y debidamente regis-
trado en la administración competente, que confirmen los objetivos de ahorro
en consumo energético comprometidos.

— Entregar a los solicitantes, una vez autorizado el pago por la Comunidad de
Madrid, en el plazo máximo de 45 días desde la comprobación señalada en el pá-
rrafo anterior, la subvención concedida.

— En relación con los incumplimientos en los que hubieran incurrido los beneficiarios
de las obligaciones previstas en la convocatoria, realizar los trámites oportunos en
orden a declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención o su reintegro.

— Remitir a la Dirección General con competencias en materia de vivienda la rela-
ción de todos los beneficiarios de las subvenciones concedidas con sus importes
abonados y comprobantes de abono de las actuaciones realizadas.

La Comunidad de Madrid, previa justificación de los compromisos adquiridos en vir-
tud del presente convenio por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, se obliga a
dar cumplimiento a todos los compromisos recogidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de
octubre, y en particular a verificar previamente al abono de la subvención, la finalización
de las actuaciones y el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de las ayudas
objeto de la subvención y de los requisitos establecidos en el referido Real Decreto, reca-
bando, para ello, la documentación acreditativa que sea necesaria del Ayuntamiento de San
Lorenzo de El Escorial.

Decimotercera

Entrega de fondos por la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento
de San Lorenzo de El Escorial para las ayudas para la mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda

1. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial será perceptor de las ayudas para
la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial para vivien-
da, debiendo distribuirlos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, y lo dispuesto en la convocatoria.

2. En el supuesto de inejecución total o parcial de las actuaciones objeto de subven-
ción o de incumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones que conlleva la
percepción de las subvenciones, el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial deberá re-
integrar a la Comunidad de Madrid el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos per-
cibidos y los finalmente abonados.

3. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial procederá a la apertura de una
cuenta bancaria destinataria de los fondos, que permita su seguimiento, así como la verifi-
cación de las ayudas otorgadas, debiendo realizar una gestión diligente de los fondos públi-
cos percibidos.

4. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante las resoluciones de transferencias de 26 de octubre de 2021 y 28 de
octubre de 2022, se financiarán las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de
uso predominante residencial para vivienda, que se otorgarán por el procedimiento de con-
currencia no competitiva, y cuyo crédito asciende a un importe total de 2.552.520,00 euros.

5. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral,
de 8 de febrero de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial y, de
acuerdo con el artículo 15.2. del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, para financiar el
coste de las actuaciones para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda, la cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar
los límites resultantes que se describen a continuación:
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a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la si-
guiente tabla por el coste de las actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda,
establecida en la siguiente tabla, por el número de viviendas de los edificios, in-
crementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie
construida sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fijada
en la citada tabla, en función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria
no renovable conseguido mediante la actuación. Para poder computar la cuantía es-
tablecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será
necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de
la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los pro-
pietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial definido, se
podrá, en expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vi-
vienda afectado, conceder una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 por 100 del
coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario, de acuerdo con los crite-
rios establecidos en el Acuerdo número 1 de la Comisión Bilateral celebrada el 3 de marzo
de 2022, para aprobar los criterios de vulnerabilidad aplicables en la ejecución del programa
de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio y del programa de ayudas a las
actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio en la Comunidad de Madrid.

En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto,
podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes
debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto
mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros
por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.

Decimocuarta

Justificación de los fondos entregados al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial
y liquidación de la subvención

1. Con periodicidad bimensual el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial de-
berá presentar una memoria justificativa, en la que se incluya, al menos, los justificantes
bancarios de los pagos efectuados y extractos de la cuenta bancaria abierta al efecto, que
permita la verificación y comprobación de todos los abonos realizados.

2. En la liquidación final, que deberá realizarse antes del día 10 de noviembre de 2026, se
incluirá una cuenta justificativa que contendrá una memoria de las actuaciones llevadas a
cabo y el grado de consecución de los objetivos previstos en la memoria-programa a la que
se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, así como una memo-
ria económica que detalle los abonos realizados por cada una de las actuaciones ya finaliza-
das, debiendo ser reintegrado a la Tesorería de la Comunidad de Madrid el saldo que resulte
de la diferencia entre los fondos entregados al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial
y los abonos derivados de las mismas que aquella haya efectivamente realizado. Como docu-
mentación anexa a la cuenta justificativa se deberá aportar el certificado final de cada una de
las obras realizadas y la demás documentación requerida en la convocatoria.

Asimismo, será necesario aportar:

a) Un certificado expedido y suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial que certifique la finalización completa de las actuaciones objeto de
la subvención con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las exi-
gencias de Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. En este certificado se relaciona-
rán los importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos con-
tables y presupuestarios.
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b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación
del cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de reducción del consumo de energía pri-
maria no renovable, reducción de la demanda global de calefacción y refrigeración,
y/o de la mejora de la calificación energética, según corresponda, se realizará tan-
to ex ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia
energética de cada edificio o vivienda antes y después de la actuación. Estos cer-
tificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben haberse
realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados en
el órgano competente de la Administración de la Comunidad de Madrid que tam-
bién realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se
deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los
que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, ha-
ciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable,
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble fi-
nanciación y ayudas de Estado.

La Dirección General con competencia en materia de vivienda podrá exigir la presen-
tación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la nor-
mativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el suministro
de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y
seguimiento del Plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos elementos de mo-
nitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo que sea preciso para
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea
prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

3. Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar fi-
nalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones deberá ser aporta-
da a la Dirección General con competencia en materia de Vivienda antes del 10 de noviem-
bre de 2026 para su posterior remisión por ésta al Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

IV. Seguimiento, control y vigencia

Decimoquinta

Incumplimiento y reintegro

1. El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial de
lo establecido en el presente convenio dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos,
procediéndose en su caso, a la declaración de incumplimiento y al reintegro total o parcial
de las ayudas.

2. Se considerará causa de incumplimiento de condiciones, que dará lugar a la decla-
ración de la pérdida de las ayudas:

a) El incumplimiento de la finalidad de las ayudas recibidas.
b) La no puesta en funcionamiento de la oficina de rehabilitación y/o la no realización

de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico y/o
de las funciones establecidas para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edi-
ficios de uso predominante residencial para vivienda.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación del cumplimiento de las con-
diciones fijadas en el presente convenio.

d) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero por los distintos órganos de control de la Unión Europea,
Administración General del Estado y Comunidad de Madrid.

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio de DNSH.
f) Incumplimiento de obligaciones en materia de publicidad.
g) Incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de sus obligaciones en materia

de información, comunicación, visibilidad y publicidad.

3. La declaración de incumplimiento se adoptará mediante resolución de la Direc-
ción General con competencia en materia de vivienda, previa audiencia de la beneficiaria
por plazo de 15 días hábiles.
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Decimosexta

Control de ayudas y medidas antifraude

1. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial se someterá a las actuaciones de
comprobación del destino y aplicación de las ayudas concedidas a efectuar por la Dirección
General con competencias en materia de vivienda, a las de fiscalización y control financie-
ro a cargo de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Intervención General de
la Administración del Estado, Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuentas, así como a los
controles que puedan efectuar la Comisión, el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, la
OLAF o la Fiscalía Europea, en los términos establecidos en el artículo 22.2.e) del Regla-
mento (UE) 2021/241 y en ejercicio de las competencias que a dichos órganos se confieren
en el artículo 129 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto ge-
neral de la Unión.

2. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, autoriza de forma expresamente
el acceso a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales previsto en la
Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su
publicación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir
con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, y de su inclusión en una
base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial aplicará la normativa (europea,
estatal y autonómica) referente a los conflictos de intereses. En particular, el artículo 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, que regulan la obligación de abstención, así como la posibilidad de ser recusados por
los interesados por esas mismas causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

4. En su condición de órgano concedente de las ayudas a actuaciones de mejora y
rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial, deberá aplicar la Orden
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de in-
terés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, de 24 de enero.

5. Todos los intervinientes en las diferentes fases del procedimiento de estas ayudas,
en particular, el órgano concedente, los miembros de los órganos colegiados de valoración
en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión, así como los destinata-
rios últimos de las ayudas concedidas por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial
a actuaciones de mejora y rehabilitación, quedan obligados a la firma de la declaración de
ausencia de conflictos de intereses (DACI) incorporadas, respectivamente, como anexos
del presente convenio.

6. Se ponen a disposición de los beneficiarios y solicitantes de ayudas los siguientes
canales de comunicación para informar de sospechas de fraude en la gestión y otorgamien-
to de ayudas:

— Canal de denuncias Infofraude de la Intervención General de la Administración del
Estado: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

— Canal de sugerencias y quejas a través del Portal de Transparencia de la Comunidad
de Madrid: https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-sugerencias-
y-quejas-administracion- general-comunidad-madrid-resumen-y-presentacion

Decimoséptima

Control de las ayudas

1. El presente convenio se regulará en materia de fiscalización y control, por lo dis-
puesto en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Igualmente será de aplicación, las
disposiciones relativas al programa 1 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el
que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda
social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, se compromete a suministrar toda
la información necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los compro-
misos adquiridos con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mediante la
firma del Acuerdo número 17 de Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023.

3. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de las
ayudas, los participantes en el proceso de preparación, elaboración y tramitación de las ayu-
das deberán cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses, que se ad-
junta como Anexo I al presente convenio.

Decimoctava

Principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)
y etiquetado climático

El principio DNSH acompañará a todas las fases de diseño, ejecución y justificación de
las actuaciones subvencionadas, y su incumplimiento podrá dar lugar al reintegro de la ayuda.

En cumplimiento del artículo 11 del Real Decreto 853/2021, el proyecto de las actua-
ciones incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se de-
sarrollará posteriormente en el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regu-
la la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, donde se cumpli-
rán las siguientes condiciones:

1.o Al menos el 70 por 100 (en peso) de los residuos de construcción y demolición
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio
de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros mate-
riales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materia-
les, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición de la UE.

2.o Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos rela-
cionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de
residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad median-
te la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles
para residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se
lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma pre-
ferente en el lugar de generación de los residuos.

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y,
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reuti-
lización y el reciclaje.

Deberán retirarse del ámbito objeto de la actuación los productos de construcción
que contengan amianto, conforme al Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con
riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los
residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real De-
creto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos
de construcción y demolición.

En relación con el etiquetado climático y medioambiental, el campo de intervención de
las actuaciones subvencionadas se corresponde con el campo de intervención 025bis: “Re-
novación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración
y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética, al que corresponde
un coeficiente cima del 100 por 100 y un coeficiente medioambiental del 40 por 100”.

Decimonovena

Compatibilidad con otras ayudas

De acuerdo con el artículo 17 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, las subven-
ciones del Programa 1 serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas para el
mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre que la
regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo de
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aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en el
marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instru-
mentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el
mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia, y así como con otros instrumentos de la Unión.

No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los destinatarios
últimos de ayudas del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de edificios. Este
programa será compatible con el “Programa de ayudas a las actuaciones de mejora de la efi-
ciencia energética en viviendas”, siempre y cuando quede acreditado que no se subvenciona
el mismo coste. Cuando el proyecto haya recibido una subvención con cargo al programa de
ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de
proyectos de rehabilitación, se descontará de la cantidad recibida al determinar la cuantía de la
subvención con cargo a este programa.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de
ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del
Plan de Recuperación y Resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este progra-
ma se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia de España.

No obstante, deberá comunicarse a la Dirección General con competencia en materia
de vivienda, en un período máximo de tres meses desde la concesión de la misma, la con-
cesión de otras ayudas con la misma finalidad.

Vigésima

Comisión de seguimiento del convenio

Se constituye una Comisión de seguimiento del convenio, que estará formada por dos
representantes de cada una de las partes, con las funciones de llevar a cabo un seguimiento
efectivo del grado de cumplimiento de los objetivos y de los compromisos adquiridos, de
la justificación de las actuaciones subvencionables y de resolver las controversias que pue-
dan surgir en la interpretación y el cumplimiento convenio.

La Comisión estará integrada por cuatro vocales correspondientes a dos miembros de-
signados por cada una de las partes. La presidencia corresponderá al titular de la Dirección
General con competencia en materia de vivienda que designará como vocal a un miembro
de la Dirección General, correspondiendo el nombramiento del cargo de secretario al Ayun-
tamiento de San Lorenzo de El Escorial, que lo designará y tendrá voz y voto.

La Comisión de seguimiento podrá ser asistida por otros representantes como técnicos
o expertos, designados a propuesta de las partes, con voz, pero sin voto.

El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos de la Comisión de seguimien-
to se ajustará a lo establecido en la Sección 3.a, del Capítulo II, del Título Preliminar, de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, referido a los órga-
nos colegiados de las diferentes administraciones públicas.

Las funciones de la Comisión de seguimiento, tal como se señala en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, serán las rela-
cionadas con el desarrollo y ejecución del convenio, en tanto instrumento jurídico que vin-
cula a ambas partes.

La Comisión de seguimiento se reunirá tantas veces como sea necesario para el buen
desarrollo del mismo. De las reuniones de la Comisión de seguimiento se levantará, en su
caso, acta, en la que se reflejarán los acuerdos adoptados por sus miembros.

Vigesimoprimera

Entrada en vigor y vigencia del convenio

1. El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y, la vigencia se
extenderá hasta que finalicen los plazos señalados para la recepción de las ayudas y/o eje-
cución de las actuaciones conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, se com-
prometen a que las actuaciones objeto de financiación estén finalizadas antes del día 30 de
junio de 2026 y a presentar la documentación acreditativa de la finalización de las actua-
ciones y del cumplimiento del objeto de la subvención, al Ministerio de Transportes, Movili-
dad y Agenda Urbana, con anterioridad al 31 de diciembre de 2026. Toda la documentación
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necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda justificar ante el Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana, la finalización de las actuaciones y el cumplimiento del ob-
jeto de la subvención deberá ser remitida por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El escorial
antes del 10 de noviembre de 2026.

Vigesimosegunda

Liquidación del presente convenio

En la liquidación final, se incluirá una cuenta justificativa que contendrá una memoria
de las actuaciones llevadas a cabo y el grado de consecución de los objetivos previstos en la
memoria- programa a la que se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021, de 5 de
octubre, así como una memoria económica que detalle los abonos realizados por cada una
de las actuaciones ya finalizadas, debiendo ser reintegrado a la Tesorería de la Comunidad
de Madrid el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos entregados al Ayuntamien-
to de San Lorenzo de El Escorial y los abonos derivados de las mismas que aquella haya
efectivamente realizado. Como documentación anexa a la cuenta justificativa se deberá
aportar el certificado final de cada una de las obras realizadas y la demás documentación
requerida en la convocatoria.

Asimismo, será necesario aportar:

a) Un certificado expedido y suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento de San Loren-
zo de El Escorial que certifique la finalización completa de las actuaciones obje-
to de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las
exigencias de Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. En este certificado se rela-
cionarán los importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los
importes correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en tér-
minos contables y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación
del cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de reducción del consumo de energía pri-
maria no renovable, reducción de la demanda global de calefacción y refrigeración,
y/o de la mejora de la calificación energética, según corresponda, se realizará tan-
to ex ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia
energética de cada edificio o vivienda antes y después de la actuación. Estos cer-
tificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben haberse
realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados
en el órgano competente de la Administración de la Comunidad de Madrid que
también realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes.
Se deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los
que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, ha-
ciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable,
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble fi-
nanciación y ayudas de Estado.

La Dirección General con competencia en materia de vivienda podrá exigir la presen-
tación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la nor-
mativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el suministro
de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y
seguimiento del Plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos elementos de mo-
nitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo que sea preciso para
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea
prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

Toda la documentación deberá ser remitida por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial a la Dirección General con competencia en materia de vivienda antes del día 10 de
noviembre de 2026.

Vigesimotercera

Modificación y extinción del convenio

1. De conformidad con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo número 17 de
Comisión Bilateral, de 8 de febrero de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial, la Comisión Bilateral de Seguimiento podrá realizar las modificaciones en
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el citado Acuerdo que resulten necesarias ante las eventualidades que pudieran producirse,
a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta su total ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las
partes suscriptoras, de conformidad con los acuerdos adoptados por la Comisión de segui-
miento del convenio, a fin de asegurar el total cumplimiento de las actuaciones programadas.

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto.

El incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del Ayuntamiento de
San Lorenzo de El Escorial, tendrá como consecuencia la resolución del presente convenio.
El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial deberá reintegrar a la Dirección General
con competencia en materia de vivienda las cantidades que hubiera percibido junto con los
intereses de demora devengados desde el momento de su entrega.

Vigesimocuarta

Protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fí-
sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la men-
cionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del pre-
sente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad y las
limitaciones, en su caso, marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Vigesimoquinta

Naturaleza jurídica

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y en el artículo 59 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Teniendo en cuenta que el convenio instrumenta la concesión de una subvención, se esta-
rá lo dispuesto en el artículo 48.7 de la citada Ley 40/2015, siendo de aplicación la Ley 2/1995,
de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Adicionalmente, será de aplicación al convenio el régimen jurídico del Programa de
ayudas establecido en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los
programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la siguiente normativa reguladora
del PRTR MRR:

— Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

— Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la decisión de ejecución
relativa a la aprobación de la Evaluación del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España.
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— Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el proce-
dimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hi-
tos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

— Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significati-
vo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia (“Diario Oficial de la Unión Europea” número 58, de 18 de febrero de 2021).

— Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 1301/2013,
(UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014
y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento
(UE, Euratom) 966/2012.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente
convenio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los ar-
tículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las competencias ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio por parte de la Consejería con competencia en materia
de vivienda, ni renuncia a sus facultades, siendo responsabilidad de ésta dictar cuantos ac-
tos o resoluciones administrativas sean precisos para dar soporte a las actuaciones objeto
del convenio.

Vigesimosexta

Publicidad
El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial cumplirá con las obligaciones de publi-

cidad y difusión establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 y deberá adoptar
medidas de información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners
en webs, aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y
electrónicas, material audiovisual, anuncio e inserciones en prensa, certificados, etc.), inclu-
yendo los siguientes logos:

a) Emblema de la Unión Europea que incluirá el texto: “Financiado por la Unión
Europea, Next-Generation-EU”. Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los co-
lores normalizados, que podrán consultarse en la web:
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm

b) Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de
España, y una referencia a la gestión del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, siguiendo las indicaciones de comunicación digital del PRTR que
podrán consultarse en la web: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

c) Logo oficial de la Comunidad de Madrid: El beneficiario deberá incluir en todo
contrato o encargo relacionado con la ejecución de la actuación, incluida la subcon-
tratación, la mención: “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, finan-
ciado por la Unión Europea, Next-Generation-EU” y el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero, así como la referencia al Componente e Inversión co-
rrespondientes, y a la gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana y la Comunidad de Madrid.

Este convenio será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula
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la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás
ayudas públicas, así como en el portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y la fe-
cha indicados en la firma electrónica del Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.

Madrid, a 18 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, Jorge Rodrigo Domínguez.—Por el Ayuntamiento
de San Lorenzo de El Escorial, la Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de El Escorial,
Carlota López Esteban.

BLOQUE I

ANEXO I

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO
DE INTERÉS (DACI)-DECISORES

Negocio jurídico: Subvención.
Título expediente: Convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una

subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras)
al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de
edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina
de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del
entorno físico, en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “San Lorenzo de El Es-
corial. Fase I”, en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, dentro del programa 1 del Real De-
creto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes, arriba referenciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y
tramitación del expediente, declara:

Primero

Estar informado de lo siguiente:
1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Eura-

tom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento finan-
ciero de la UE), establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial
y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afi-
nidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto
de interés personal”.

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de inte-
rés como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación,
que además partícipe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o per-
sonal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad o independencia en el contex-
to del procedimiento de licitación”.

3. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, estable-
ce que “El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicación a los empleados públicos y resto del personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia
a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones”.

4. Que apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda esta-
blece que:

— “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, en-
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tre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada
procedimiento”.

— “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere
el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las
bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a
través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento
“las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas
de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pu-
diera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o te-
ner cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencio-
nadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.

Segundo

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obran-
te en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de con-
flicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de
subvenciones.

Tercero

Que se compromete a poner en conocimiento de la comisión de evaluación o, en su de-
fecto, del titular de la dirección general competente para la tramitación de las ayudas, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que pudiera co-
nocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto

Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que es-
tablezca la normativa de aplicación.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO
DE INTERÉS (DACI)-BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS

Subvención.

Expediente: Convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una
subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras) al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, para las actuaciones de me-
jora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la
prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de ur-
banización, reurbanización y mejora del entorno físico, en el Entorno Residencial de Reha-
bilitación Programada de “San Lorenzo de El Escorial. Fase I”, en el municipio de San Lo-
renzo de El Escorial, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en el marco de
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C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea, Next-Generation-EU.

La abajo firmante, D.a Carlota López Esteban, con NIF: **0488***, actuando en re-
presentación del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, con CIF: P2813100A,

A) Declara que:
a) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante senten-

cia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un
Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética profesional,
salvo que el delito haya prescrito.

b) No ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pue-
da ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir
la sanción, salvo que la falta haya prescrito.

c) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante senten-
cia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una
organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que
suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea, salvo que
el delito haya prescrito.

d) No ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumpli-
miento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exi-
gida por las autoridades competentes, o por no haber facilitado dicha información,
salvo que la falta haya prescrito.

B) Declara que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisio-
nes o de control sobre la entidad NO se encuentran en los casos mencionados en el aparta-
do anterior.

C) Declara que:
a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incur-

sa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones
que le resultan exigibles por su participación en el procedimiento de licitación u
otorgamiento de la subvención, ni que pudiera comprometer el cumplimiento de
sus obligaciones en caso de resultar adjudicatario/beneficiario en el expediente.

b) Informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto.

c) No ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni inten-
tará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en
especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una
práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un
incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en la
operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudica-
ción de un contrato o la encomienda de una actividad;

d) Ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de Madrid
en el marco de la presente operación.

D) Reconoce que la entidad podrá ser objeto de sanciones administrativas y finan-
cieras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

ANEXO II

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Primera

Responsable y Encargado del Tratamiento

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, tendrá la consideración de Respon-
sable del Tratamiento y el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, tendrá la considera-



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 126 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ción de Encargado del Tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, re-
lativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio,
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará
como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Objeto del encargo de tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de San Lorenzo de El
Escorial, Encargado del Tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General con
competencia en materia de vivienda. Responsable del Tratamiento, los datos de carácter
personal necesarios para desarrollar las actuaciones.

El tratamiento de los datos personales comprenderá recogida / registro / estructura-
ción / modificación / conservación / destrucción / extracción / consulta / comunicación por
transmisión difusión / interconexión / cotejo / comunicación / y cualquier otro que requie-
ra el objeto del convenio que se suscribe.

Cuarta

Identificación de la información afectada

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto
de este encargo, el Responsable del Tratamiento pone a disposición del Encargado, la in-
formación que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de: “Ayudas en
materia de vivienda y rehabilitación”.

— Interesados: Solicitantes de ayudas para el programa 1 del RD 853/2021 de 5 de
octubre, ayudas a la rehabilitación de viviendas del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

— Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter
identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, económicos.

Quinta

Duración

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el período de vigencia del con-
venio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente
acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.

Sexta

Deber de confidencialidad

El Encargado del Tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre
la información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamien-
to a efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de
ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangi-
ble, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambia-
da como consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los
que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución.
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Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la
vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución moti-

vada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y la Ley 10/2019, de 10 de
abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confi-
dencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado
o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios, etc.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incu-
rriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en gene-
ral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial
y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así
como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de
finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al
ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado
realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas
personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumpli-
miento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los docu-
mentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso,
hubieran de desarrollar su trabajo.

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del
Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos com-
promisos.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima

Obligaciones del Encargado del Tratamiento

El Encargado del Tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente
acuerdo, las siguientes obligaciones:

— Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún
caso podrá utilizar los datos para fines propios.

— Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del Tratamiento
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le
pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las ins-
trucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición
en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros,
informará inmediatamente al Responsable.

— Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se fa-
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cilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de
la recogida de los datos.

— Asumir la condición de Responsable del Tratamiento en caso de que destine los datos
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o
los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigen-
te, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito.

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del Trata-
miento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En
este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se
deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a
aplicar para proceder a la comunicación.

— Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratán-
dolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autori-
zado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que
esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que
le resulte de aplicación.

— En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encar-
gado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,
informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación sufi-
ciente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera re-
quisitos legales que sean aplicables al Responsable del Tratamiento, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del
RGPD, y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esque-
ma Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS),
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados
y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del me-
dio físico o natural.

— Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar
datos personales.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD,
el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las
categorías de actividades.

— Asistir al Responsable del Tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del trata-
miento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por ob-
jeto el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la
cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.

— Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia
de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e in-
tentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados,
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información
de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláu-
sula novena del presente acuerdo.
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— Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de
auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de
este. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición del Respon-
sable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.
Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean re-
queridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier mo-
mento el propio Responsable del Tratamiento u otro auditor autorizado por este.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de
la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su iden-
tidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requeri-
mientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD.
En los mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido vo-
luntaria.

— Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de
la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a
efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de
la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/forma-
les y en las de seguridad.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del
Tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Octava

Obligaciones del Responsable del Tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:
a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como Res-

ponsable del Tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del Trata-
miento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, au-
ditorías e inspecciones, por parte del Responsable del Tratamiento o de otro auditor autori-
zado por este.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
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convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del conve-
nio, este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo
de 24 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sis-
tema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga
en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como
cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en co-
nocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del con-
venio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando
qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispues-
to en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Décima

Destino de los datos al finalizar el convenio
Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el

Encargado devolverá al Responsable del Tratamiento los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe com-
portar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el
Encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamen-
te bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indi-
can a continuación:

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del Tratamiento los
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cum-
plida la prestación.
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equi-
pos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, el Encargado puede
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan de-
rivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.

c) Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe
entregar el certificado al Responsable del Tratamiento. No obstante, el Encargado
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras pue-
dan derivarse responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de
forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad.

Undécima

Ejercicio de derechos ante el Encargado de Tratamiento
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del

derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
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Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Duodécima

Subencargo del tratamiento

Con carácter general, el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identi-
ficando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en
el plazo establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de Encargado
del Tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable
del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimien-
to de las obligaciones.

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de un
mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Decimotercera

Responsabilidad

El Encargado será considerado Responsable del Tratamiento en el caso de que destine
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de
este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado
acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del Tratamiento y, en
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no
sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la
ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos persona-
les, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su Dele-
gado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

ANEXO III

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y AUTORIZACIÓN
A ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS

EN DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN

D.a Carlota López Esteban, con NIF: **0488***, en representación legal de la entidad
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, con CIF: 2813100-A, y domicilio fiscal en
plaza de la Constitución, número 3, 28200 San Lorenzo de El Escorial, Madrid, beneficiaria
de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/contratista/subcontratista/que
participa, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos de-
finidos en el Componente 2, Inversión C02.I01:
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A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: “Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de
inversión en el marco del Plan de Recuperación y Resiliencia, en un formato electrónico
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas
de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos.
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fon-

dos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacio-
nal en materia de contratación pública.

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Di-
rectiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26).

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del Plan de Recuperación y Resiliencia, junto con el importe total de la fi-
nanciación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos de-
sembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del pre-
sente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos
y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1.
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de
gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a
la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del
Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los fondos desembolsados para la
aplicación de reformas y proyectos de inversión incluidos en el Plan de Recuperación y Re-
siliencia, todo ello de conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO
DE “NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO” A LOS SEIS OBJETIVOS

MEDIOAMBIENTALES EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO 17
DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852, DEL PARLAMENTO EUROPEO

Y DEL CONSEJO, DE 18 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO
AL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO PARA FACILITAR

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

D.a Carlota López Esteban, con NIF: **0488***, en representación legal de la entidad
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, con CIF: 2813100A, y domicilio fiscal en pla-
za de la Constitución, número 3, 28200 San Lorenzo de El Escorial, Madrid, beneficiaria de
ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones ne-
cesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, Inversión
C02.I01, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
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DECLARA

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado soli-
citud de subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente:

A) El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambien-
tales enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al estable-
cimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de
un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de las actividades económicas medioambien-
talmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
B) El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el

Componente 2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia.

C) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa me-
dioambiental vigente que resulte de aplicación.

D) El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no cau-
sar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de ejecución del Consejo relativa a la aproba-
ción de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente
Anexo. Y no se encuentra entre las actividades excluidas para su financiación por el Plan.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitiga-
ción del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ul-
terior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad
y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución
conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la
Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión
de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia
pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas
por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros
de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclu-

sión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de resi-
duos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan
por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almace-
namiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que
tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las
plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse docu-
mentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta ex-
clusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes,
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondi-
cionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la
digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento
de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida
útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar da-
ños al medio ambiente.

E) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioam-
biente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales
aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.
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El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora
correspondientes.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

ANEXO V

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

D.a Carlota López Esteban, con NIF: **0488***, en representación legal de la entidad
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, con CIF: 2813100A, y domicilio fiscal en
plaza de la Constitución, número 3, 28200 San Lorenzo de El Escorial, Madrid, beneficia-
ria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, que participa como contra-
tista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los
objetivos definidos en el Componente 2, Inversión C02.I01, manifiesta el compromiso de
la persona/entidad a la que representa con los estándares más exigentes en relación con el
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en
su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio am-
biente (“DNSH” por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las
actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en do-
ble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen
de ayudas de Estado.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.

ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GESTIÓN PREVIA AL ABONO
DE LOS FONDOS ACORDE CON LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN
Y RESILIENCIA (PRTR), QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO

DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES,
DEL FRAUDE, DE LA CORRUPCIÓN, Y DE LA DOBLE FINANCIACIÓN

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 22.2.C) I) DEL REGLAMENTO (UE) 2021/241
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE FEBRERO

DE 2021 POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO
DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

D.a Carlota López Esteban, con NIF: **0488***, en representación legal de la entidad
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, con CIF: 2813100A, y domicilio fiscal en
plaza de la Constitución, número 3, 28200 San Lorenzo de El Escorial, Madrid, en calidad
de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, Inversión
C02.I01, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,

DECLARA

Que, al amparo del artículo 22.2.c).i) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, los fondos se han utilizado para los fines previstos, que la infor-
mación presentada con la solicitud de pago es completa, exacta y fiable y que los sistemas
de control establecidos ofrecen las garantías necesarias de que los fondos se han gestionado
de conformidad con todas las normas aplicables, en particular las normas relativas a la pre-
vención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación
procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión, de conformidad con el princi-
pio de buena gestión financiera.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de San Lorenzo de
El Escorial, Carlota López Esteban.



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 135

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

pág. 58

BLOQUE II 
 

ANEXO I 
 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y autorización a órganos de control al ejercicio de 
sus competencias en defensa de los intereses financieros de la Unión. 
Convocatoria de ayudas para _________________________________ 
 
 
D/Dª ……………………………………………………………………….………., con NIF: ………………………………., en 
representación legal de la entidad ………………………………………………………………, con CIF: 
…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………………………………………………… 
……………………, beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa, 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 2., Inversión C02.I01: 
 

A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 

1. La letra d) del· apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 
con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 
de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base 
de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 
i. El nombre del perceptor final de los fondos. 
ii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 
del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (26). 
iii. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas 
y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos 
de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
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control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 
que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición 
de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 
los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la Fiscalía 
Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento 
Financiero, en relación con la utilización de los fondos desembolsados para la aplicación de 
reformas y proyectos de inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, todo ello 
de conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241. 
 

 
 
 
 
FIRMA 
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ANEXO II 
 

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» a los 
seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles. 
 
 
Convocatoria de ayudas para _________________________________ 
 
 
D/Dª ……………………………………………………………………….………., con NIF: ………………………………., en 
representación legal de la entidad ………………………………………………………………, con CIF: 
…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………………………………………………… 
……………………, beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa, 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 2., Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
DECLARA 
 
Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado solicitud de 
subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente: 
 
A. El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales enunciados en 
el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de 
las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 
 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
B. El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el Componente 2. 
Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente 
que resulte de aplicación. 
 
D. El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 
58/01), a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 
 
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la 
extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 
climático. 
 
2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, 
excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, 
así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones 
establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 
 
3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) 
en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a 
provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea 
que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van 
a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación 
motivada al respecto. 
 
4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
 
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a 
las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, 
ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia 
energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales 
de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad 
de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 
deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
 
6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se 
aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones 
tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de 
reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre 
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que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas 
o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para 
cada planta. 
 
7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 
ambiente. 
 
E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
FIRMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 140 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO III 
 

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) 
 
Convocatoria de ayudas para _________________________________ 
 
 
D/Dª ……………………………………………………………………….………., con NIF: ………………………………., en 
representación legal de la entidad ………………………………………………………………, con CIF: 
…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………………………………………………… 
……………………, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa, 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 2., Inversión C02.I01, manifiesta el compromiso de la persona/entidad a la que 
representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción 
y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el 
marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 
riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 
 
CONTRATO/SUBVENCIÓN 
EXPEDIENTE: “______________________________________________________” 
 
 
El/la abajo firmante ……………………………………………………………………, con NIF …………………….., actuando 
□ En su nombre 
□ En representación de ……………………………………………………..….., con CIF ……………………………. 
 
A. DECLARA que: 
 
a) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 
fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE por 
cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito. 
 
b) No ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser alegada 
por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que la falta haya 
prescrito. 
 
c) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con 
fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, blanqueo 
de capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros 
de la Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito. 
 
d) No ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, por haber 
incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades competentes, 
o por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 
 
B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de control 
sobre la entidad NO se encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior. 
 
C. DECLARA que: 
 
a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en ninguna 
situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones que le resultan exigibles por 
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su participación en el procedimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera 
comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar adjudicatario/beneficiario en 
el expediente 
 
b) Informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que constituya conflicto 
de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto. 
 
c) No ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará obtener, y 
no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por 
parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, 
directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa 
o indirecta en la operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación 
de un contrato o la encomienda de una actividad; 
 
d) Ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de Madrid en el marco de 
la presente operación. 
 
D. RECONOCE que la entidad podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se 
demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha y firma, nombre completo y NIF 
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ANEXO V 
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 
 
 
CONTRATO/SUBVENCIÓN 
 
EXPEDIENTE: “_______________________________________________________” 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos 
y licitadores. El citado artículo define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el 
personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 
un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad 
e independencia en el contexto del procedimiento de licitación», 
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas 
en el apartado siguiente», siendo éstas: 
 
a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
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con algún interesado. 
b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional 
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 
c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 
 
d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 
 
4. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático 
y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y 
resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de 
forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 
 
5. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 
 
a. «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el 
apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 
 
b. «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los 
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de 
Notarios y Registradores». 
 
Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en 
su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de acuerdo con los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 
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centésima décima segunda y de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión de subvenciones. 
 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario, que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 
 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación. 
 
 
En Madrid, a fecha de la firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA 
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ANEXO VI 
 
 

Declaración responsable de las ayudas de Estado de minimis 
 
Convocatoria de ayudas para _________________________________ 
 
 
D./Dª …………………………………………………………………………………………, con NIF: …………………………………., en 
representación legal de la entidad ……………………………………………………………………………………….., con CIF: 
……………………………, y domicilio fiscal en …………………………………………………………………, declara que 
 
□ NO se han obtenido ayudas de minimis para el presente ejercicio fiscal y los dos anteriores. 
□ SÍ se han obtenido ayudas de minimis para el presente ejercicio fiscal y los dos anteriores. 
 
 
 
ORGANISMO       CONVOCATORIA       EJERCICIO FISCAL CONCESIÓN       IMPORTE CONCEDIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA 
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ANEXO VII 
 
 
Declaración responsable relativa al cumplimiento del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
 
Convocatoria de ayudas para _________________________________ 
 
 
D./Dª …………………………………………………………………………………………, con NIF: …………………………………., 
actuando en representación legal de la entidad .…………………………………………………………………… 
………………………………………….., con CIF: ……………………………, y domicilio fiscal en ……………… 
……………………………………………………………………………………………………, beneficiaria de ayudas arriba 
referenciadas, financiadas con recursos provenientes del PRTR declara: 
 
1. Que tiene la condición de empresa en los términos definidos en el anexo I del Reglamento (UE) 
651/2014. 
 
2. Que no se trata de una empresa en crisis, en los términos definidos en el artículo 2.18) del 
Reglamento (UE) 651/2014. 
 
3. Que la entidad no tiene pendiente la devolución de una ayuda declarada ilegal por la Comisión 
Europea, de acuerdo a la jurisprudencia “Deggendorf”. 
 
4. Que no se han iniciado las actuaciones objeto de subvención con anterioridad a la presentación de 
la presente solicitud de ayudas, en los términos exigidos en el artículo 6 del Reglamento (UE) 
651/2014. 
 
5. Que se respeta la norma sobre acumulación de ayudas establecida en el artículo 8 del Reglamento 
(UE) 651/2014. 
 
 
 
 
FIRMA 
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ANEXO VIII 
 
 
 
Comunicación de finalización de las inversiones financiadas con el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) 
 
 
Convocatoria de ayudas para _______________________________________ 
 
 
 
D./Dª …………………………………………………………………………………………, con NIF: …………………………………., 
actuando en representación legal de la entidad .…………………………………………………………………… 
………………………………………….., con CIF: ……………………………, y domicilio fiscal en ……………… 
……………………………………………………………………………………………………, beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del PRTR, declara: 
 
1. Que las actuaciones subvencionadas se han ejecutado por completo, de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares establecidas en la orden de concesión de la subvención. 
 
2. Que las actividades subvencionadas no han ocasionado un perjuicio significativo a los siguientes 
objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un 
sistema de clasificación de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 
 
• Mitigación del cambio climático. 
 
• Adaptación al cambio climático. 
 
• Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
 
• Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
 
• Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
 
• Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
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3. Que los fondos recibidos se han gestionado de conformidad con todas las normas aplicables, en 
particular con las normas relativas a la prevención de conflictos de intereses, de fraude, de 
anticorrupción y de la doble financiación procedente del MRR y de otros programas de la Unión, de 
conformidad con el principio de buena gestión financiera, de acuerdo con el Artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
 
 
 
 
 
FIRMA 

(03/80/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

22 CONVENIO de 27 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (a tra-
vés de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) y el Ayun-
tamiento de Collado Villalba, en virtud del cual se instrumenta la concesión di-
recta de una subvención para la prestación de servicios de oficina de
rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbaniza-
ción y mejora del entorno físico en el entorno residencial de rehabilitación pro-
gramada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Collado Villalba, y se de-
finen las obligaciones del Ayuntamiento de Collado Villalba como entidad
colaboradora, dentro del Programa 1 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, y en el Marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU.

REUNIDOS

De una parte, Don Jorge Rodrigo Domínguez, en nombre y representación de la Comu-
nidad de Madrid en su calidad de Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras en
virtud del Decreto 41/2023, de 23 de junio, por el que se dispone su nombramiento y actuan-
do al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D.a María Dolores Vargas Fernández, en calidad de Alcaldesa-Presiden-
ta del Municipio de Collado Villalba, en virtud del nombramiento según acuerdo adoptado
en el pleno municipal de 17 de junio de 2023, que actúa al amparo de lo establecido en el
artículo 12.2 del referido Real Decreto 853/2021.

Las partes, actuando con la representación que ostentan, se reconocen mutua capaci-
dad para la suscripción del presente convenio, y en virtud de las facultades que tienen con-
feridas,

EXPONEN

Primero

El Consejo de Ministros aprobó, en virtud de Acuerdo de 27 de abril de 2021, el Plan
Estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se enmarca en el Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (PRTR), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con el que se intenta hacer fren-
te a la crisis económica derivada de la COVID-19.

Segundo

Uno de los objetivos del Componente 2 del PRTR, es activar en España el sector de la
rehabilitación que permita descarbonizar y mejorar la calidad y confort del parque edifica-
torio, con modelos de viabilidad financiera y técnica sostenibles e integrales, de modo que
la mejora de la eficiencia energética de las edificaciones se acompañe de una mejora de la
habitabilidad, accesibilidad, conservación y digitalización de los edificios y de los barrios.

Este Componente 2 se contempla en la política palanca 1 Agenda urbana y rural, lu-
cha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura del PRTR y se desagrega, entre
otras Reformas e Inversiones, en la Inversión 01: “Programa de rehabilitación para la recu-
peración económica y social en entornos residenciales”, dirigida, a través de subvenciones
y otros instrumentos de apoyo, a impulsar operaciones de rehabilitación, regeneración y re-
novación urbana a gran escala, en barrios o zonas delimitadas en función de su nivel de ren-
ta, favoreciendo el desarrollo de actuaciones de mejora de la eficiencia del edificio que for-
men parte de un enfoque de rehabilitación integral. Este tipo de actuaciones a nivel de
edificio irán acompañadas de otras actuaciones de regeneración del entorno físico, de me-
jora urbana y transformación integral para la mitigación del cambio climático.
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La implementación del C02.I01 comenzó con la aprobación del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación
residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuyo
Capítulo II regula el Programa 1 de ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de ba-
rrio. Este Programa financia la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios
de uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de ur-
banización o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos municipales de actua-
ción denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (en adelante,
ERRP) previamente delimitados.

Con el fin de coordinar, informar y facilitar la implementación y gestión de las ayudas,
el programa financia también la prestación de servicios a través de “Oficinas de Rehabili-
tación” (ventanilla única) favoreciendo su implantación a nivel de barrio en los ERRP.

Observar, finalmente, que el Programa 1, coadyuva, junto con los Programas 2, 3, 4 y 5 del
citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, al cumplimiento de los objetivos 27, 28 y 29 es-
tablecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo (CID), de 16 de junio de 2021, re-
lativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

a) Objetivo N.o 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimes-
tre de 2023.

b) Objetivo N.o 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro me-
dio de al menos un 30 % de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026.

c) Objetivo N.o 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo tri-
mestre de 2026.

Tercero

La Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid
ostenta, entre sus competencias y fines, el desarrollo, control y seguimiento de planes y pro-
gramas de vivienda, así como la coordinación y colaboración con organismos y entidades
públicos y privados en orden a la puesta en práctica de las previsiones y financiación de di-
chos planes y programas, de conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.3 de la
Constitución Española, y en el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero.

A solicitud del Ayuntamiento de Collado Villalba se instó la declaración del Entorno
Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I” en el municipio de Co-
llado Villalba, previa presentación de la documentación, para que mediante Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Collado Villalba de fecha de 19 de enero
de 2023, se declarara el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada denominado
“El Gorronal”, en el municipio de Collado Villalba en el marco de lo dispuesto en el Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regula, entre otras ayudas, las relativas al
“Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio” (Programa 1) del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea,
Next GenerationEU.

Cuarto

Por otro lado, el artículo 12.2 del referido texto legal dispone que “En las comisiones
bilaterales de seguimiento se suscribirán, con la participación del Ayuntamiento en cuyo
término municipal se ubique el ERRP, los correspondientes acuerdos en los que se defini-
rán cada uno de los ERRP que vayan a ser objeto de las ayudas de este programa”.

Con fecha 16 de marzo de 2023, se ha suscrito el Acuerdo n.o 19 de la Comisión Bila-
teral relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”
en el municipio de Collado Villalba, en relación con la ejecución del Programa de ayuda a
las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

Quinto

Con la suscripción del Acuerdo número 19 de Comisión Bilateral, de fecha 16 de mar-
zo de 2023, la Comunidad de Madrid adquiere diferentes obligaciones, entre otras, dar cum-
plimiento a todos los compromisos recogidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, y, en particular, a convocar y conceder las ayudas destinadas a rehabilitación de
edificios y a verificar previamente al abono de la subvención la finalización de las actua-
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ciones y el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de las ayudas objeto de la
subvención y de los requisitos establecidos en el referido real decreto, recabando para ello,
la documentación acreditativa que sea necesaria. La Comunidad de Madrid acepta, así mis-
mo, todas las condiciones establecidas dentro del marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (en adelante PRTR), comprometiéndose a suministrar al Ministe-
rio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, cualesquiera otros informes o documentos
justificativos que, de acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el
marco del PRTR, así como el suministro de la información que le sea solicitada para dar
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del plan.

Sexto

El Ayuntamiento de Collado Villalba ostenta entre sus competencias, la de fomentar
la rehabilitación privada mediante ayudas, gestión e inversiones públicas en reurbanización
e infraestructura, conforme a lo planes Municipales aprobados al efecto y colaborar con la
Administración estatal y autonómica en la aplicación de la legislación vigente en materia
de rehabilitación de edificios y de urbanización o reurbanización de espacios públicos.
Todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985 de 2 abril, regulado-
ras de las Bases de Régimen Local y de sus propios estatutos.

Séptimo

El artículo 9 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, establece que el Programa de
ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio tiene como objeto la financiación
de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios de uso predominante resi-
dencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbanización o reurbaniza-
ción de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación denominados Entornos residen-
ciales de rehabilitación programada (ERRP) previamente delimitados en municipios de
cualquier tamaño de población.

Dentro de este marco, corresponde a la Comunidad de Madrid establecer el proce-
dimiento de concesión de los distintos tipos de actuaciones subvencionables contempladas
en el Programa 1 de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, que, según
el artículo 14.1 del referido texto legal, son las siguientes:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo 15 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre, siempre que se obtenga una reducción al menos
del 30 % del consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación
energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el
ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones
de mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

La prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única” que fa-
cilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

En relación con las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predo-
minante residencial para vivienda, la Consejería con competencia en materia de vivienda
interviene como órgano concedente de las ayudas enunciadas en la letra a); a tales fines,
aprobará y resolverá la convocatoria y autorizará a la entidad colaboradora el pago de las
ayudas a los destinatarios finales, en los términos establecidos en el presente Convenio y
con estricta sujeción a lo dispuesto en el capítulo II del Real Decreto 853/2021, de 5 de oc-
tubre, y normativa reguladora del régimen de subvenciones.

Estas subvenciones se concederán mediante el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva regulado en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, previa aproba-
ción de la correspondiente convocatoria por la Comunidad de Madrid, entendiéndose por
concurrencia no competitiva el procedimiento en virtud del cual las ayudas se otorgarán
atendiendo únicamente a su fecha de presentación, una vez acreditado el cumplimiento de
los requisitos y condiciones establecidos en las bases y convocatoria, así como la existen-
cia de disponibilidad presupuestaria.

El Ayuntamiento de Collado Villalba actuará como entidad colaboradora de la Consejería
con competencia en materia de vivienda para la gestión de la convocatoria de ayudas a actua-
ciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el artículo 16.1 del Real Decre-
to 853/2021, de 5 de octubre, y el Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 16 de marzo de
2023, se concederá de forma directa a la entidad gestora, el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba, la subvención para financiar la prestación de los servicios de oficina de rehabilitación y para
la realización de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.

De conformidad con el artículo 4.5.c) de la citada Ley 2/1995 podrán concederse de
forma directa con carácter excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas
que dificulten su convocatoria pública.

Conforme a lo establecido en el artículo 59 en relación en el artículo 71 de la Ley 4/2021,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, y en
consonancia con el informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid de 18 de ju-
lio de 2022, la autorización de la concesión directa a través de este convenio corresponde al
titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

Por su parte, el apartado 6 de dicho artículo 4 establece para este supuesto de conce-
sión directa que el expediente deberá incorporar un informe justificativo de la concurrencia
de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión
directa, firmado por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organis-
mo autónomo, empresa o ente proponente.

En cumplimiento de este precepto, con fecha 6 de junio de 2023, la entonces titular de
la Consejería competente en materia de vivienda, emitió el correspondiente informe justi-
ficativo.

Octavo

La presente subvención y la condición de entidad colaboradora del Ayuntamiento de
Collado Villalba se instrumenta mediante el presente convenio, suscrito al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, en virtud del cual las Administraciones Públicas pueden suscribir convenios
con organismos y entidades públicas dependientes o vinculados a las administraciones pú-
blicas, en el ámbito de las competencias respectivas, para la consecución de intereses con
fines comunes. Al tener la naturaleza de subvención su contenido deberá cumplir con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y restante nor-
mativa reguladora del régimen de subvenciones y ayudas públicas.

Con tal motivo, y para establecer las condiciones de gestión del Entorno Residencial
de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Collado Villal-
ba, en el marco del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio,
al amparo de lo dispuesto en los artículos 12 a 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y el citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, ambas partes
acuerdan establecer el presente Convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

I. Disposiciones generales

Primera

Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto, instrumentar la concesión directa de una subven-
ción al Ayuntamiento de Collado Villalba destinada, por un lado, al establecimiento de una
oficina de rehabilitación que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programa-
das en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el
municipio de Collado Villalba y, por otro lado, a la realización de las actuaciones de urbani-
zación, reurbanización y mejora del entorno físico en el mencionado entorno, todo ello en su
condición de ente gestor del mismo, en aplicación de lo establecido en el Acuerdo n.o 19 de
la Comisión Bilateral, de fecha 16 de marzo de 2023, relativo al citado entorno residencial
de rehabilitación programada.

Asimismo, el presente convenio tiene como objeto establecer las condiciones para que
el Ayuntamiento de Collado Villalba actúe como Entidad Colaboradora en la gestión de las
subvenciones para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predomi-
nante residencial para vivienda en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de
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“El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Collado Villalba en aplicación de lo establecido,
en el artículo 7 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los pro-
gramas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia.

Segunda

Actuaciones subvencionables

De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo número 19 de la Comisión Bilateral, de fe-
cha 16 de marzo de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de Collado Villalba, la Comunidad
de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Entorno Resi-
dencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Colla-
do Villalba, ha obtenido la financiación que se detalla en la cláusula cuarta de este Conve-
nio y que tiene por objeto la realización conjunta de las siguientes actuaciones previstas en
el artículo 14 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre
que se obtenga una reducción al menos del 30 % del consumo de energía prima-
ria no renovable, referida a la certificación energética. El Ayuntamiento de Colla-
do Villalba actuará como entidad colaboradora de la línea de ayudas que convo-
cará y concederá la Consejería competente en materia de vivienda dirigida a
financiar estas actuaciones.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el
ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones
de mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

c) Oficina de rehabilitación: prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo
“ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones progra-
madas en el ERRP.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 en relación con el artículo 19 ambos del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, son subvencionables las actuaciones que se enmar-
quen en el programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, en las
que el inicio de las actuaciones sea posterior al 1 de febrero de 2020 y se encuentren fina-
lizadas antes del día 30 de junio de 2026.

Tercera

Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las
actuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos en el apar-
tado siguiente:

a) En la convocatoria de ayudas que realice la Consejería competente en materia de
vivienda dirigida a las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso
predominante residencial, los beneficiarios tendrán derecho a percibir la cantidad
obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla siguiente por
el coste de las actuaciones subvencionables.
Asimismo, se tendrá en cuenta la cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxi-
ma de la ayuda por vivienda, establecida en la siguiente tabla, por el número de
viviendas de los edificios, incrementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por
metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros
usos distintos a vivienda, fijada en la citada tabla, en función del nivel de ahorro
en consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación.
Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasan-
te de uso comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes
participen en los costes de ejecución de la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 
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Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial
definido, se podrá, en expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario
o usufructuario de la vivienda afectado, conceder una ayuda adicional que podrá
alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o
usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos en el Acuerdo n.o 1 de la
Comisión Bilateral celebrada el 3 de marzo de 2022, para aprobar los criterios de
vulnerabilidad aplicables en la ejecución del programa de ayuda a las actuaciones
de rehabilitación a nivel de barrio y del programa de ayudas a las actuaciones de
rehabilitación a nivel de edificio en la Comunidad de Madrid.
En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad corres-
pondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la ges-
tión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación.
El importe de la convocatoria que realice la Comunidad de Madrid para esta línea
de ayudas ascenderá a 2.240.955 euros, actuando el Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba como entidad colaboradora.

b) Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejo-
ra del entorno físico: se destinará como máximo un 15 % adicional sobre las cuan-
tías máximas de la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las ac-
tuaciones de rehabilitación realizadas en el ERRP, atendiendo al alcance del nivel
de mejora de eficiencia energética establecido en la tabla anterior.
Esta cuantía no podrá superar, en el conjunto del ERRP, el 100 % de los costes de
las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.
El importe estimado de concesión directa al Ayuntamiento de Collado Villalba
para la ejecución de estas actuaciones será de 246.645,00 euros, subordinado a la
cuantía de ayudas por vivienda finalmente ejecutadas.

c) Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el estable-
cimiento de servicios de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única” que fa-
cilite la gestión y el desarrollo delas actuaciones programadas en el ERRP, corres-
pondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento,
información y acompañamiento social, incluso costes de redacción de documen-
tos técnicos, con el límite del 100 % de los costes de dicha oficina que consten de-
bidamente acreditados.

El importe estimado de la concesión directa al Ayuntamiento de Collado Villalba para
estas actuaciones asciende a 162.400,00 euros, subordinado al número de viviendas efecti-
vamente rehabilitadas.

2. Se considerarán gastos subvencionables los establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en concreto, aquellos gastos necesarios para el de-
sarrollo del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al de-
sarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los de honorarios de los profesionales in-
tervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados e informes
técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de
ocupantes, acompañamiento social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desa-
rrollo del ERRP. No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias,
tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán
ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o
compensación total o parcial.

Cuarta

Financiación de las actuaciones

El apartado tercero del referido Acuerdo número 19 de la Comisión Bilateral, de 16 de
marzo de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de Collado Villalba, la Comunidad de Madrid
y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, correspondiente al Entorno
Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Co-
llado Villalba, establece que “La financiación de las actuaciones se realizará conforme a lo
establecido a continuación, fijándose las anualidades correspondientes a las distintas apor-
taciones.
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Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, mediante la resolución de transferencia de fecha 26 de octubre de 2021, se finan-
ciará dentro del “Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio”
(Programa 1), hasta un máximo de 2.650.000,00 euros de los costes incluidos en la inversión
subvencionable correspondiente a este programa, con el siguiente desglose, para la Fase I:

Rehabilitación edificatoria Ayuda base 1.653.455,00 € 

Incremento por vulnerabilidad    101.500,00 € 

Retirada de amianto    486.000,00 € 

Regeneración urbana    246.645,00 € 

Oficina de rehabilitación    162.400,00 € 

TOTAL 2.650.000,00 € 

“La cuantía final de la subvención se determinará en función del número de viviendas
realmente rehabilitadas que cumplan el objeto de la subvención, siguiendo los criterios de
cuantía máxima de ayuda y porcentaje máximo de subvención establecidos en el artículo 15
del Real Decreto 853/2021.

Los particulares de la Fase I aportarán la cantidad de 1.971.295,00 euros, a lo largo de
las anualidades que correspondan, en función del grado de ejecución de las actuaciones”.

Los créditos que se otorgarán al Ayuntamiento de Collado Villalba por el proce-
dimiento de adjudicación directa para la financiación de las obras de urbanización o reur-
banización de espacios públicos, ascienden a un importe total de 246.645,00 euros.

Los créditos que se otorgarán al Ayuntamiento de Collado Villalba como beneficiaria
de la subvención directa para la prestación de los servicios de oficina de rehabilitación, as-
cienden a un importe total de 162.400,00 euros.

Las subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas que se adjudicarán
mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva ascienden a un importe total
de 2.240.955,00 euros, para lo cual se aprobará por la Consejería competente en materia de
vivienda la correspondiente convocatoria, participando el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba como entidad colaboradora.

Desde el punto de vista presupuestario, los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el 2023 y, en concreto, el Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación” in-
cluyen las dotaciones suficientes para acometer los objetivos programados.

Para llevar a cabo las actuaciones programadas se ha aprobado un gasto con cargo al Pro-
grama 261A, “Vivienda y Rehabilitación”, que incluye las dotaciones suficientes para acome-
ter los objetivos programados. En el subconcepto 78405 “Subvenciones rehabilitación de vi-
viendas”, del Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación”, del Presupuesto de Gastos de la
Comunidad de Madrid correspondiente al año 2023, existe crédito por importe de 2.650.000,00
euros correspondiente al proyecto de gasto 2023/000890, relativo al Entorno Residencial de
Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Collado Villalba.

De acuerdo con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo de la Comisión Bila-
teral de fecha 16 de marzo de 2023, “La Comisión Bilateral de seguimiento podrá realizar
las modificaciones en el presente acuerdo que resulten necesarias ante las eventualidades
que pudieran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta su total eje-
cución, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre”.

Por tanto, cualquier modificación acordada por la Comisión Bilateral de seguimiento
que afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones, supon-
drá la modificación de las cláusulas de este Convenio que se vean afectadas por la misma.

Las condiciones acordadas en la Comisión Bilateral de seguimiento se comunicarán
por el titular de la Consejería con competencia en materia de vivienda al Ayuntamiento de
Collado Villalba en el plazo de diez días, incorporándose como Anexo y formando parte
del mismo.

Quinta

Obligaciones del Ayuntamiento de Collado Villalba

El apartado cuarto del referido Acuerdo número 19 de Comisión Bilateral, de 16 de
marzo de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de Collado Villalba, la Comunidad de Madrid
y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, correspondiente al Entorno
Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el municipio de Co-
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llado Villalba, señala que “El Ayuntamiento de Collado Villalba actuará, asimismo, como
ente gestor de las actuaciones del ERRP y prestará los servicios de oficina de rehabilitación,
la cual facilitará la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas y realizará las ac-
tuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico”.

En su condición de beneficiario de las subvenciones directas para la prestación de los
servicios de oficina de rehabilitación y para la financiación de las obras de urbanización o
reurbanización de espacios públicos, el Ayuntamiento de Collado Villalba, deberá cumplir
las siguientes obligaciones:

a) Cumplir la normativa específica aplicable, los requisitos y obligaciones que se es-
pecifican en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en el Capítulo II, de con-
formidad con lo que se establece en la normativa estatal y autonómica en materia
de subvenciones.

b) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en par-
ticular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR), con la normativa
reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa
europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, co-
rrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en protección de los intere-
ses financieros de la Unión, así como el resto de obligaciones establecidas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su normativa de desarrollo
que fueran de aplicación.

c) Destinar las aportaciones económicas a los fines exclusivos para los que le han sido
encomendados. Como destinatarios últimos tendrán la consideración de beneficia-
rios de la subvención, a efectos de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Garantizar que la actuación finan-
ciada cumpla las condiciones de durabilidad que se pudieran determinar en el mar-
co del MRR o, en su defecto, las que se prevén en el artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos
fondos se pueda efectuar, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Asimismo, el Ayuntamiento de Collado Villalba estará obligado al reintegro de
los fondos recibidos en el supuesto de incumplimiento, que le sea directamente
imputable, de los requisitos y obligaciones establecidos para la concesión de las
subvenciones y, en todo caso en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

f) Se deberá incorporar los logotipos oficiales de la Unión Europea, Gobierno de Es-
paña y Comunidad de Madrid establecidos para la documentación necesaria para
la tramitación de las subvenciones, así como en los folletos o demás documentos
informativos que se utilicen.

g) Reportar mensualmente los datos de las actuaciones realizadas y facilitar cuanta
información de seguimiento le sea requerida en relación con las obligaciones del
presente convenio, y en particular, la que deba suministrarse al sistema de infor-
mación de gestión y seguimiento del PRTR, conforme a lo dispuesto en la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de sep-
tiembre.

h) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de la financiación de la
actividad subvencionada con cargo a fondos Next Generation EU en aplicación
del artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241.

i) Presentar una memoria económica al final de cada ejercicio, antes del 1 de febrero
de cada año, con un informe comprensivo de las actuaciones realizadas, recursos
utilizados, gastos efectuados y cumplimiento de objetivos. Asimismo, se presen-
tará una memoria de la programación estimada de las actuaciones previstas para
el año siguiente.

j) Presentar antes del 10 de noviembre de 2026, una memoria de actuación justifica-
tiva del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con indica-
ción de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una me-
moria económica justificativa del coste de las actividades realizadas hasta la fecha
de finalización del convenio.
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k) Las publicaciones y elementos divulgativos, tanto impresos como digitales que se
realicen tendrán que contar con el visto bueno de la Dirección General con com-
petencia en materia de vivienda, previo a su publicación, impresión o difusión, a
los efectos de homogeneizar la información y tras su publicación, deberá enviar-
se copia de los mismos para su archivo y con el fin de crear un archivo documen-
tal para realizar la correspondiente justificación de los gastos a la Unión Europea.

l) Realizar un seguimiento del presente convenio.
m) Comunicar de inmediato a la Dirección General con competencia en materia de

vivienda, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien la actividad subvencionada, así como la modificación de las circunstan-
cias que motivaron la concesión de la subvención. La no comunicación de estas
modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro
de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

n) Cumplir con los deberes de cooperación para la protección de los intereses financieros
de la Unión y obligaciones de conservación de la documentación justificativa de la rea-
lización de la actuación subvencionada, de los gastos y pagos realizados durante un
período de cinco, o en su caso, tres años, en caso de financiación por importe inferior
o igual a 60.000 euros, a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la opera-
ción, en cumplimiento del artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 en relación
con lo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financie-
ras aplicables al presupuesto general de la Unión.

o) Acreditar con anterioridad al abono de cualquier cantidad que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y
que no tiene deudas con la Administración tributaria de la Comunidad de Madrid.

p) Informar de cualquier sospecha de fraude pudiendo utilizar cualquiera de los cana-
les de comunicación que establece la Comunidad de Madrid: el canal público de
la IGAE, el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid:
www.comunidad.madrid/transparencia/ ), así como su buzón de consultas abierto
a toda la ciudadanía:
https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-sugerencias-y-quejas-
administracion-general-comunidad-madrid-resumen-y-presentacion

q) Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y en su
caso, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129.1
del Reglamento Financiero, de conformidad con el artículo 22.2 e) del Reglamen-
to (UE) 2021/241.

r) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signifi-
cativo al medio ambiente” (principio do no significant harm-DNSH) y el etique-
tado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27
de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.o 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de interven-
ción a los que corresponden las actuaciones subvencionables de los programas del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, según quedan especificados en la defini-
ción de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recu-
peración y Resiliencia de España (CID). En caso de incumplimiento del principio
DNSH, del etiquetado climático o de las condiciones recogidas en el anexo a la
CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar
las cuantías percibidas.

s) El Ayuntamiento de Collado Villalba estará obligado a acreditar la titularidad real,
a autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las
declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, confor-
me a la normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigi-
bles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Re-
glamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco
del MRR se considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de
sus datos en una base de datos única propuesta por el estado miembro, así como
la sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión
Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fis-
calía Europea.
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Para la liquidación final se deberá aportar por parte del Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba una nueva cuenta justificativa en los términos del apartado primero de esta cláusula.
En el supuesto de que se justifiquen inversiones por importe inferior a la subvención reco-
nocida en la liquidación provisional, se procederá al reintegro de la diferencia en la Teso-
rería de la Comunidad de Madrid.

En su condición de entidad colaboradora, en la gestión de las subvenciones para las ac-
tuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vi-
vienda, además deberá comunicar por escrito las ayudas de minimis que se concedan infor-
mándole del importe previsto de la ayuda y de su carácter de minimis, haciendo referencia
expresa al Reglamento (UE) n.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2023 a través del
Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que se modifica
el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que respecta a su prórroga y la referencia de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Este límite se aplicará a todas las ayudas
de minimis percibidas por la persona beneficiaria, sea cual sea su procedencia, forma y el
objeto de las mismas.

Sexta

Puesta a disposición de los fondos

La entrega de los fondos al Ayuntamiento de Collado Villalba se realizará de acuerdo
con las disposiciones establecidas para cada una de las actuaciones que se han programado
en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “El Gorronal. Fase I”, en el mu-
nicipio de Collado Villalba.

La entrega de los fondos destinados tanto a la prestación de servicios de oficina de
rehabilitación, tipo “ventanilla única”, como a las actuaciones de urbanización, reurbaniza-
ción o mejora del entorno físico, se podrá realizar mediante anticipo a cuenta tras la sus-
cripción del presente Convenio de colaboración y previa solicitud Ayuntamiento de Colla-
do Villalba, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.5 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por par-
te del Ayuntamiento de Collado Villalba.

La entrega de los fondos destinados a las actuaciones de mejora o rehabilitación de edi-
ficios de uso predominante residencial para vivienda se realizará tal y como se establece en la
cláusula decimosexta del presente convenio, constituyéndose el Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba como entidad colaboradora que actúa en nombre y por cuenta de la Comunidad de
Madrid.

Séptima

Compatibilidad de régimen de ayudas de estado y prevención de doble financiación

1. En cuanto al régimen de ayudas de estado, en caso de que el destinatario último
de la ayuda sea una persona física o jurídica que ejerza actividades económicas o comercia-
les se aplicará el siguiente régimen en materia de ayudas de estado:

a) Cuando la suma del importe total de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fis-
cales (el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda solicita-
da en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros se aplicará lo dispuesto en el Re-
glamento (UE) n.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2023 a tra-
vés del Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que
se modifica el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que respecta a su prórroga. Este lí-
mite se aplicará a todas las ayudas de minimis percibidas por la persona beneficiaria,
sea cual sea su procedencia, forma y el objeto de las mismas. En este caso deberán
presentar la Declaración Responsable correspondiente (modelo Anexo VII).
Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fisca-
les (el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda solicita-
da en esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 38 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión,
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
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compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado, aplicando la exención correspondiente a las ayudas a la inversión desti-
nadas a medidas de eficiencia energética. Este límite se aplicará a todas las ayu-
das de minimis percibidas por la persona beneficiaria, sea cual sea su proceden-
cia, forma y el objeto de las mismas.
En el caso de que la ayuda se acoja al Reglamento (UE) número 651/2014, de 17 de
junio de 2014, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar declaración
responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento
de los límites establecidos, del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fis-
cales anteriores. Asimismo, deberán presentar declaración responsable de que la
empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “empresa en crisis”, ni
tenga pendiente la devolución de una ayuda declarada ilegal por la Comisión
Europea de acuerdo a la jurisprudencia “Deggendorf” y que tenga la condición de
empresa en los términos previstos en el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de ju-
nio de 2014 (según modelo recogido en el anexo VIII).
Asimismo, en este caso es de aplicación del Reglamento 651/2014, por lo que se
deberá cumplir lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 en
relación con el efecto incentivador, en virtud del cual el beneficiario deberá em-
pezar a realizar la actividad después de solicitar la ayuda por escrito y solo serán
elegibles los gastos que se devenguen a partir de ese momento.
Igualmente, las ayudas reguladas en esta orden podrán ser compatibles con la per-
cepción de otras para la misma finalidad. Cuando suceda esto se respetarán las in-
tensidades de la ayuda máxima indicada en las Directrices o en los Reglamentos
de exención por categorías aplicables y, en cualquier caso, en lo previsto en el ar-
tículo 8 del Reglamento (UE) 651/2014. La Comunidad de Madrid se comprome-
te a cumplir con las obligaciones de notificación a la Comisión que regula el ar-
tículo 11 del Reglamento (UE) 651/2014.
Se deberá cumplir con la obligación de publicación prevista en el artículo 9 del
Reglamento (UE) número 651/2014, de 17 de junio de 2014.
Los documentos oficiales justificativos de los datos consignados relativos a todas
las ayudas concedidas podrán ser requeridos o aportados necesariamente en algu-
na fase posterior del procedimiento.

Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplica-
bles al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero), establece expresamente
en su artículo 188 la prohibición de la doble financiación como principio general aplicable
a las subvenciones, señalando en el artículo 191 que en ningún caso podrán ser financiados
dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el considerando 62 del
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021,
establece que las acciones previstas en dicho Reglamento deben ser coherentes con los progra-
mas de la Unión en curso y complementarlos, así como evitar la doble financiación proceden-
te del Mecanismo y de otros programas de la Unión de los mismos gastos. Asimismo, el artícu-
lo 9 del citado Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mis-
mo coste.

Para asegurar el correcto cumplimiento de la prohibición de doble financiación, los be-
neficiarios de las ayudas estarán obligados a informar sobre cualesquiera otros fondos que
hayan contribuido a la financiación de las actuaciones subvencionadas.

II. Disposiciones relativas a la implantación de las oficinas
de rehabilitación

Octava

Implantación de la oficina de rehabilitación y cuantía de las ayudas

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 19 de Comisión Bilateral,
de fecha 16 de marzo de 2023,suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba y, de
acuerdo con el artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, el Ayuntamiento de Collado Villalba actuará como entidad gestora de las
actuaciones programadas y constituirá una oficina de rehabilitación que se encargue de las
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labores de planeamiento, gestión y acompañamiento social realizando labores de interme-
diación entre el particular y las administraciones públicas actuantes en el proceso.

2. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante las resoluciones de transferencia de fechas 26 de octubre de 2021
y 28 de octubre de 2022, se financiarán para sufragar la constitución de la oficina de reha-
bilitación, que se otorgarán por el procedimiento de adjudicación directa a la entidad ges-
tora, un importe total de 162.400,00 euros.

En el plazo de un mes desde la firma de este Convenio se presentará ante la Dirección
General con competencia en materia de vivienda un informe en el que se expongan los me-
dios personales y materiales destinados a la implantación de la oficina de rehabilitación ad-
juntando el presupuesto de gastos de dicho equipo, desglosado por los diferentes conceptos
presupuestarios (personal, gastos funcionamiento, etc…) y el período estimado de funcio-
namiento, teniendo en cuenta que las actuaciones objeto de financiación a través de este
Programa deberán estar finalizadas antes del día 30 de junio de 2026 y que la documenta-
ción acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la
subvención deberá ser aportada al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

La cuantía de la subvención máxima ascenderá hasta 800 euros por vivienda efectiva-
mente rehabilitada para financiar el establecimiento de servicios de oficina de rehabilita-
ción, tipo “ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones pro-
gramadas en el ERRP, correspondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de
planeamiento, información y acompañamiento social, incluso costes de redacción de docu-
mentos técnicos, con el límite del 100 % de los costes de dicha oficina que consten debida-
mente acreditados.

Novena

Justificación y liquidación

1. La justificación por el Ayuntamiento de Collado Villalba, del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se realizará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Reglamento General de Subvenciones, me-
diante la presentación a fecha 1 de febrero de cada ejercicio de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la constitución de la oficina de rehabilitación.
b) Una memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones im-

puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad objeto de subvención
formulada por el órgano responsable del Ayuntamiento de Collado Villalba con
competencias para ello.

La justificación correspondiente a la anualidad 2026 deberá realizarse antes del 10 de
noviembre de 2026.

Dado el carácter público de las entidades subvencionadas, y al amparo de lo previsto en
el artículo72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será necesaria la presenta-
ción de facturas. La documentación a presentar consistirá en una relación de los gastos rea-
lizados y certificación del responsable del departamento económico del Ayuntamiento de
Collado Villalba, haciendo constar el coste total del programa subvencionado, el detalle de
los gastos efectuados en su desarrollo y su financiación total, informando expresamente de
si se han recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas, para el mismo programa.

En el supuesto de que no se acrediten la realización de gastos por el importe total de
las actuaciones programadas, el importe de la subvención se verá minorado en la misma
proporción. En el caso de que se haya aprobado un anticipo para la realización de estos gas-
tos, se adjuntará justificante del ingreso a la Tesorería de la Comunidad de Madrid por el
importe de la diferencia entre dicho anticipo y el importe de la subvención que resulte tras
la minoración. Asimismo, se procederá de la misma manera en el supuesto de que la mino-
ración de la subvención derive del supuesto que finalmente el número de viviendas rehabi-
litadas fuere inferior al inicialmente programado.

El órgano instructor, una vez comprobada la documentación justificativa de la subven-
ción, emitirá, en su caso, certificado del cumplimiento de todas las condiciones necesarias
para acceder a la misma.
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2. En ningún caso la Comunidad de Madrid asumirá un posible exceso del coste de
las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Collado Villalba, exceso que se enten-
derá íntegramente por cuenta de este.

III. Disposiciones relativas a la urbanización, reurbanización
o mejora del entorno físico

Décima

Actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico
1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 16 de

marzo de 2023,suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Co-
munidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba y, de acuerdo con el artículo 4.5 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamien-
to de Collado Villalba actuará como entidad gestora de las actuaciones y realizará las actuacio-
nes programadas para la urbanización, reurbanización o la mejora del entorno físico.

2. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante la resolución de transferencia de fecha 26 de octubre de 2021, se
financiarán las actuaciones programadas para la urbanización, reurbanización o mejora del
entorno físico, que se otorgarán por el procedimiento de adjudicación directa a la entidad
gestora, y que ascienden a un importe total de 246.645,00 euros.

3. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 16
de marzo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urba-
na, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba y, de acuerdo con el
artículo 15.2.c) del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, para financiar el coste de las
actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico, el Ayuntamiento
de Collado Villalba, podrá percibir hasta un 15 % adicional sobre las cuantías máximas de
la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las actuaciones de rehabilitación
realizadas en el ERRP. Esta cuantía adicional no podrá superar, en el conjunto del ERRP,
el 100 % de los costes de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del en-
torno físico.

4. En orden a garantizar el éxito de la ejecución de las obras programadas, la entidad
gestora, en el plazo máximo de un mes desde la firma del presente Convenio de colabora-
ción, remitirá a la Dirección General con competencias en materia de vivienda, la siguien-
te documentación:

a) Certificaciones de gasto de las obras ya efectuadas en el Entorno residencial de
rehabilitación programada finalizadas, siempre que lo hayan sido con posteriori-
dad al 1 de febrero de 2020.

b) Relación de las obras en curso, con expresión del importe presupuestado y el ca-
lendario de realización.

c) Relación de las obras programadas pendientes de inicio, especificando para cada
una de ellas el presupuesto del proyecto y un calendario de realización que inclu-
ya, al menos, la fecha prevista de licitación, de adjudicación, de inicio de las obras
y de finalización, que en todo caso no podrá ser con posterioridad antes del día 30
de junio de 2026.

Décimoprimera

Justificación y liquidación
1. La justificación por el Ayuntamiento de Collado Villalba del cumplimiento de las

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se realizará, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Reglamento General de Subvenciones,
mediante la presentación de una cuenta justificativa que contendrá una memoria de las ac-
tuaciones llevadas a cabo y el grado de consecución de los objetivos previstos en la memo-
ria-programa a la que se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, así como de una memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas
que contendrá una relación clasificada de las inversiones realizadas, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago, incor-
porándose asimismo las facturas o documentos de valor probatorio equivalente y la docu-
mentación acreditativa del pago. Si se han producido otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada se indicará el importe recibido y su procedencia.

2. En ningún caso la Comunidad de Madrid asumirá un posible exceso del coste de
las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Collado Villalba, exceso que se enten-
derá íntegramente por cuenta de esta.
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3. Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar fi-
nalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimien-
to del objeto de la subvención deberá ser aportada a la Comunidad de Madrid para su veri-
ficación antes del 10 de noviembre de 2026 para su remisión al Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

4. Para la liquidación final se deberá aportar por el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba una nueva cuenta justificativa en los términos del apartado primero de esta cláusula. En
el supuesto de que se justifiquen inversiones por importe inferior a la subvención recono-
cida en la liquidación provisional, se procederá al reintegro de la diferencia en la Tesorería
de la Comunidad de Madrid.

IV. Disposiciones relativas a las ayudas para la mejora
o rehabilitación de edificiosde uso predominante residencial para vivienda

Decimosegunda

Gestión de las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda

1. De conformidad con lo previsto en el apartado cuarto del Acuerdo número 19 de Co-
misión Bilateral, de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Mo-
vilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba, la
Comunidad de Madrid convocará las ayudas para actuaciones de rehabilitación de los ERRP re-
lacionadas en el citado Acuerdo, y su concesión se realizará mediante el procedimiento de con-
currencia no competitiva regulado en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El Ayuntamiento de Collado Villalba desarrollará las siguientes actuaciones,
siempre y cuando la Comunidad de Madrid proceda a convocar las ayudas para la mejora o
rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda recogidas en el
citado Acuerdo de Comisión Bilateral:

a. En el marco del procedimiento de otorgamiento de las ayudas a las actuaciones de
mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivien-
da, colaborará en la gestión del procedimiento, actuando en nombre y por cuenta
del órgano concedente y ejerciendo las funciones que corresponden a las entidades
colaboradoras de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid y en el artículo 7 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

b. El Ayuntamiento de Collado Villalba, actuará durante el proceso de concesión
como entidad colaboradora y, una vez determinado el reparto de los fondos, ac-
tuará como perceptor y gestor del abono de las ayudas que corresponden a los par-
ticulares, con las obligaciones y en los términos previstos en este Convenio.

Decimotercera

Procedimiento en la fase de concesión de las ayudas para la mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda

1. En la fase de concesión de las ayudas, el Ayuntamiento de Collado Villalba, rea-
lizará todas las actuaciones que la normativa de subvenciones establece para las entidades
colaboradoras, y en concreto, las siguientes:

— Recibir todas las solicitudes, remitidas o puestas a disposición en la plataforma di-
gital por la Dirección General con competencia en materia de vivienda, que hayan
sido presentadas dentro del plazo que se establezca en la convocatoria.

— Comprobación de todos los extremos contenidos en las solicitudes presentadas y
de la documentación que se adjunta a la misma, así como recabar toda la docu-
mentación que el solicitante autorice su consulta, de acuerdo con lo establecido en
la convocatoria.

— En el supuesto de que una solicitud no incluyera toda la documentación preceptiva
ni la autorización para su consulta, según lo establecido en la convocatoria, debe-
rá realizar los trámites necesarios para que el solicitante pueda completar dicha
documentación mediante la emisión de un requerimiento en el que se otorgará un
plazo de 10 días hábiles para que se subsane la referida documentación.
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— Realizar las actuaciones que procedan en la fase de instrucción, en particular,
acreditar el cumplimiento de la presentación de la documentación que debe acom-
pañar a cada solicitud, según lo establecido en la convocatoria, así como la elabo-
ración de los informes técnicos necesarios, tramitación de la documentación y de-
terminación del importe de las ayudas. Deberá remitirse o ponerse a disposición
en la plataforma digital de la Dirección General con competencia en materia de vi-
vienda, el expediente completo correspondiente a cada uno de los solicitantes de
las ayudas.

— Realización de un informe propuesta, de acuerdo con lo establecido en la convoca-
toria, de cada solicitud que cumpla con todos los requisitos establecidos hasta el
límite derivado tanto del número de viviendas como del importe máximo de la
convocatoria, así como la financiación prevista en el Acuerdo de Comisión Bila-
teral o en sus modificaciones, y de los solicitantes excluidos por no cumplir con
los requisitos establecidos para tener derecho a la subvención.

2. La Dirección General con competencia en materia de vivienda, como órgano ins-
tructor del procedimiento, examinará el informe propuesta elaborado por la entidad colabo-
radora, realizando las comprobaciones y modificaciones que se estimen oportunas y eleva-
rá propuesta de resolución al órgano competente para resolver la concesión de las
subvenciones, previa fiscalización favorable de la Intervención Delegada en la Consejería
con competencias en materia de vivienda.

Entre las comprobaciones que realizará la Dirección General con competencia en ma-
teria de vivienda, se encuentra el análisis ex ante de riesgo de conflicto de interés, una vez
conocidos los solicitantes en el procedimiento, mediante la herramienta informática de data
mining MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT),
en los términos de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, del Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023. Si la
AEAT no dispone de información de la titularidad real de algún solicitante objeto de consul-
ta, el órgano de concesión solicitará dicha información a ese solicitante, el cual deberá apor-
tarla en el plazo de cinco días hábiles desde que se notifique la solicitud, siendo motivo de
exclusión del procedimiento la falta de entrega de la información en el plazo señalado.

A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya sido
presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, según el
modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos mo-
delos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obli-
gados a su publicación, o según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterio-
ridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de
entidades no sujetos a la obligación de presentación en el Registro Mercantil, se aportará una
declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden JUS/794/2021.

3. La resolución de concesión o denegación de las ayudas solicitadas corresponde al
titular de la Consejería con competencias en materia de vivienda, mediante Orden, que será
objeto de notificación al interesado, o en su caso, publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Una vez dictada esta resolución se comunicará a la entidad
colaboradora a los efectos de iniciar la fase de ejecución, reconocimiento y abono de las
ayudas, cuya gestión corresponde a la misma.

Decimocuarta

Actuación de la entidad colaboradora en la fase de abono de las ayudas para la mejora
o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda

La entidad colaboradora, en el cumplimiento de las funciones encomendadas en el
Acuerdo número 19 de Comisión Bilateral, de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito entre el
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayun-
tamiento de Collado Villalba y en el artículo 7 del citado Real Decreto 853/2021, de 5 de oc-
tubre, deberá:

— Comprobar la realización efectiva de la actuación subvencionable y el cumpli-
miento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. En
todo caso se deberá acreditar que:
� La fecha de finalización de la obra, en ningún caso, puede ser posterior al día 30

de junio de 2026.
� Se ha entregado por el beneficiario toda la documentación requerida en la con-

vocatoria.



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 165

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
22

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Comprobar el cumplimiento de las condiciones para proceder al abono de la sub-
vención al beneficiario, en la forma prevista en la convocatoria de las ayudas, y en
los plazos previstos en la orden de concesión, una vez comprobada la correcta fi-
nalización de la actuación y que se han cumplido todos los requisitos establecidos
para proceder al abono de la ayuda, en particular, los establecidos en el artículo 18
del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará
con la aportación del correspondiente certificado de final de obra.

b) Tener el certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas
unifamiliares ya finalizados o finalizadas emitido, realizado con el mismo
programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado pre-
vio a la intervención, firmado por el técnico competente y debidamente regis-
trado en la administración competente, que confirmen los objetivos de ahorro
en consumo energético comprometidos.

— Emisión del informe técnico de actuación subvencionable justificativo de las ac-
tuaciones realizadas correspondiente a cada una de las obras subvencionadas, una
vez comprobada la correcta finalización de la actuación y que se han cumplido to-
dos los requisitos establecidos para poder proceder al abono de la ayuda. Este in-
forme deberá ser emitido en el plazo máximo de dos meses desde la comproba-
ción fehaciente de la actuación por parte de la entidad colaboradora y en todo caso
antes del 10 de noviembre de 2026.

— Entregar a los beneficiarios, en el plazo máximo de 45 días tras la autorización de
su abono por parte de la Comunidad de Madrid, los fondos entregados por la Co-
munidad de Madrid. La entrega de estos fondos a los beneficiarios se realizará sin
coste alguno.

— Comunicar al órgano concedente de la subvención los incumplimientos en que se
haya incurrido por parte de los beneficiarios, de las obligaciones previstas en la
convocatoria o en la orden de concesión, al objeto de que se inicien los trámites
oportunos en orden a la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención o su reintegro, sin perjuicio de la responsabilidad asumida como entidad
colaboradora del Entorno residencial de rehabilitación programada.

— Remitir a la Dirección General con competencias en materia de vivienda la rela-
ción de todos los beneficiarios de las subvenciones concedidas con sus importes
abonados y comprobantes de abono de las actuaciones realizadas.

— Remitir a la Dirección General con competencias en materia de vivienda, antes de
la finalización de cada semestre natural, toda la documentación que por esta le fue-
ra requerida con la finalidad de poder dar cumplimiento a las obligaciones de in-
formación establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 853/2021.

Decimoquinta

Entrega de fondos por la Comunidad de Madrid a la entidad colaboradora
para las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda

1. La entidad colaboradora será perceptora del importe total de la convocatoria de las
ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vi-
vienda, y procederá a realizar los pagos a los beneficiarios de las subvenciones conforme a
la orden de concesión y a la justificación realizada por los mismos, previa autorización de
la Comunidad de Madrid.

2. La entrega de fondos se podrá realizar mediante anticipo a cuenta tras la suscrip-
ción del presente Convenio de colaboración y previa solicitud Ayuntamiento de Collado
Villalba, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el artículo 4.5 del Real Decre-
to 853/2021, de 5 de octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por parte
del Ayuntamiento de Collado Villalba.

3. En el supuesto de inejecución total o parcial de las actuaciones objeto de subven-
ción o de incumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones que conlleva la
percepción de las subvenciones, la entidad colaboradora deberá reintegrar a la Comunidad
de Madrid el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos abonados a la entidad cola-
boradora y los finalmente abonados a los beneficiarios.
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4. La entidad colaboradora procederá a la apertura de una cuenta bancaria diferen-
ciada de cualquier otra para la gestión exclusiva de los fondos recibidos, que permita su se-
guimiento, así como la verificación de las ayudas otorgadas, debiendo realizar una gestión
diligente de los fondos públicos percibidos.

5. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante las resoluciones de transferencias de fechas 26 de octubre de
2021 y 28 de octubre de 2022, se financiarán las ayudas para la mejora o rehabilitación de
edificios de uso predominante residencial para vivienda, que se otorgarán por el proce-
dimiento de concurrencia no competitiva, y cuyo crédito asciende a un importe total de
2.240.995,00 euros.

6. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 19 de Comisión Bilateral,
de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba y, de
acuerdo con el artículo 15.2 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, para financiar el
coste de las actuaciones para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda, la cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar
los límites resultantes que se describen a continuación:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la si-
guiente tabla por el coste de las actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda,
establecida en la siguiente tabla, por el número de viviendas de los edificios, in-
crementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie
construida sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fija-
da en la citada tabla, en función del nivel de ahorro en consumo de energía prima-
ria no renovable conseguido mediante la actuación. Para poder computar la cuan-
tía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros
usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de
ejecución de la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 

Decimosexta

Justificación de los fondos entregados a la entidad colaboradora
y liquidación de la subvención

1. Con periodicidad bimensual la entidad colaboradora deberá presentar una memo-
ria justificativa, en la que se incluya, al menos, los justificantes bancarios de los pagos efec-
tuados y extractos de la cuenta bancaria abierta al efecto, que permita la verificación y com-
probación de todos los abonos realizados.

2. En la liquidación final se incluirá una cuenta justificativa que contendrá una me-
moria de las actuaciones llevadas a cabo y el grado de consecución de los objetivos previs-
tos en la memoria-programa a la que se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, así como una memoria económica que detalle los abonos realizados por cada
una de las actuaciones ya finalizadas a la fecha de formulación de la liquidación, debiendo
ser reintegrado a la Tesorería de la Comunidad de Madrid el saldo que resulte de la diferen-
cia entre los fondos entregados a la Entidad Colaboradora y los abonos derivados de las mis-
mas que aquella haya efectivamente realizado. Como documentación anexa a la cuenta jus-
tificativa se deberá aportar el certificado final de cada una de las obras realizadas y la
documentación requerida en la convocatoria.

3. Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar fi-
nalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimien-
to del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.
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V. Seguimiento, control y vigencia

Decimoséptima

Incumplimiento y reintegro

1. El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Collado Villalba de lo estable-
cido en el presente convenio dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, proce-
diéndose en su caso, a la declaración de incumplimiento y al reintegro total o parcial de las
ayudas.

2. Se considerará causa de incumplimiento de condiciones, que dará lugar a la decla-
ración de la pérdida de las ayudas:

a) El incumplimiento de la finalidad de las ayudas recibidas.
b) La no puesta en funcionamiento de la oficina de rehabilitación y/o la no realiza-

ción de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físi-
co y/o de las funciones establecidas para las actuaciones de mejora o rehabilita-
ción de edificios de uso predominante residencial para vivienda.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación del cumplimiento de las con-
diciones fijadas en el presente convenio.

d) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero por los distintos órganos de control de la Unión Europea,
Administración General del Estado y Comunidad de Madrid.

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio de DNSH.
f) Incumplimiento de obligaciones en materia de publicidad.
3. La declaración de incumplimiento se adoptará mediante resolución de la Direc-

ción General con competencia en materia de vivienda, previa audiencia de la beneficiaria
por plazo de 15 días hábiles.

Decimoctava

Control de ayudas y medidas antifraude

1. El Ayuntamiento de Collado Villalba, se someterá a las actuaciones de compro-
bación del destino y aplicación de las ayudas concedidas a efectuar por la Dirección Gene-
ral con competencias en materia de vivienda, a las de fiscalización y control financiero a
cargo de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Intervención General de la
Administración del Estado, Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuentas, así como a los con-
troles que puedan efectuar la Comisión, el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, la
OLAF o la Fiscalía Europea, en los términos establecidos en el artículo 22.2.e) del Regla-
mento (UE) 2021/241 y en ejercicio de las competencias que a dichos órganos se confieren
en el artículo 129 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto ge-
neral de la Unión.

2. El Ayuntamiento de Collado Villalba, autoriza de forma expresamente el acceso
a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden
JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presen-
tación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publi-
cación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir con
lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, y de su inclusión en una
base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. La Consejería con competencia en materia de vivienda aplicará la normativa
(europea, estatal y autonómica) referente a los conflictos de intereses. En particular, el ar-
tículo 53 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios
éticos, los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público, que regulan la obligación de abstención, así como la posibilidad de ser re-
cusados por los interesados por esas mismas causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En su condición de órgano concedente de las ayudas a actuaciones de mejora y reha-
bilitación de edificios de uso predominantemente residencial, deberá aplicar la Orden
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de in-
terés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia.
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4. Todos los intervinientes en las diferentes fases del procedimiento de concesión de
estas ayudas, así como los destinatarios últimos de las ayudas concedidas a actuaciones de
mejora y rehabilitación, quedan obligados a la firma de la declaración de ausencia de con-
flictos de intereses (DACI) incorporadas, como anexos al presente convenio.

5. Se ponen a disposición de los beneficiarios y solicitantes de ayudas los siguientes
canales de comunicación para informar de sospechas de fraude en la gestión y otorgamien-
to de ayudas:

— Canal de denuncias Infofraude de la Intervención General de la Administración del
Estado: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

— Canal de sugerencias y quejas a través del Portal de Transparencia de la Comuni-
dad de Madrid:
https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-sugerencias-y-quejas-
administracion-general-comunidad-madrid-resumen-y-presentacion

Decimonovena

Control de las ayudas

1. El presente convenio se regulará en materia de fiscalización y control, por lo dis-
puesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Igualmente será de aplicación, las dispo-
siciones relativas al programa1 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se
regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El Ayuntamiento de Collado Villalba, se compromete a suministrar toda la infor-
mación necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los compromisos
adquiridos con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mediante la fir-
ma del Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 16 de marzo de 2023.

3. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de las
ayudas, los participantes en el proceso de preparación, elaboración y tramitación de las ayu-
das deberán cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses, que se ad-
junta como Anexo I al presente convenio.

Vigésima

Principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)
y etiquetado climático

El principio DNSH acompañará a todas las fases de diseño, ejecución y justificación
de las actuaciones subvencionadas, y su incumplimiento podrá dar lugar al reintegro de la
ayuda.

En cumplimiento del artículo 11 del Real Decreto 853/2021, el proyecto de las actua-
ciones incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se de-
sarrollará posteriormente en el plan de gestión de residuos de construcción y demolición,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regu-
la la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, donde se cumpli-
rán las siguientes condiciones:

1.o Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no pe-
ligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de
construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materia-
les, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales,
de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construc-
ción y demolición de la UE.

2.o Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacio-
nados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de re-
siduos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas dis-
ponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad median-
te la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponi-
bles para residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demoli-
ción se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de
forma preferente en el lugar de generación de los residuos.
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Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y,
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reuti-
lización y el reciclaje.

Deberán retirarse del ámbito objeto de la actuación los productos de construcción que
contengan amianto, conforme al Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se es-
tablecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con ries-
go de exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los re-
siduos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición.

En relación con el etiquetado climático y medioambiental, el campo de intervención
de las actuaciones subvencionadas se corresponde con el campo de intervención 025bis:
“Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demos-
tración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética, al que co-
rresponde un coeficiente cima del 100 % y un coeficiente medioambiental del 40 %.

Vigesimoprimera

Compatibilidad con otras ayudas

De acuerdo con el artículo 17 del Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre, las subven-
ciones del Programa 1 serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas para el
mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre que la
regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo de
aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en
el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e ins-
trumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán re-
cibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cu-
bra el mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión.

No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los destinatarios
últimos de ayudas del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de edificios. Este
programa será compatible con el “Programa de ayudas a las actuaciones de mejora de la efi-
ciencia energética en viviendas”, siempre y cuando quede acreditado que no se subvencio-
na el mismo coste. Cuando el proyecto haya recibido una subvención con cargo al progra-
ma de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la
redacción de proyectos de rehabilitación, se descontará de la cantidad recibida al determi-
nar la cuantía de la subvención con cargo a este programa.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este progra-
ma se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia de España.

No obstante, deberá comunicarse a la Dirección General con competencia en materia
de vivienda, en un periodo máximo de tres meses desde la concesión de la misma, la con-
cesión de otras ayudas con la misma finalidad.

Vigesimosegunda

Comisión de seguimiento del convenio

Se constituye una Comisión de seguimiento del convenio, que estará formada por dos
representantes de cada una de las partes, con las funciones de llevar a cabo un seguimiento
efectivo del grado de cumplimiento de los objetivos y de los compromisos adquiridos, de
la justificación de las actuaciones subvencionables y de resolver las controversias que pue-
dan surgir en la interpretación y el cumplimiento convenio.

La Comisión estará integrada por cuatro vocales correspondientes a dos miembros de-
signados por cada una de las partes. La presidencia corresponderá al titular de la Dirección
General con competencia en materia de vivienda que designará como vocal a un miembro
de la Dirección General, correspondiendo el nombramiento del cargo de secretario al Ayun-
tamiento de Collado Villalba, que lo designará y tendrá voz y voto.
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La Comisión de seguimiento podrá ser asistida por otros representantes como técnicos
o expertos, designados a propuesta de las partes, con voz, pero sin voto.

El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos de la Comisión de seguimien-
to se ajustará a lo establecido en la Sección 3.a del Capítulo II del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, referido a los órga-
nos colegiados de las diferentes administraciones públicas.

Las funciones de la Comisión de seguimiento, tal como se señala en el artículo 49 f)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, serán las rela-
cionadas con el desarrollo y ejecución del convenio, en tanto instrumento jurídico que vin-
cula a ambas partes.

La Comisión de seguimiento se reunirá tantas veces como sea necesario para el buen
desarrollo del mismo. De las reuniones de la Comisión de seguimiento se levantará, en su
caso, acta, en la que se reflejarán los acuerdos adoptados por sus miembros.

Vigesimotercera

Entrada en vigor y vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y, la vigencia se ex-
tenderá hasta que finalicen los plazos señalados para la recepción de las ayudas y/o ejecu-
ción de las actuaciones conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba, se comprometen a
que las actuaciones objeto de financiación estén finalizadas antes del día 30 de junio de 2026
y a presentar la documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cum-
plimiento del objeto de la subvención, al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana, con anterioridad al 31 de diciembre de 2026. Toda la documentación necesaria
para que la Comunidad de Madrid pueda justificar ante el Ministerio de Transportes, Mo-
vilidad y Agenda Urbana, la finalización de las actuaciones y el cumplimiento del objeto de
la subvención deberá ser remitida por el Ayuntamiento de Collado Villalba antes del 10 de
noviembre de 2026.

Vigesimocuarta

Modificación y extinción del convenio

1. De conformidad con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo de Comisión
Bilateral, de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movi-
lidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Collado Villalba,
la Comisión Bilateral de Seguimiento podrá realizar las modificaciones en el citado Acuer-
do que resulten necesarias ante las eventualidades que pudieran producirse, a fin de asegu-
rar el desarrollo de las actuaciones hasta su total ejecución, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

Asimismo, los términos del presente convenio podrán ser modificados, de conformi-
dad con los acuerdos adoptados por la Comisión de seguimiento del convenio, a fin de ase-
gurar el total cumplimiento de las actuaciones programadas.

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, se-
gún el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma trami-
tación que para su suscripción.

2. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto.

El incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del Ayuntamiento de
Collado Villalba, tendrá como consecuencia la resolución del convenio. El Ayuntamiento
de Collado Villalba, deberá reintegrar a la Dirección General con competencia en materia
de vivienda las cantidades que hubiera percibido junto con los intereses de demora deven-
gados desde el momento de su entrega.

Vigesimoquinta

Protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digita-
les, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
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cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencio-
nada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presen-
te convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Vigesimosexta

Naturaleza jurídica
1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado

en los artículos 47a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público y en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Teniendo en cuenta que el convenio instrumenta la concesión de una subvención, se es-
tará lo dispuesto en el artículo 48.7 de la citada Ley 40/2015, siendo de aplicación, la Ley 2/1995,
de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, además de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Adicionalmente, será de aplicación al convenio el régimen jurídico del Programa
de ayudas establecido en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la siguiente normativa regulado-
ra del PRTR MRR:

— Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

— Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Decisión de Ejecución
relativa a la aprobación de la Evaluación del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España.

— Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el proce-
dimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hi-
tos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

— Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significa-
tivo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia (“Diario Oficial de la Unión Europea” núm. 58, de 18 de febrero de 2021).

— Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013 (UE)1301/2013
(UE) 1303/2013 (UE) 1304/2013 (UE) 1309/2013 (UE) 1316/2013 (UE) 223/2014 y
(UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento
(UE, Euratom) 966/2012.
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4. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada la naturaleza administrativa de este, de acuerdo con las previsiones de los artícu-
los 11.1.c) de la Ley 29/1998, de13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.

El presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las competencias ni de
los elementos sustantivos de su ejercicio por parte de la Consejería con competencia en ma-
teria de vivienda, ni renuncia a sus facultades, siendo responsabilidad de esta dictar cuan-
tos actos o resoluciones administrativas sean precisos para dar soporte a las actuaciones ob-
jeto del Convenio.

Vigesimoséptima

Publicidad

El Ayuntamiento de Collado Villalba cumplirá con las obligaciones de publicidad y
difusión establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 y deberá adoptar medi-
das de información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners en
webs, aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y
electrónicas, material audiovisual, anuncio e inserciones en prensa, certificados, etc.), in-
cluyendo los siguientes logos:

a) Emblema de la Unión Europea que incluirá el texto: “Financiado por la Unión
Europea, Next Generation UE”. Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los co-
lores normalizados que podrán consultarse en la web:
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm

b) Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de
España, y una referencia a la gestión del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, siguiendo las indicaciones de comunicación digital del PRTR que
podrán consultarse en la web: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

c) Logo oficial de la Comunidad de Madrid.
El beneficiario deberá incluir en todo contrato o encargo relacionado con la ejecución

de la actuación, incluida la subcontratación, la mención: “Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next, Generation UE” y el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, así como la referencia al Componen-
te e Inversión correspondientes, y a la gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana y la Comunidad de Madrid.

Este convenio será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás
ayudas públicas, así como en el portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y la
fecha indicados en la firma electrónica de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura.

Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, Jorge Rodrigo Domínguez.—Por el Ayuntamiento
de Collado Villalba, la Alcaldesa-Presidenta, M.a Dolores Vargas Fernández.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 

SUBVENCIÓN 

EXPEDIENTE: “CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (A TRAVES DE LA CONSEJERÍA 
DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS) Y EL AYUNTAMIENTO DE COLLADO 
VILLALBA, EN VIRTUD DEL CUAL SE INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFICINA DE REHABILITACIÓN Y PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE URBANIZACIÓN, REURBANIZACIÓN Y MEJORA DEL 
ENTORNO FÍSICO EN EL ENTORNO RESIDENCIAL DE REHABILITACIÓN PROGRAMADA DE “EL 
GORRONAL. FASE I”, EN EL MUNICIPIO DE COLLADO VILLALBA, Y SE DEFINEN LAS 
OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA COMO ENTIDAD 
COLABORADORA, DENTRO DEL PROGRAMA 1 DEL REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, Y EN EL MARCO DE C02.I01 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU.” 

El/La abajo firmante Dª Mª DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ, con DNI Nº 07471399X, actuando: 
 En su nombre 

X En representación del AYUNTAMIENTO DE COLLADO-VILLALBA con CIF P2804700I. 

A. DECLARA que: 
a. No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, 
con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la 
UE por cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito. 
b. No ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser 
alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo 
que la falta haya prescrito. 
c. No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, 
con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, 
blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los 
intereses financieros de la Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito. 
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d. No ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, 
por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades 
competentes, o por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de 
control sobre la entidad NO se encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior. 

C. DECLARA que: 
a. Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en 
ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones que le resultan 
exigibles por su participación en el procedimiento de licitación u otorgamiento de la 
subvención, ni que pudiera comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de 
resultar adjudicatario/beneficiario en el expediente 
b. Informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que constituya 
conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto. 
c. No ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará 
obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor 
de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique 
corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa 
derivados de su participación directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la 
concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato o la encomienda de una actividad; 
d. Ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de Madrid en el 
marco de la presente operación. 

D. RECONOCE que la entidad podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se 
demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

Fecha y firma, nombre completo y NIF En Madrid, a fecha de la firma. 

Dª Mª DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ NIF 07471399X,  

CARGO: ALCALDESA – PRESIDENTA AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA 
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ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS. 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones 
para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la 
información suministrada y creada entre ellas. 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General con competencia en materia de vivienda, tendrá la consideración de 
Responsable del tratamiento y la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., 
tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los 
artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así 
como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la 
materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita Ayuntamiento de Collado Villalba, encargado del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General con competencia en materia de 
vivienda. Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para 
desarrollar las actuaciones. 
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El tratamiento de los datos personales comprenderá recogida / registro / estructuración 

/modificación / conservación / destrucción/ extracción /consulta /comunicación por 
transmisión difusión / interconexión /cotejo / comunicación / y cualquier otro que requiera el 
objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta 

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 
se describe a continuación, correspondiente a la actividad de: “Ayudas en materia de vivienda 
y rehabilitación” 

- Interesados: Solicitantes de ayudas para el programa 1 del RD 853/2021 de 5 de octubre, 
ayudas a la rehabilitación de viviendas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, 
económicos, 

Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta 

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto –l sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
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consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 
los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, 
todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a 
los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como 
las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar 
su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
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cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo. 

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para 
su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los 
datos para fines propios. 

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme 
al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, 
la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea 
o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
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- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder 
a la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera 
de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 
establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electrónica (ENS), que garanticen la seguridad de los datos de 
carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento 
o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural. 
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- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
deprotección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades 

de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida 
por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, 
a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32a 36 del 
RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas 
de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 
del contrato, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y 
auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos 
datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice 
en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por 
este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en 
caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s)física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos 

Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte 
del Encargado del Tratamiento. 

Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo, que en su caso incluya, entre otros 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso 
a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
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c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad 
de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida 
o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de 
otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio 
de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de 
terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará 
con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados 
sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 
del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 
a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 
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Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. 
No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 
las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 
de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la 
prestación. 

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. 

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 
su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 
posible responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 
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El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, 
a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar 
desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, 
como la ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara 
e inequívocala empresa subencargada y sus datos de contacto. 

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del 
Tratamiento. 
Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las 
mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo 
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento 
de las obligaciones. 
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El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en 
la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así 
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios 

Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 
a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda 
a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en 
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no 
sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la 
ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos 
personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su 
Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. 

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y 
AUTORIZACIÓN A ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS EN DEFENSA 
DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN. 

Dª MARIA DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ, con NIF: 07471399X, en representación legal de 
la entidad AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA, con CIF: P2804700I, y domicilio fiscal en 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 1; 28400 – COLLADO VILLALBA (MADRID), beneficiario de 
ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/contratista/subcontratista/que 
participa, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente …….., Inversión ……..: 

A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del· apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos. 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 
un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública. 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26). 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y�

���������������	�
����	������������� 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la Fiscalía 
Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento 
Financiero, en relación con la utilización de los fondos desembolsados para la aplicación de 
reformas y proyectos de inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, todo ello 
de conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241. 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO 
SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 18 DE 
JUNIO DE 2020, RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO PARA FACILITAR LAS 
INVERSIONES SOSTENIBLES. 

Dª MARIA DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ, con NIF 07471399X, en representación legal de la 
entidad AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA, con CIF:  P2804700I, y domicilio fiscal en PLAZA 
DE LA CONSTITUCIÓN Nº 1; 28400 COLLADO VILLALBA (MADRID), beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

DECLARA 

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado solicitud de 
subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente: 

A. El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales 
enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 
clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles: 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 
B. El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el Componente 
2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación. 
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D. El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. Y 
no se encuentra entre las actividades excluidas para su financiación por el Plan. 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen 
la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 
climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 
mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor 
utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. 
Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad 
subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá 
facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se 
aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos 
no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar 
la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un 
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 
vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no 
se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 
operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia 
de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores

������������������	��
���	���������������������������� 



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 190 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
22

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 
ambiente. 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar 
a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
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ANEXO V 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Dª MARIA DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ, con NIF 07471399X, en representación legal de la 
entidad AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA, con CIF:  P2804700I, y domicilio fiscal en 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 1; 28400 COLLADO VILLALBA (MADRID), beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/ que participa como contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, Inversión 
C02.I01, manifiesta el compromiso de la persona/entidad a la que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GESTIÓN PREVÍA AL ABONO DE LOS FONDOS ACORDE CON 
LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR), QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN 
DE CONFLICTO DE INTERESES, DEL FRAUDE, DE LA CORRUPCIÓN, Y DE LA DOBLE 
FINANCIACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 22.2.C) I) DEL REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE FEBRERO DE 2021 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 

Dª MARIA DOLORES VARGAS FERNÁNDEZ, con NIF: 07471399X, en  representación legal de la 
entidad AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA , con CIF: P2804700I, y domicilio fiscal en 
calidad de ALCALDESA- PRESIDENTE , de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

DECLARA 

Que, al amparo del artículo 22.2.c) i) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, los fondos se han utilizado para los fines previstos, que la información presentada 
con la solicitud de pago es completa, exacta y fiable y que los sistemas de control establecidos 
ofrecen las garantías necesarias de que los fondos se han gestionado de conformidad con todas 
las normas aplicables, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos de 
intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo y 
de otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de buena gestión financiera. 

(03/82/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

23 CONVENIO de 27 de diciembre de 2023, en virtud del cual se instrumenta la con-
cesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vi-
vienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de los Molinos, para las
actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residen-
cial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y
para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del
entorno físico en el municipio de Los Molinos, dentro del Programa 1 del Real
Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.

REUNIDOS

De una parte, don Jorge Rodrigo Domínguez, en nombre y representación de la Comu-
nidad de Madrid en su calidad de Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras en
virtud del Decreto 41/2023, de 23 de junio, por el que se dispone su nombramiento y actuan-
do al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Antonio Coello Gómez-Rey, en calidad de Alcalde, según Acuerdo
adoptado en el Pleno Extraordinario de 17 de junio de 2023, que actúa al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 12.2 del referido Real decreto 853/2021.

Las partes, actuando con la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad
para la suscripción del presente convenio, y en virtud de las facultades que tienen conferidas,

EXPONEN

Primero

El Consejo de Ministros aprobó, en virtud de Acuerdo de 27 de abril de 2021, el Plan
Estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se enmarca en el Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (PRTR), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con el que se intenta hacer fren-
te a la crisis económica derivada de la Covid-19.

Segundo

Uno de los objetivos del Componente 2 del PRTR, es activar en España el sector de la
rehabilitación que permita descarbonizar y mejorar la calidad y confort del parque edifica-
torio, con modelos de viabilidad financiera y técnica sostenibles e integrales, de modo que
la mejora de la eficiencia energética de las edificaciones se acompañe de una mejora de la
habitabilidad, accesibilidad, conservación y digitalización de los edificios y de los barrios.

El Componente 2 se contempla en la política palanca 1 Agenda urbana y rural, lucha
contra la despoblación y desarrollo de la agricultura del PRTR y se desagrega, entre otras
Reformas e Inversiones, en la Inversión 01: “Programa de rehabilitación para la recupera-
ción económica y social en entornos residenciales”, dirigida, a través de subvenciones y
otros instrumentos de apoyo, a impulsar operaciones de rehabilitación, regeneración y re-
novación urbana a gran escala, en barrios o zonas delimitadas en función de su nivel de ren-
ta, favoreciendo el desarrollo de actuaciones de mejora de la eficiencia del edificio que for-
men parte de un enfoque de rehabilitación integral. Este tipo de actuaciones a nivel de
edificio irán acompañadas de otras actuaciones de regeneración del entorno físico, de me-
jora urbana y transformación integral para la mitigación del cambio climático.

La implementación del C02.I01 comenzó con la aprobación del Real Decre-
to 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, cuyo Capítulo II regula el Programa 1 de ayudas a las actuaciones de rehabili-
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tación a nivel de barrio. Este Programa financia la realización conjunta de obras de rehabi-
litación en edificios de uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas
unifamiliares, y de urbanización o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos
municipales de actuación denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Progra-
mada (en adelante ERRP) previamente delimitados.

Con el fin de coordinar, informar y facilitar la implementación y gestión de las ayudas,
el programa financia también la prestación de servicios a través de “Oficinas de Rehabili-
tación” (ventanilla única) favoreciendo su implantación a nivel de barrio en los ERRP.

Observar, finalmente, que el Programa 1, coadyuva, junto con los Programas 2, 3, 4
y 5 del citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, al cumplimiento de los objetivos 27,
28 y 29 establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo (CID), de 16 de ju-
nio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación Transfor-
mación y Resiliencia de España:

a) Objetivo n.o 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria (231.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimes-
tre de 2023.

b) Objetivo n.o 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro me-
dio de al menos un 30% de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026.

c) Objetivo n.o 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de vivien-
das, con un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria (510.000 ac-
tuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo tri-
mestre de 2026.

Tercero

La Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid
ostenta, entre sus competencias y fines, el desarrollo, control y seguimiento de planes y pro-
gramas de vivienda, así como la coordinación y colaboración con organismos y entidades
públicos y privados en orden a la puesta en práctica de las previsiones y financiación de di-
chos planes y programas, de conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.3 de la
Constitución Española, y en el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 a) del referido Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, por el que se regula entre otras ayudas, las relativas al Programa de ayuda
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio” financiado por la Unión Europea-Next
Generation EU, con fecha 5 de mayo de 2022, el Ayuntamiento de Los Molinos acordó la
declaración del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Los Molinos.
Fase I”, en el municipio de Los Molinos.

Cuarto

Por otro lado, el artículo 12.2 del referido texto legal dispone que “En las comisiones
bilaterales de seguimiento se suscribirán, con la participación del Ayuntamiento en cuyo
término municipal se ubique el ERRP, los correspondientes acuerdos en los que se defini-
rán cada uno de los ERRP que vayan a ser objeto de las ayudas de este programa”.

Con fecha 28 de noviembre de 2022, se ha suscrito el Acuerdo número once de la Comi-
sión Bilateral relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programa de “Los Molinos.
Fase I”, en el municipio de Los Molinos, en relación con la ejecución del Programa de ayuda
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, modificado por adenda de 10 de marzo
de 2023.

Quinto

Con la suscripción del Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 28 de noviembre
de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, la Comunidad de Madrid adquie-
re diferentes obligaciones, entre otras, dar cumplimiento a todos los compromisos recogi-
dos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en particular a verificar previamente el
abono de la subvención, la finalización de las actuaciones y el cumplimiento por parte de
los destinatarios últimos de las ayudas objeto de la subvención y de los requisitos estable-
cidos en el referido real decreto, recabando para ello, la documentación acreditativa que sea
necesaria. La Comunidad de Madrid acepta, así mismo, todas las condiciones establecidas
dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante
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PRTR), comprometiéndose a suministrar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el sumi-
nistro de la información que le sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de
gestión y seguimiento del plan.

Sexto

El Ayuntamiento de Los Molinos ostenta entre sus competencias, la de fomentar la
rehabilitación privada mediante ayudas, gestión e inversiones públicas en reurbanización e
infraestructura, conforme a lo planes Municipales aprobados al efecto y colaborar con la
Administración estatal y autonómica en la aplicación de la legislación vigente en materia
de rehabilitación de edificios y de urbanización o reurbanización de espacios públicos.
Todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985 de 2 abril, regulado-
ras de las Bases de Régimen Local y de sus propios estatutos.

Séptimo

El artículo 9 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, establece que el Programa
de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio tiene como objeto la finan-
ciación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios de uso predomi-
nante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbanización o
reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación denominados Entor-
nos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) previamente delimitados en mu-
nicipios de cualquier tamaño de población.

Dentro de este marco, corresponde a la Comunidad de Madrid establecer el proce-
dimiento de concesión de los distintos tipos de actuaciones subvencionables contempladas
en el Programa 1 de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, que, según
el artículo 14.1 del referido texto legal, son las siguientes:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre
que se obtenga una reducción al menos del 30% del consumo de energía primaria
no renovable, referida a la certificación energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el
ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones
de mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

c) La prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo “ventanilla única” que
facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

En relación con las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predo-
minante residencial para vivienda, el Ayuntamiento de Los Molinos, de acuerdo a lo dis-
puesto en el apartado cuarto del referido Acuerdo de Comisión Bilateral, de fecha 28 de no-
viembre de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, interviene como órgano
concedente de las ayudas enunciadas en la letra a); a tal fin, aprobará y resolverá la convo-
catoria y realizará el pago de las ayudas a los destinatarios finales, en los términos estable-
cidos en el presente Convenio y con estricta sujeción a lo dispuesto en el capítulo II del Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y normativa reguladora del régimen de subvenciones.

Estas subvenciones se concederán mediante el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva regulado en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, previa aproba-
ción de las correspondientes convocatorias, entendiéndose por concurrencia no competiti-
va el procedimiento en virtud del cual las ayudas se otorgarán atendiendo únicamente a su
fecha de presentación, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en las bases y convocatoria, así como la existencia de disponibilidad presu-
puestaria.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el artículo 16.1 del
Real Decreto 853/2021, se concederá de forma directa al Ayuntamiento de los Molinos, los
créditos para financiar las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predo-
minante residencial para vivienda, la subvención para financiar la prestación de los servi-
cios de oficina de rehabilitación y para la realización de las actuaciones de urbanización,
reurbanización o mejora del entorno físico. Conforme a lo establecido en el artículo 59 en
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relación en el artículo 71 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para 2022, y en consonancia con el informe de la Abogacía Ge-
neral de la Comunidad de Madrid de 18 de julio de 2022, la autorización de la concesión
directa a través de este convenio corresponde al titular de la Consejería competente en ma-
teria de vivienda.

De conformidad con el artículo 4.5.c) de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, podrán
concederse de forma directa con carácter excepcional, aquéllas subvenciones en las que se
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamen-
te justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Por su parte, el apartado 6 de dicho artículo 4 establece para este supuesto de conce-
sión directa que el expediente deberá incorporar un informe justificativo de la concurrencia
de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión
directa, firmado por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organis-
mo autónomo, empresa o ente proponente.

En cumplimiento de este precepto, con fecha 17 de marzo de 2023, la entonces titular de la
Consejería competente en materia de vivienda, emitió el correspondiente informe justificativo.

Octavo

La presente subvención se instrumenta mediante el presente convenio, suscrito al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, en virtud del cual las Administraciones Públicas pueden suscribir
convenios con organismos y entidades públicas dependientes o vinculados a las adminis-
traciones públicas, en el ámbito de las competencias respectivas, para la consecución de in-
tereses con fines comunes. Al tener la naturaleza de subvención su contenido deberá cum-
plir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
restante normativa reguladora del régimen de subvenciones y ayudas públicas.

Con tal motivo, y para instrumentar la concesión directa de las ayudas así como para
establecer las condiciones de gestión del Entorno Residencial de Rehabilitación Programa-
da de “Los Molinos. Fase I”, en el término municipio de Los Molinos, en el marco del Pro-
grama de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el citado Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, ambas partes acuerdan establecer el presente Convenio
que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

I. DISPOSICIONES GENERALES

Primera

Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto, de una parte, instrumentar la concesión directa de
una subvención al Ayuntamiento de Los Molinos destinada a financiar las actuaciones de me-
jora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la pres-
tación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbaniza-
ción, reurbanización y mejora del entorno físico en el Entorno Residencial de Rehabilitación
Programada de “Los Molinos. Fase I”, en el municipio de Los Molinos y, de otra parte, fijar
las condiciones para que el Ayuntamiento de Los Molinos, actúe en aplicación de lo estable-
cido en el Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral, de fecha 28 de noviembre de 2022, mo-
dificado por adenda de 10 de marzo de 2023.

Segunda

Actuaciones subvencionables

De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo número 11 de la Comisión Bilateral, de fe-
cha 28 de noviembre de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, suscrito por
el Ayuntamiento de Los Molinos, la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de
“Los Molinos. Fase I”, situado en el término municipal Los Molinos, ha obtenido la finan-
ciación que se detalla en la cláusula cuarta de este Convenio y que tiene por objeto la rea-
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lización conjunta de las siguientes actuaciones previstas en el artículo 14 del Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Convocatoria de la línea de subvenciones para la financiación de actuaciones de
mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivien-
da con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre que se obtenga una
reducción al menos del 30% del consumo de energía primaria no renovable, refe-
rida a la certificación energética.
Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre
que se obtenga una reducción al menos del 30% del consumo de energía primaria
no renovable, referida a la certificación energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el
ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones
de mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

c) Oficina de rehabilitación: prestación de servicios de equipos técnicos, tipo “venta-
nilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas
en el ERRP.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 en relación con el artículo 19 ambos del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, son subvencionables las actuaciones que se enmarquen en el pro-
grama de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, en las que el inicio de
las actuaciones sea posterior al 1 de febrero de 2020 y se encuentren finalizadas antes del
día 30 de junio de 2026.

Tercera

Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las
actuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos en el apar-
tado siguiente.

a) Concesión de ayudas para la financiación de las actuaciones de mejora o rehabili-
tación de edificios de uso predominante residencial: los beneficiarios tendrán de-
recho a percibir la cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo estable-
cido en la tabla siguiente por el coste de las actuaciones subvencionables.
Asimismo, se tendrá en cuenta la cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxi-
ma de la ayuda por vivienda, establecida en la siguiente tabla, por el número de
viviendas de los edificios, incrementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por
metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros
usos distintos a vivienda, fijada en la citada tabla, en función del nivel de ahorro
en consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación.
Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasan-
te de uso comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes
participen en los costes de ejecución de la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial
definido, se podrá, en expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario
o usufructuario de la vivienda afectado, conceder una ayuda adicional que podrá
alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o
usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos en el Acuerdo n.o 1 de la
Comisión Bilateral celebrada el 26 de julio de 2022, para aprobar los criterios de
vulnerabilidad aplicables en la ejecución del programa de ayuda a las actuaciones
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de rehabilitación a nivel de barrio y del programa de ayudas a las actuaciones de
rehabilitación a nivel de edificio en la Comunidad de Madrid.
En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad corres-
pondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la ges-
tión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el
que resulte superior. El importe de concesión directa al Ayuntamiento de Los Moli-
nos para la tramitación y gestión de esta línea de ayudas será de 2.920.500,00 euros.

b) Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejo-
ra del entorno físico: se destinará como máximo un 15% sobre las cuantías máximas
de la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las actuaciones de reha-
bilitación realizadas en el ERRP, atendiendo al alcance del nivel de mejora de efi-
ciencia energética establecido en la tabla anterior.
Esta cuantía no podrá superar, en el conjunto del ERRP, el 100% de los costes de
las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.
El importe estimado de concesión directa al Ayuntamiento de Los Molinos para la
ejecución de estas actuaciones será de 0,00 euros, subordinado a la cuantía de ayu-
das por vivienda finalmente ejecutadas.

c) Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el estable-
cimiento de servicios de equipos técnicos, tipo “ventanilla única” que facilite la ges-
tión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP, correspondientes al
coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, información y acom-
pañamiento social, incluso costes de redacción de documentos técnicos, con el lími-
te del 100% de los costes de dicha oficina que consten debidamente acreditados.
El importe estimado de la concesión directa al Ayuntamiento de Los Molinos para
estas actuaciones ascienda a 160.000,00 euros, subordinado al número de vivien-
das efectivamente rehabilitadas.

2. Se considerarán gastos subvencionables los establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en concreto, aquellos gastos necesarios para el
desarrollo del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente
al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los de honorarios de los profesio-
nales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados e
informes técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo
temporal de ocupantes, acompañamiento social y otras similares, vinculadas a las actua-
ciones de desarrollo del ERRP. No se consideran costes subvencionables los correspon-
dientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indi-
recto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

Cuarta

Financiación de las actuaciones
El apartado tercero del referido Acuerdo de Comisión Bilateral, de 28 de noviembre

de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de
Los Molinos, la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, correspondiente al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Los
Molinos. Fase I”, en el municipio de Los Molinos, establece que “La financiación de las ac-
tuaciones se realizará conforme a lo establecido a continuación, fijándose las anualidades
correspondientes a las distintas aportaciones.

Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, mediante la resolución de transferencia de fecha 26 de octubre de 2021, se finan-
ciará dentro del “Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio”
(Programa 1), hasta un máximo de 3.080.500,00 euros de los costes incluidos en la inversión
subvencionable correspondiente a este programa, con el siguiente desglose, para la Fase I:

Rehabilitación edificatoria Ayuda base 2.536.000,00 € 

Incremento por vulnerabilidad    364.500,00 € 

Retirada de amianto      20.000,00 € 

Regeneración urbana               0,00 € 

Oficina de rehabilitación    160.000,00 € 

TOTAL 3.080.500,00 € 
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La cuantía final de la subvención se determinará en función del número de viviendas real-
mente rehabilitadas que cumplan el objeto de la subvención, siguiendo los criterios de cuantía
máxima de ayuda y porcentaje máximo de subvención establecidos en el artículo 15 del Real
Decreto 853/2021.

Los particulares de la Fase I aportarán la cantidad de: 1.512.920,00 euros a lo largo de
las anualidades que correspondan, en función del grado de ejecución de las actuaciones”.

Los créditos que se otorgarán al Ayuntamiento de Los Molinos por el procedimiento
de adjudicación directa ascienden a un importe total de 3.080.500,00 euros correspondien-
tes a las subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas, para la financiación
de las obras de urbanización o reurbanización de espacios públicos y para sufragar la cons-
titución de las oficinas de rehabilitación con la distribución señalada en el citado Acuerdo
de Comisión Bilateral, de 28 de noviembre de 2022, modificado por adenda de 10 de mar-
zo de 2023.

Desde el punto de vista presupuestario, los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el 2023 y, en concreto, el Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación” in-
cluyen las dotaciones suficientes para acometer los objetivos programados.

Para llevar a cabo las actuaciones programadas se ha aprobado un gasto con cargo al Pro-
grama 261A “Vivienda y Rehabilitación” que incluye las dotaciones suficientes para acome-
ter los objetivos programados. Así, en el subconcepto 78405 “subvenciones rehabilitación de
viviendas”, del Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación” del Presupuesto de Gastos de la
Comunidad de Madrid del año 2023, existe crédito por importe de 3.080.500,00 euros corres-
pondiente al proyecto de gasto 2022/001432 relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación
Programada de “Los Molinos. Fase I” situado en el término municipal de Los Molinos.

De acuerdo con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo de la Comisión Bilate-
ral de fecha 28 de noviembre de 2022, “La Comisión Bilateral de Seguimiento podrá reali-
zar las modificaciones en el presente acuerdo que resulten necesarias ante las eventualida-
des que pudieran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta su total
ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre”.

Por tanto, cualquier modificación acordada por la Comisión Bilateral de seguimiento que
afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones, supondrá la
modificación de las cláusulas de este Convenio que se vean afectadas por la misma.

Quinta

Obligaciones del Ayuntamiento de Los Molinos

El apartado cuarto del referido Acuerdo de Comisión Bilateral, de 28 de noviembre
de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, suscrito por el Ayuntamiento de
Los Molinos, la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, correspondiente al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Los
Molinos. Fase I”, en el municipio de Los Molinos, señala que «La concesión de las ayudas
para las actuaciones del ERRP de “Los Molinos” se realizará mediante el procedimiento de
concesión directa al Ayuntamiento de Los Molinos.

El Ayuntamiento de Los Molinos concederá las subvenciones para las actuaciones de
mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, por el
procedimiento de concurrencia no competitiva, atendiendo únicamente a la fecha de pre-
sentación de las mismas, siempre que cumplan los requisitos y condiciones establecidas y
exista disponibilidad presupuestaria».

El Ayuntamiento de los Molinos actuará, asimismo, como ente gestor de las actuacio-
nes de los ERRP y prestará los servicios de oficina de rehabilitación, la cual facilitará la
gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas, realizará las obras de regeneración
urbana y la gestión de las ayudas para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edifi-
cios de uso predominante residencial para vivienda”.

El Ayuntamiento de Los Molinos deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Cumplir la normativa específica aplicable, los requisitos y obligaciones que se es-
pecifican en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en el Capítulo II, de con-
formidad con lo que se establece en la normativa estatal y autonómica en materia
de subvenciones.

b) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particu-
lar, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR), con la normativa re-
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guladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa europea
y nacional aplicable, en especial, las medidas para evitar el fraude, la corrupción,
el conflicto de intereses y la doble financiación, en protección de los intereses fi-
nancieros de la Unión, así como el resto de obligaciones establecidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su normativa de desarrollo que
fueran de aplicación.

c) Destinar las aportaciones económicas a los fines exclusivos para los que le han sido
encomendados. Como destinatarios últimos tendrá la consideración de beneficia-
rios de la subvención, a efectos de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Garantizar que la actuación finan-
ciada cumpla las condiciones de durabilidad que se pudieran determinar en el mar-
co del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o, en su defecto, las que se pre-
vén en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos
fondos se pueda efectuar, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Asimismo, el Ayuntamiento de Los Molinos se encuentra obligado al reintegro de
los fondos recibidos en el supuesto de incumplimiento, que le sea directamente
imputable, de los requisitos y obligaciones establecidos para la concesión de las
subvenciones y, en todo caso en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

f) Se deberá incorporar los logotipos oficiales de la Unión Europea, Gobierno de Es-
paña y Comunidad de Madrid establecidos para la documentación necesaria para
la tramitación de las subvenciones, así como en los folletos o demás documentos
informativos que se utilicen.

g) Reportar mensualmente los datos de las actuaciones realizadas y facilitar cuanta
información de seguimiento le sea requerida en relación con las obligaciones del
presente convenio, y en particular, la que deba suministrarse al sistema de infor-
mación de gestión y seguimiento del PRTR, conforme a lo dispuesto en la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de sep-
tiembre.

h) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de la financiación de la
actividad subvencionada con cargo a fondos Next Generation EU en aplicación
del artículo 34 del Reglamento 2021/241.

i) Presentar una memoria económica al final de cada ejercicio, antes del 1 de febrero
de cada año, con un informe comprensivo de las actuaciones realizadas, recursos
utilizados, gastos efectuados y cumplimiento de objetivos. Asimismo, se presen-
tará una memoria de la programación estimada de las actuaciones previstas para
el año siguiente.

j) Remitir, a la Dirección General con competencias en materia de vivienda, antes de la
finalización de cada semestre natural, toda la documentación que por ésta le fuera
requerida con la finalidad de poder dar cumplimiento a las obligaciones de informa-
ción establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

k) Presentar, antes del 10 de noviembre de 2026, una memoria de actuación justificati-
va del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una memoria
económica justificativa del coste de las actividades realizadas hasta la fecha de fi-
nalización del convenio.

l) Las publicaciones y elementos divulgativos, tanto impresos como digitales que se
realicen tendrán que contar con el visto bueno de la Dirección General con com-
petencia en materia de Vivienda, previo a su publicación, impresión o difusión, a
los efectos de homogeneizar la información y tras su publicación, deberá enviar-
se copia de los mismos para su archivo y con el fin de crear un archivo documen-
tal para realizar la correspondiente justificación de los gastos a la Unión Europea.

m) Realizar un seguimiento del presente convenio.
n) Comunicar de inmediato a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, la

obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la ac-
tividad subvencionada, así como la modificación de las circunstancias que moti-
varon la concesión de la subvención La no comunicación de estas modificaciones
será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades
que pudieran haberse cobrado indebidamente
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o) Cumplir con los deberes de cooperación para la protección de los intereses finan-
cieros de la Unión y obligaciones de conservación de la documentación justifica-
tiva de la realización de la actuación subvencionada, de los gastos y pagos reali-
zados durante un período de cinco, o en su caso, tres años, en caso de financiación
por importe inferior o igual a 60.000 euros, a partir del pago del saldo o, a falta de
dicho pago, de la operación, en cumplimiento del artículo 22.2.f) del Reglamento
(UE) 2021/241 en relación con lo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018,
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

p) Acreditar con anterioridad al abono de cualquier cantidad que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y
que no tiene deudas con la Administración tributaria de la Comunidad de Madrid.

q) Informar de cualquier sospecha de fraude pudiendo utilizar cualquiera de los cana-
les de comunicación que establece la Comunidad de Madrid: el canal público de
la IGAE, el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid ( www.comuni-
dad.madrid/transparencia/ ), así como su buzón de consultas abierto a toda la ciu-
dadanía https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-sugerencias-
y-quejas-administracion-general-comunidad-madrid-resumen-y-presentacion

r) Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y en su
caso, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artícu-
lo 129.1 del Reglamento Financiero, de conformidad con el artículo 22.2 e) del
Reglamento (UE) 2021/241.

s) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signifi-
cativo al medio ambiente” (principio do no significant harm-DNSH) y el etique-
tado climático y digital de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de
abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.o 2021/241 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de interven-
ción a los que corresponden las actuaciones subvencionables de los programas del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, según quedan especificados en la defini-
ción de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recu-
peración y Resiliencia de España (CID). En caso de incumplimiento del principio
DNSH, del etiquetado climático o de las condiciones recogidas en el anexo a la
CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar
las cuantías percibidas.

t) El Ayuntamiento de Los Molinos estará obligado a acreditar la titularidad real, a au-
torizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las decla-
raciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme a la
normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento
(UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR se
considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de sus datos en una
base de datos única propuesta por el estado miembro, así como la sujeción a los con-
troles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de
Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

u) Cumplir con las obligaciones inherentes a la condición del Ayuntamiento de Los
Molinos de entidad ejecutora del PRTR, entre las cuales cabe citar las relativas al
cumplimiento de los hitos y objetivos asignados a subproyecto en el que se inte-
gran las actuaciones subvencionadas, las derivadas de la aplicación de la Orden
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, del sistema de información (CoFFEE), de
todos los principios transversales del PRTR MRR y de gestión específicos del ar-
tículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el mismo nivel de
exigencia que el requerido a las entidades ejecutoras, incluidas las obligaciones
de disponer de un Plan de medidas antifraude, todo ello en virtud de la Resolu-
ción 1/2022, de 12 de abril de la Secretaría General de Fondos Europeos.

v) La Dirección General con competencia en materia de vivienda podrá exigir la pre-
sentación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de
acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del
PRTR, así como el suministro de información que sea solicitada para dar cumpli-
miento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del plan, incluyendo la po-
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sibilidad de tener que sumar nuevos elementos de monitorización por parte de las
instituciones europeas e informando de lo que sea preciso para alimentar dicho
sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea pre-
vea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

w) El Ayuntamiento de Los Molinos procederá a la apertura de una cuenta bancaria
destinataria de los fondos, que permita su seguimiento, así como la verificación de
las ayudas otorgadas, debiendo realizar una gestión diligente de los fondos públi-
cos percibidos.

Sexta

Puesta a disposición de los fondos
La entrega de los fondos el Ayuntamiento de Los Molinos se realizará de acuerdo con

las reglas establecidas a continuación para cada una de las actuaciones que se han progra-
mado en el Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Los Molinos. Fase I” en
el municipio de Los Molinos:

1. La entrega de los fondos para la constitución de la oficina de rehabilitación tipo
“ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en
el ERRP, se podrá realizar mediante un anticipo a cuenta tras la suscripción del presente
Convenio y previa solicitud del Ayuntamiento de Los Molinos, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid y el artículo 4.5 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. Este anti-
cipo no tendrá que ser objeto de garantía por parte del Ayuntamiento de Los Molinos.

2. La entrega de los fondos destinados a las actuaciones de mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda se realizará como un anticipo a
cuenta tras la suscripción del presente Convenio.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subven-
ciones 2/1995, de 8 de marzo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 4.5 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre. Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía por el
Ayuntamiento de Los Molinos.

Séptima

Compatibilidad de régimen de ayudas de estado y prevención de doble financiación
1. La normativa que rige respecto de la compatibilidad del régimen de ayudas de es-

tado establece que, en caso de que el destinatario último de la ayuda sea una persona física
o jurídica que ejerza actividades económicas o comerciales se aplicará el siguiente régimen
en materia de ayudas de estado:

a) Cuando la suma del importe total de las ayudas concedidas en los últimos 3 años
fiscales (el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda soli-
citada en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros se aplicará lo dispuesto en
el Reglamento (UE) n.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013,
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciem-
bre de 2023 a través del Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de
julio de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que res-
pecta a su prórroga. Este límite se aplicará a todas las ayudas de minimis percibi-
das por la persona beneficiaria, sea cual sea su procedencia, forma y el objeto de
las mismas. En este caso deberán presentar la Declaración Responsable corres-
pondiente (figura como anexo al presente convenio).

b) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fisca-
les (el ejercicio corriente y los dos anteriores) y de la cuantía de la ayuda solicita-
da en esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 38 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión,
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado, aplicando la exención correspondiente a las ayudas a la inversión desti-
nadas a medidas de eficiencia energética. Este límite se aplicará a todas las ayu-
das de minimis percibidas por la persona beneficiaria, sea cual sea su proceden-
cia, forma y el objeto de las mismas.

En el caso de que la ayuda se acoja al Reglamento (UE) número 651/2014, de 17 de ju-
nio de 2014, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar declaración responsa-
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ble relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites es-
tablecidos, del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores. Asimismo,
deberán presentar declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo
con la definición de “empresa en crisis”, ni tenga pendiente la devolución de una ayuda de-
clarada ilegal por la Comisión Europea de acuerdo a la jurisprudencia “Deggendorf” y que
tenga la condición de empresa en los términos previstos en el Reglamento (UE) 651/2014,
de 17 de junio de 2014 (figura como anexo al presente convenio).

Asimismo, en este caso de aplicación del Reglamento 651/2014, se deberá cumplir lo es-
tablecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 en relación con el efecto incentivador,
en virtud del cual el beneficiario deberá empezar a realizar la actividad después de solicitar la
ayuda por escrito y solo serán elegibles los gastos que se devenguen a partir de ese momento.

Igualmente las ayudas reguladas en esta orden podrán ser compatibles con la percepción
de otras para la misma finalidad. Cuando suceda esto se respetarán las intensidades de la ayu-
da máxima indicada en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías apli-
cables y, en cualquier caso, en lo previsto en el artículo 8 del Reglamento (UE) 651/2014. La
Comunidad de Madrid se compromete a cumplir con las obligaciones de notificación a la Co-
misión que regula el artículo 11 del Reglamento (UE) 651/2014.

Se deberá cumplir con la obligación de publicación prevista en el artículo 9 del Regla-
mento (UE) número 651/2014, de 17 de junio de 2014.

2. Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero), establece expresa-
mente en su artículo 188 la prohibición de la doble financiación como principio general
aplicable a las subvenciones, señalando en el artículo 191 que en ningún caso podrán ser fi-
nanciados dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el considerando 62 del
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021,
establece que las acciones previstas en dicho Reglamento deben ser coherentes con los progra-
mas de la Unión en curso y complementarlos, así como evitar la doble financiación proceden-
te del Mecanismo y de otros programas de la Unión de los mismos gastos. Asimismo, el artícu-
lo 9 del citado Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mis-
mo coste.

Para asegurar el correcto cumplimiento de la prohibición de doble financiación, el
Ayuntamiento de Los Molinos está obligado a informar sobre cualesquiera otros fondos que
hayan contribuido a la financiación de las actuaciones subvencionadas.

II. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA IMPLANTACIÓN
DE LAS OFICINAS DE REHABILITACIÓN

Octava

Implantación de la oficina de rehabilitación

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral,
de fecha 26 de julio de 2022, modificado por adenda de 10 de marzo de 2023, suscrito en-
tre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y
el Ayuntamiento de Los Molinos y, de acuerdo con el artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Los Molinos
constituirá una oficina de rehabilitación que se encargue de las labores de planeamiento,
gestión y acompañamiento social realizando labores de intermediación entre el particular y
las administraciones públicas actuantes en el proceso.

2. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante la resolución de transferencia de fecha 26 de octubre de 2021, se
financiarán para sufragar la constitución de la oficina de rehabilitación, que se otorgarán
por el procedimiento de adjudicación directa al Ayuntamiento de Los Molinos, un importe
total de 160.000,00 euros.

3. En el plazo de un mes desde la firma de este Convenio se presentará ante la Direc-
ción General de con competencia en materia de Vivienda un informe en el que se expongan
los medios personales y materiales destinados a la implantación de la oficina de rehabi-
litación adjuntando el presupuesto de gastos de dicho equipo, desglosado por los dife-
rentes conceptos presupuestarios (personal, gastos funcionamiento, etc…) y el período
estimado de funcionamiento, teniendo en cuenta que las actuaciones objeto de financiación
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a través de este Programa deberán estar finalizadas antes del día 30 de junio de 2026 y que
la documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del
objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

La cuantía de la subvención máxima ascenderá hasta 800 euros por vivienda efectiva-
mente rehabilitada para financiar el establecimiento de servicios de equipos técnicos, tipo
“ventanilla única” que facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el
ERRP, correspondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, in-
formación y acompañamiento social, incluso costes de redacción de documentos técnicos,
con el límite del 100 % de los costes de dicha oficina que consten debidamente acreditados.

Novena

Justificación y liquidación

1. La justificación por el Ayuntamiento de Los Molinos del cumplimiento de las con-
diciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se realizará, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Reglamento General de Subvenciones, median-
te la presentación a fecha 1 de febrero de cada ejercicio de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la constitución de la oficina de rehabilitación.
b) Una memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones im-

puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad objeto de subvención.

La justificación correspondiente a la anualidad 2026 deberá realizarse antes del 10 de
noviembre de 2026.

Dado el carácter público de las entidades subvencionadas, y al amparo de lo previsto en
el artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será necesaria la presentación de
facturas. La documentación a presentar consistirá en una relación de los gastos realizados y cer-
tificación del responsable del departamento económico del Ayuntamiento de Los Molinos ha-
ciendo constar el coste total del programa subvencionado, el detalle de los gastos efectuados
en su desarrollo y su financiación total, informando expresamente de si se han recibido o no
otras subvenciones, públicas o privadas, para el mismo programa.

En el supuesto de que no se acrediten la realización de gastos por el importe total de
las actuaciones programadas, el importe de la subvención se verá minorado en la misma
proporción. En el caso de que se haya aprobado un anticipo para la realización de estos gas-
tos, se adjuntará justificante del ingreso a la Tesorería de la Comunidad de Madrid por el
importe de la diferencia entre dicho anticipo y el importe de la subvención que resulte tras
la minoración. Asimismo, se procederá de la misma manera en el supuesto de que la mino-
ración de la subvención derive del supuesto que finalmente el número de viviendas rehabi-
litadas fuere inferior al inicialmente programado.

El órgano instructor, una vez comprobada la documentación justificativa de la subven-
ción, emitirá, en su caso, certificado del cumplimiento de todas las condiciones necesarias
para acceder a la misma.

2. En ningún caso la Comunidad de Madrid asumirá un posible exceso del coste de
las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Los Molinos, exceso que se entenderá
íntegramente por cuenta de ésta.

III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS AYUDAS PARA LA MEJORA
O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE USO PREDOMINANTE

RESIDENCIAL PARA VIVIENDA

Décima

Tramitación de las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso
predominante residencial para vivienda

1. De conformidad con lo previsto en el apartado cuarto del Acuerdo número 11 de
Comisión Bilateral, de fecha 28 de noviembre de 2022, modificado por adenda de 10 de mar-
zo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Co-
munidad de Madrid y el Ayuntamiento Los Molinos, “ El Ayuntamiento de Los Molinos
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concederá las subvenciones para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de
uso predominante residencial para vivienda, por el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva, atendiendo únicamente a la fecha de presentación de las mismas, siempre que cum-
plan los requisitos y condiciones establecidas y exista disponibilidad presupuestaria”.

2. En función de las distintas fases del procedimiento, el Ayuntamiento de Los Mo-
linos desarrollará las siguientes actuaciones, en el marco del Real Decreto 853/2021, de 5
de octubre:

a) Aprobará y resolverá la convocatoria de ayudas a las actuaciones de mejora o
rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial para vivienda.

b) Una vez concedidas las ayudas a la rehabilitación, abonará las ayudas otorgadas a
los solicitantes.

3. El Ayuntamiento de Los Molinos deberá cumplir, en la convocatoria que realice
y en todas las actuaciones derivadas de la misma, con las obligaciones de publicidad esta-
blecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como con el suministro de información requerida por la normativa europea en ma-
teria de ayudas de estado.

En el plazo de 20 días siguientes a su publicación el Ayuntamiento de Los Molinos de-
berá comunicar a la Comisión Europea a través de la aplicación informática SANI2 la pu-
blicación de la misma.

Además, habrá de recogerse en el texto de la convocatoria que realice el Ayuntamien-
to de Los Molinos, todas las obligaciones y documentación que debe aportar el beneficia-
rio último de las ayudas en cumplimiento de lo previsto en las Ordenes 1030/2021,
1031/2021 y 55/2023, y facilitar los Anexos que todo solicitante de ayudas ha de cumpli-
mentar para cumplir con la normativa del PRTR y que se adjuntan al presente convenio.

Decimoprimera

Procedimiento en la fase de concesión de las ayudas para la mejora o rehabilitación
de edificios de uso predominante residencial para vivienda

En la fase de concesión de las ayudas, el Ayuntamiento de Los Molinos realizará to-
das las actuaciones que la normativa de subvenciones establece para el órgano convocante
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en concreto,
las siguientes:

— Tramitará todas las solicitudes presentadas por los interesados que hayan sido pre-
sentadas dentro del plazo que se establezca en la convocatoria.

— Comprobará todos los extremos contenidos en las solicitudes presentadas y en la
documentación que se adjunta a la misma, así como recabará toda la documenta-
ción que el solicitante autorice su consulta, de acuerdo con lo establecido en la
convocatoria.
Una vez conocidos los solicitantes en el procedimiento, se realizará el análisis ex
ante de riesgo de conflicto de interés mediante la herramienta informática de data
mining MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT), en los términos de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, del Ministe-
rio de Hacienda y Función Pública, dictada en aplicación de la disposición adicio-
nal centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2023. Si la AEAT no dispone de información
de la titularidad real de algún solicitante objeto de consulta, el órgano de concesión
solicitará dicha información a ese solicitante, el cual deberá aportarla en el plazo de
cinco días hábiles desde que se notifique la solicitud, siendo motivo de exclusión
del procedimiento la falta de entrega de la información en el plazo señalado.
A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya
sido presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mer-
cantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se
aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las
cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y
formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden mi-
nisterial según la fecha de depósito. Si se trata de entidades no sujetos a la obliga-
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ción de presentación en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el
mismo contenido que el del modelo TR de la Orden JUS/794/2021.

— En el supuesto de que una solicitud no incluyera toda la documentación preceptiva
ni la autorización para su consulta, según lo establecido en la convocatoria, debe-
rá realizar los trámites necesarios para que el solicitante pueda completar dicha
documentación mediante la emisión un requerimiento en el que se otorgará un pla-
zo de 10 días hábiles para que se subsane la referida documentación.

— Realizará las actuaciones que procedan en la fase de instrucción, en particular,
acreditará el cumplimiento de la presentación de la documentación que debe
acompañar a cada solicitud, según lo establecido en la convocatoria, así como la
elaboración de los informes técnicos necesarios, tramitación de la documentación
y determinación del importe de las ayudas.

— Resolverá la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, indicando los beneficiarios que cumplen con
todos los requisitos establecidos hasta el límite derivado del número de viviendas
y la financiación prevista en el Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral o en sus
modificaciones y los solicitantes excluidos por no cumplir con los requisitos esta-
blecidos para tener derecho a la subvención.

Los beneficiarios deberán cumplir también con las disposiciones establecidas en la
Cláusula Séptima de este Convenio sobre compatibilidad de régimen de ayudas de estado
y prevención de doble financiación.

El Ayuntamiento de Los Molinos deberá comunicar por escrito las ayudas de minimis
que se concedan informándole del importe previsto de la ayuda y de su carácter de minimis,
haciendo referencia expresa al Reglamento (UE) n.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis prorrogado hasta el 31 de diciem-
bre de 2023 a través del Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020,
por el que se modifica el Reglamento (UE) 1407/2013 en lo que respecta a su prórroga y la
referencia de su publicación en el “Diario Oficial de la Unión Europea”. Este límite se apli-
cará a todas las ayudas de minimis percibidas por la persona beneficiaria, sea cual sea su
procedencia, forma y el objeto de las mismas.

Decimotercera

Actuación del Ayuntamiento de Los Molinos en la fase de abono de las ayudas para
la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda

El Ayuntamiento de Los Molinos, en el cumplimiento de las funciones encomendadas
en el Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral, de fecha 26 de julio de 2022, modificado
por adenda de 10 de marzo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los Molinos y en el Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, deberá:

— Comprobar la realización efectiva de la actuación subvencionable y el cumpli-
miento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. En
todo caso se deberá acreditar:

• La fecha de finalización de la obra que, en ningún caso, puede ser posterior al
día 30 de junio de 2026.

• Que se ha entregado por el beneficiario toda la documentación requerida en la
convocatoria.

— Comprobar el cumplimiento de las condiciones para proceder al abono de la sub-
vención al solicitante, en la forma prevista en la convocatoria de las ayudas, y en
los plazos previstos en la misma, una vez comprobada la correcta finalización de
la actuación y que se han cumplido todos los requisitos establecidos para proce-
der al abono de la ayuda, en particular, los establecidos en el artículo 18 del Real
Decreto 853/2021, de 5 de octubre:

a) Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará
con la aportación del correspondiente certificado de final de obra.

b) Tener el certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas
unifamiliares ya finalizados o finalizadas emitido, realizado con el mismo
programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado pre-
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vio a la intervención, firmado por el técnico competente y debidamente regis-
trado en la administración competente, que confirmen los objetivos de ahorro
en consumo energético comprometidos.

— Entregar a los solicitantes, una vez autorizado el pago por la Comunidad de
Madrid, en el plazo máximo de 45 días desde la comprobación señalada en el
párrafo anterior, la subvención concedida.

— En relación con los incumplimientos en los que hubieran incurrido los beneficia-
rios de las obligaciones previstas en la convocatoria, realizar los trámites oportu-
nos en orden a declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención o su re-
integro.

— Remitir a la Dirección General con competencias en materia de Vivienda la rela-
ción de todos los beneficiarios de las subvenciones concedidas con sus importes
abonados y comprobantes de abono de las actuaciones realizadas.

La Comunidad de Madrid, previa justificación de los compromisos adquiridos en vir-
tud del presente Convenio por el Ayuntamiento de Los Molinos, se obliga a dar cumpli-
miento a todos los compromisos recogidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y
en particular a verificar previamente al abono de la subvención, la finalización de las actua-
ciones y el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de las ayudas objeto de la
subvención y de los requisitos establecidos en el referido Real Decreto, recabando, para
ello, la documentación acreditativa que sea necesaria del Ayuntamiento de Los Molinos.

Decimocuarta

Entrega de fondos por la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento de Los Molinos
para las ayudas para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda

1. El Ayuntamiento de Los Molinos será perceptor de las ayudas para la mejora o
rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial para vivienda, debiendo
distribuirlos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, y lo dispuesto en la convocatoria.

2. En el supuesto de inejecución total o parcial de las actuaciones objeto de subven-
ción o de incumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones que conlleva la
percepción de las subvenciones, el Ayuntamiento de Los Molinos deberá reintegrar a la Co-
munidad de Madrid el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos percibidos y los fi-
nalmente abonados.

3. El Ayuntamiento de Los Molinos procederá a la apertura de una cuenta bancaria
destinataria de los fondos, que permita su seguimiento, así como la verificación de las ayu-
das otorgadas, debiendo realizar una gestión diligente de los fondos públicos percibidos.

4. Con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, mediante la resolución de transferencia de fecha 26 de octubre de 2021
y 10 de noviembre de 2022, se financiarán las ayudas mediante el procedimiento de conce-
sión directa al Ayuntamiento de Los Molinos para la mejora o rehabilitación de edificios de
uso predominante residencial para vivienda, cuyo crédito ascienden a un importe total
de 2.920.500,00 euros.

5. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral,
de fecha 28 de noviembre de 2022, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los Molinos, de acuer-
do con el artículo 15.2.c) del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, para financiar el cos-
te de las actuaciones para la mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante resi-
dencial para vivienda, la cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los
límites resultantes que se describen a continuación:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la si-
guiente tabla por el coste de las actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda,
establecida en la siguiente tabla, por el número de viviendas de los edificios, in-
crementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie
construida sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fija-
da en la citada tabla, en función del nivel de ahorro en consumo de energía prima-
ria no renovable conseguido mediante la actuación. Para poder computar la cuan-
tía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros
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usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de
ejecución de la actuación.

AHORRO ENERGÉTICO 
CONSEGUIDO  

CON LA ACTUACIÓN 

PORCENTAJE MÁXIMO  
DE LA SUBVENCIÓN  
DEL COSTE DE LA 

ACTUACIÓN 

VIVIENDA 
LOCALES COMERCIALES  

U OTROS USOS 

Cuantía máxima de la ayuda 
por vivienda (euros) 

Cuantía máxima de la ayuda 
por m²/€ (euros) 

30% - 45% 40   8.100 €   72 

45% - 60% 65 14.500 € 130 

Más de 60% 80 21.400 € 192 

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial
definido, se podrá, en expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario
o usufructuario de la vivienda afectado, conceder una ayuda adicional que podrá
alcanzar hasta el 100% del coste de la actuación imputable a dicho propietario o
usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos en el Acuerdo n.o 1 de la
Comisión Bilateral celebrada el 3 de marzo de 2022, para aprobar los criterios de
vulnerabilidad aplicables en la ejecución del programa de ayuda a las actuaciones
de rehabilitación a nivel de barrio y del programa de ayudas a las actuaciones de
rehabilitación a nivel de edificio en la Comunidad de Madrid.
En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad corres-
pondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la ges-
tión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación,
el que resulte superior.

Decimoquinta

Justificación de los fondos entregados al Ayuntamiento de Los Molinos
y liquidación de la subvención

1. Con periodicidad bimensual el Ayuntamiento de Los Molinos deberá presentar
una memoria justificativa, en la que se incluya, al menos, los justificantes bancarios de los
pagos efectuados y extractos de la cuenta bancaria abierta al efecto, que permita la verifi-
cación y comprobación de todos los abonos realizados.

2. En la liquidación final, que deberá realizarse antes del día 10 de noviembre
de 2026 se incluirá una cuenta justificativa que contendrá una memoria de las actuaciones
llevadas a cabo y el grado de consecución de los objetivos previstos en la memoria-progra-
ma a la que se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, así
como una memoria económica que detalle los abonos realizados por cada una de las actua-
ciones ya finalizadas, debiendo ser reintegrado a la Tesorería de la Comunidad de Madrid
el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos entregados al Ayuntamiento de Los
Molinos y los abonos derivados de las mismas que aquella haya efectivamente realizado.
Como documentación anexa a la cuenta justificativa se deberá aportar el certificado final de
cada una de las obras realizadas y la demás documentación requerida en la convocatoria.

Asimismo, será necesario aportar:
a) Un certificado expedido y suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento de Los Moli-

nos que certifique la finalización completa de las actuaciones objeto de la subven-
ción con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las exigencias de
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. En este certificado se relacionarán los im-
portes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes corres-
pondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables
y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación
del cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de reducción del consumo de energía pri-
maria no renovable, reducción de la demanda global de calefacción y refrigera-
ción, y/o de la mejora de la calificación energética, según corresponda, se realiza-
rá tanto ex ante como ex post, mediante la comparación del certificado de
eficiencia energética de cada edificio o vivienda antes y después de la actuación.
Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben
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haberse realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar re-
gistrados en el órgano competente de la Administración de la Comunidad de
Madrid que también realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos
competentes. Se deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado ver-
de y digital a los que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documenta-
ción justificativa, haciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa europea
y nacional aplicable, especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses,
corrupción, doble financiación y ayudas de Estado.

La Dirección General con competencia en materia de vivienda podrá exigir la presen-
tación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el sumi-
nistro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de ges-
tión y seguimiento del plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos elemen-
tos de monitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo que sea
preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa na-
cional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los
objetivos.

3. Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar fi-
nalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones deberá ser aporta-
da a la Dirección General con competencia en materia de vivienda antes del 10 de noviem-
bre de 2026 para su posterior remisión por ésta al Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

IV. SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGENCIA

Decimosexta

Incumplimiento y reintegro

1. El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Los Molinos de lo establecido
en el presente convenio dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, procediéndose
en su caso, a la declaración de incumplimiento y al reintegro total o parcial de las ayudas.

2. Se considerará causa de incumplimiento de condiciones, que dará lugar a la decla-
ración de la pérdida de las ayudas:

a) El incumplimiento de la finalidad de las ayudas recibidas.
b) La no puesta en funcionamiento de la oficina de rehabilitación y/o la no realiza-

ción de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físi-
co y/o de las funciones establecidas para las actuaciones de mejora o rehabilita-
ción de edificios de uso predominante residencial para vivienda.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación del cumplimiento de las con-
diciones fijadas en el presente convenio.

d) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero por los distintos órganos de control de la Unión Europea,
Administración General del Estado y Comunidad de Madrid.

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio de DNSH.
f) Incumplimiento de obligaciones en materia de publicidad
g) Incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de sus obligaciones en mate-

ria de información, comunicación, visibilidad y publicidad.
3. La declaración de incumplimiento se adoptará mediante resolución de la Direc-

ción General con competencias en materia de Vivienda, previa audiencia de la beneficiaria
por plazo de 15 días hábiles.

Decimoséptima

Control de ayudas y medidas antifraude

1. El Ayuntamiento de Los Molinos se someterá a las actuaciones de comprobación
del destino y aplicación de las ayudas concedidas a efectuar por la Dirección General con
competencias en materia de vivienda, a las de fiscalización y control financiero a cargo de la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, Intervención General de la Administración
del Estado, Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuentas, así como a los controles que puedan
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efectuar la Comisión, el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, la OLAF o la Fiscalía
Europea, en los términos establecidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 y
en ejercicio de las competencias que a dichos órganos se confieren en el artículo 129 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

2. El Ayuntamiento de Los Molinos autoriza de forma expresa el acceso a la informa-
ción contenida en el Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden JUS/319/2018,
de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Regis-
tro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, y la cesión de
información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir con lo previsto en el ar-
tículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, y de su inclusión en una base de datos única
a efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El Ayuntamiento de Los Molinos aplicará la normativa (europea, estatal y auto-
nómica) referente a los conflictos de intereses. En particular, el artículo 53 del Real Decre-
to legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, que re-
gulan la obligación de abstención, así como la posibilidad de ser recusados por los intere-
sados por esas mismas causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

4. En su condición de órgano concedente de las ayudas a actuaciones de mejora y
rehabilitación de edificios de uso predominantemente residencial, el Ayuntamiento de Los
Molinos deberá aplicar la Orden HFP/55/2023, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, de 24 de enero.

5. Todos los intervinientes en las diferentes fases del procedimiento de concesión de
estas ayudas, en particular, el órgano concedente, los miembros de los órganos colegiados
de valoración en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión, así como
los destinatarios últimos de las ayudas concedidas por el Ayuntamiento de Los Molinos a
actuaciones de mejora y rehabilitación, quedan obligados a la firma de la declaración de au-
sencia de conflictos de intereses (DACI) incorporadas, respectivamente, como anexos del
presente Convenio.

6. Se ponen a disposición de los beneficiarios y solicitantes de ayudas los siguientes
canales de comunicación para informar de sospechas de fraude en la gestión y otorgamien-
to de ayudas:

— Canal de denuncias Infofraude de la Intervención General de la Administración
del Estado:

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/Comunica-
cionSNCA.aspx https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Pagi-
nas/denan.aspx

— Canal de sugerencias y quejas a través del Portal de Transparencia de la Comuni-
dad de Madrid:
https://www.comunidad.madrid/transparencia/presentacion-sugerencias-y-quejas-
administracion-general-comunidad-madrid-resumen-y-presentacion

Decimoctava

Control de las ayudas

1. El presente convenio se regulará en materia de fiscalización y control, por lo dis-
puesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Igualmente será de aplicación, las dispo-
siciones relativas al programa 1 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se
regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El Ayuntamiento de Los Molinos se compromete a suministrar toda la informa-
ción necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los compromisos adqui-
ridos con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mediante la firma del
Acuerdo número 11 de Comisión Bilateral, de fecha 28 de noviembre de 2022, modificado
por adenda de 10 de marzo de 2023.
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3. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de las
ayudas, los participantes en el proceso de preparación, elaboración y tramitación de las ayu-
das deberán cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses, que se ad-
junta como anexo al presente convenio.

Decimonovena

Principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente
(DNSH) y etiquetado climático

El principio DNSH acompañará a todas las fases de diseño, ejecución y justificación de
las actuaciones subvencionadas, y su incumplimiento podrá dar lugar al reintegro de la ayuda.

En cumplimiento del artículo 11 del Real Decreto 853/2021, el proyecto de las actua-
ciones incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se de-
sarrollará posteriormente en el plan de gestión de residuos de construcción y demolición,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regu-
la la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, donde se cumpli-
rán las siguientes condiciones:

1.o Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no pe-
ligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de
construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materia-
les, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales,
de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construc-
ción y demolición de la UE.

2.o Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacio-
nados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de re-
siduos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas dis-
ponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad median-
te la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponi-
bles para residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demoli-
ción se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de
forma preferente en el lugar de generación de los residuos.

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y,
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reuti-
lización y el reciclaje.

Deberán retirarse del ámbito objeto de la actuación los productos de construcción que
contengan amianto, conforme al Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se es-
tablecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con ries-
go de exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los re-
siduos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición.

En relación con el etiquetado climático y medioambiental, el campo de intervención
de las actuaciones subvencionadas se corresponde con el campo de intervención 025bis:
“Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostra-
ción y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética, al que corres-
ponde un coeficiente cima del 100% y un coeficiente medioambiental del 40%”.

Vigésima

Compatibilidad con otras ayudas

De acuerdo con el artículo 17 del Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre, las subven-
ciones del Programa 1 serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas para el
mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre que la
regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo de
aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en
el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e ins-



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024Pág. 212 B.O.C.M. Núm. 23

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

trumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán re-
cibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cu-
bra el mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión.

No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los destinatarios
últimos de ayudas del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de edificios. Este
programa será compatible con el “Programa de ayudas a las actuaciones de mejora de la efi-
ciencia energética en viviendas”, siempre y cuando quede acreditado que no se subvencio-
na el mismo coste. Cuando el proyecto haya recibido una subvención con cargo al progra-
ma de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la
redacción de proyectos de rehabilitación, se descontará de la cantidad recibida al determi-
nar la cuantía de la subvención con cargo a este programa.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este progra-
ma se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia de España.

No obstante, deberá comunicarse a la Dirección General con competencia en materia
de vivienda, en un período máximo de tres meses desde la concesión de la misma, la con-
cesión de otras ayudas con la misma finalidad.

Vigesimoprimera

Comisión de seguimiento del convenio

Se constituye una Comisión de seguimiento del convenio, que estará formada por dos
representantes de cada una de las partes, con las funciones de llevar a cabo un seguimiento
efectivo del grado de cumplimiento de los objetivos y de los compromisos adquiridos, de
la justificación de las actuaciones subvencionables y de resolver las controversias que pue-
dan surgir en la interpretación y el cumplimiento convenio.

La Comisión estará integrada por cuatro vocales correspondientes a dos miembros de-
signados por cada una de las partes. La presidencia corresponderá al titular de la Dirección
General con competencia en materia de vivienda que designará como vocal a un miembro
de la Dirección General, correspondiendo el nombramiento del cargo de secretario al Ayun-
tamiento de Los Molinos, que lo designará y tendrá voz y voto.

La Comisión de seguimiento podrá ser asistida por otros representantes como técnicos
o expertos, designados a propuesta de las partes, con voz, pero sin voto.

El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos de la Comisión de seguimien-
to se ajustará a lo establecido en la Sección 3.a del Capítulo II del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, referido a los órga-
nos colegiados de las diferentes administraciones públicas.

Las funciones de la Comisión de seguimiento, tal como se señala en el artículo 49 f)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, serán las rela-
cionadas con el desarrollo y ejecución del convenio, en tanto instrumento jurídico que vin-
cula a ambas partes.

La Comisión de seguimiento se reunirá tantas veces como sea necesario para el buen
desarrollo del mismo. De las reuniones de la Comisión de seguimiento se levantará, en su
caso, acta, en la que se reflejarán los acuerdos adoptados por sus miembros.

Vigesimosegunda

Entrada en vigor y vigencia del convenio

1. El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y, la vigencia se
extenderá hasta que finalicen los plazos señalados para la recepción de las ayudas y/o eje-
cución de las actuaciones conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los Molinos, se comprometen a
que las actuaciones objeto de financiación estén finalizadas antes del día 30 de junio de
2026 y a presentar la documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del
cumplimiento del objeto de la subvención, al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana, con anterioridad al 31 de diciembre de 2026, para lo cual el Ayuntamiento de
Los Molinos deberá aportar a la Dirección General con competencia en materia de vivien-
da toda la documentación acreditativa con anterioridad al 10 de noviembre de 2026.
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Vigesimotercera

Liquidación del presente convenio

En la liquidación final, se incluirá una cuenta justificativa que contendrá una memoria
de las actuaciones llevadas a cabo y el grado de consecución de los objetivos previstos en
la memoria- programa a la que se refiere el artículo 12.3.b) del Real Decreto 853/2021,
de 5 de octubre, así como una memoria económica que detalle los abonos realizados por
cada una de las actuaciones ya finalizadas, debiendo ser reintegrado a la Tesorería de la Co-
munidad de Madrid el saldo que resulte de la diferencia entre los fondos entregados al
Ayuntamiento de Los Molinos y los abonos derivados de las mismas que aquella haya efec-
tivamente realizado. Como documentación anexa a la cuenta justificativa se deberá aportar
el certificado final de cada una de las obras realizadas y la demás documentación requeri-
da en la convocatoria.

Asimismo, será necesario aportar:
a) Un certificado expedido y suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento de Los Moli-

nos que certifique la finalización completa de las actuaciones objeto de la subven-
ción con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las exigencias de
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. En este certificado se relacionarán los im-
portes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes co-
rrespondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos con-
tables y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación
del cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) del
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de reducción del consumo de energía pri-
maria no renovable, reducción de la demanda global de calefacción y refrigera-
ción, y/o de la mejora de la calificación energética, según corresponda, se realizará
tanto ex ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia
energética de cada edificio o vivienda antes y después de la actuación. Estos cer-
tificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben haberse
realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados en
el órgano competente de la Administración de la Comunidad de Madrid que tam-
bién realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se
deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los
que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa,
haciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional apli-
cable, especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción,
doble financiación y ayudas de Estado. La Dirección General con competencia en
materia de vivienda podrá exigir la presentación de cualesquiera otros informes o
documentos justificativos que, de acuerdo con la normativa europea o nacional,
resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el suministro de información
que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y segui-
miento del plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos elementos
de monitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo que
sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de
la financiación y los objetivos.

Toda la documentación deberá ser remitida por el Ayuntamiento de Los Molinos a la
Dirección General con competencia en materia de vivienda antes del día 10 de noviembre
de 2026.

Vigesimocuarta

Modificación y extinción del convenio

1. De conformidad con lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo número 11 de
Comisión Bilateral, de fecha 28 de noviembre de 2022, modificado por adenda de 10 de mar-
zo de 2023, suscrito entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Co-
munidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los Molinos, la Comisión Bilateral de Seguimien-
to podrá realizar las modificaciones en el citado Acuerdo que resulten necesarias ante las
eventualidades que pudieran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones
hasta su total ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 del Real De-
creto 853/2021, de 5 de octubre.
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Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las
partes suscriptoras, de conformidad con los acuerdos adoptados por la Comisión de segui-
miento del convenio, a fin de asegurar el total cumplimiento de las actuaciones programadas.

2. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto.

El incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del Ayuntamiento de
Los Molinos, tendrá como consecuencia la resolución del convenio. El Ayuntamiento de Los
Molinos deberá reintegrar a la Dirección General con competencia en materia de vivienda
las cantidades que hubiera percibido junto con los intereses de demora devengados desde el
momento de su entrega.

Vigesimoquinta

Protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo del presente convenio.

Vigesimosexta

Naturaleza Jurídica

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico y en el artículo 59 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Teniendo en cuenta que el convenio instrumenta la concesión de una subvención, se esta-
rá a lo dispuesto el artículo 48.7 de la citada Ley 40/2015, siendo de aplicación la Ley 2/1995,
de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Adicionalmente, será de aplicación al convenio el régimen jurídico del Programa de
ayudas establecido en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los
programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la siguiente normativa reguladora
del PRTR MRR:

— Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

— Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Decisión de Ejecución
relativa a la aprobación de la Evaluación del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España.

— Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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— Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el proce-
dimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hi-
tos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

— Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significa-
tivo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia (“Diario Oficial de la Unión Europea” núm. 58, de 18 de febrero de 2021).

— Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto ge-
neral de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013,
(UE)1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE)
1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el
que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 966/2012.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los ar-
tículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

El presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las competencias ni de
los elementos sustantivos de su ejercicio por parte de la Consejería con competencia en ma-
teria de vivienda, ni renuncia a sus facultades, siendo responsabilidad de ésta dictar cuan-
tos actos o resoluciones administrativas sean precisos para dar soporte a las actuaciones ob-
jeto del Convenio.

Vigesimoséptima

Publicidad

El Ayuntamiento de Los Molinos cumplirá con las obligaciones de publicidad y difu-
sión establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 y deberá adoptar medidas de
información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners en webs,
aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electró-
nicas, material audiovisual, anuncio e inserciones en prensa, certificados, etc.), incluyendo
los siguientes logos:

a) Emblema de la Unión Europea que incluirá el texto: “Financiado por la Unión
Europea-Next Generation UE”. Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los co-
lores normalizados que podrán consultarse en la web:
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm

b) Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de
España, y una referencia a la gestión del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, siguiendo las indicaciones de comunicación digital del PRTR que
podrán consultarse en la web: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

c) Logo oficial de la Comunidad de Madrid.
El beneficiario deberá incluir en todo contrato o encargo relacionado con la ejecución

de la actuación, incluida la subcontratación, la mención: “Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea Next Generation UE” y el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, así como la referencia al Componen-
te e Inversión correspondientes, y a la gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana y la Comunidad de Madrid.

Este convenio será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás
ayudas públicas, así como en el portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, con-
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forme a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y la
fecha indicados en la firma electrónica del Consejero de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras.

Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, Jorge Rodrigo Domínguez.—Por el Ayuntamien-
to de Los Molinos, el Alcalde, Antonio Coello Gómez-Rey.

Bloque I

ANEXO I

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS
DE INTERÉS (DACI) DECISORES

Negocio jurídico: Subvención.
Título expte.: Convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una

subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras) al Ayuntamiento de Los Molinos, para las actuaciones de mejora o rehabili-
tación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de
servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización,
reurbanización y mejora del entorno físico en el entorno residencial de rehabilitación progra-
mada de “Los Molinos. Fase I”, en el municipio de Los Molinos, dentro del Programa 1 del
Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes, arriba referenciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y
tramitación del expediente, declara:

Primero

Estar informado de lo siguiente:
1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom)

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero
de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y ob-
jetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad
política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de in-
terés personal”.

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de inte-
rés como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación,
que además partícipe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o per-
sonal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad o independencia en el contex-
to del procedimiento de licitación”.

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, estable-
ce que “El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicación a los empleados públicos y resto del personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia
a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones”.

4. Que apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda esta-
blece que:

— “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, en-
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tre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada
procedimiento”.

— “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refie-
re el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes
en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los ob-
tenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Regis-
tradores”.

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimien-
to “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den al-
gunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pu-
diera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o te-
ner cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencio-
nadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.

Segundo

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obran-
te en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de con-
flicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de
subvenciones.

Tercero

Que se compromete a poner en conocimiento de la comisión de evaluación o, en su de-
fecto, del titular de la dirección general competente para la tramitación de las ayudas, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que pudiera co-
nocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto

Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que es-
tablezca la normativa de aplicación.

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)
BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS

Subvención.
Expediente: “Convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una

subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras) al Ayuntamiento de Los Molinos, para las actuaciones de mejora o rehabili-
tación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de
servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización,
reurbanización y mejora del entorno físico en el entorno residencial de rehabilitación pro-
gramada de “Los Molinos. Fase I”, en el municipio de los molinos, dentro del programa 1
del Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”.
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El abajo firmante D. Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, actuando:

En representación del Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF P2808700E,

A) Declara que:

a) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad compe-
tente de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su éti-
ca profesional, salvo que el delito haya prescrito.

b) No ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que
pueda ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de
cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito.

c) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, partici-
pación en una organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra
actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la
Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito.

d) No ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su
cumplimiento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la infor-
mación exigida por las autoridades competentes, o por no haber facilitado di-
cha información, salvo que la falta haya prescrito.

B) Declara que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisio-
nes o de control sobre la entidad no se encuentran en los casos mencionados en el
apartado anterior.

C) Declara que:

a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuen-
tra incursa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de
las obligaciones que le resultan exigibles por su participación en el proce-
dimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera com-
prometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar adjudicata-
rio/beneficiario en el expediente.

b) Informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto.

c) No ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni
intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, finan-
ciera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja
constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indi-
rectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participa-
ción directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la concesión
de una subvención, la adjudicación de un contrato o la encomienda de una ac-
tividad;

d) Ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de
Madrid en el marco de la presente operación;

D) Reconoce que la entidad podrá ser objeto de sanciones administrativas y financie-
ras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas.

ANEXO II

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, tendrá la consideración de Res-
ponsable del tratamiento y el Ayuntamiento de Los Molinos, tendrá la consideración de En-
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cargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio,
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará
como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Objeto del encargo de tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Los Molinos, encar-
gada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Vivienda y Rehabi-
litación. Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desa-
rrollar las actuaciones.

El tratamiento de los datos personales comprenderá recogida / registro / estructuración
/ modificación / conservación / destrucción / extracción / consulta / comunicación por trans-
misión difusión / interconexión / cotejo / comunicación / y cualquier otro que requiera el
objeto del convenio que se suscribe.

Cuarta

Identificación de la información afectada

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la infor-
mación que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de: “Ayudas en ma-
teria de vivienda y rehabilitación”.

— Interesados: Solicitantes de ayudas para el programa 1 del RD 853/2021 de 5 de
octubre, ayudas a la rehabilitación de viviendas del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

— Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter
identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, económicos.

Quinta

Duración

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el período de vigencia del con-
venio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente
acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.

Sexta

Deber de confidencialidad

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio, en especial la información y datos perso-
nales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la
vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
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b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta con-
fidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea emplea-
do o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios, etc.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incu-
rriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obliga-
ciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tan-
to, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean nece-
sarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así
como del cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que
consten en los documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid
en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del
Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos com-
promisos.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima

Obligaciones del encargado del tratamiento
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente

acuerdo, las siguientes obligaciones:
— Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que

recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún
caso podrá utilizar los datos para fines propios.

— Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le
pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las ins-
trucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición
en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros,
informará inmediatamente al Responsable.

— Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se fa-
cilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de
la recogida de los datos.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o
los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigen-
te, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.
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— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito.
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por es-
crito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a co-
municar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

— Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratán-
dolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autori-
zado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que
esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que
le resulte de aplicación.

— En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encar-
gado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,
informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación sufi-
ciente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera re-
quisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD,
y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacio-
nal de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS), que garanti-
cen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable
y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que
estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

— Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar
datos personales.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la
LOPDGDD, el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico,
de todas las categorías de actividades.

— Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del trata-
miento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por ob-
jeto el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la
cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.

— Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia
de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e in-
tentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados,
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información
de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláu-
sula novena del presente acuerdo.

— Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de au-
ditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este.
Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición del Responsable
toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igual-
mente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean requeri-
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dos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el
propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34
de la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de re-
querimientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la
LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la designación
haya sido voluntaria.

— Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de
la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a
efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de
la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/forma-
les y en las de seguridad.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Octava

Obligaciones del responsable del tratamiento
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:
a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-

ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena

Medidas de seguridad y violación de la seguridad
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el

alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del trata-
miento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, au-
ditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autori-
zado por este.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo
de 24 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sis-
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tema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga
en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como
cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en co-
nocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del con-
venio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando
qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispues-
to en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Décima

Destino de los datos al finalizar el convenio
Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el

Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe com-
portar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el
encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamen-
te bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indi-
can a continuación:

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cum-
plida la prestación.
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equi-
pos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan de-
rivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.

c) Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe
entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras pue-
dan derivarse responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de
forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad.

Undécima

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*)
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del

derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabili-
dad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por
un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimien-
to del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Duodécima

Subencargo del tratamiento
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen

parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.
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Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identifi-
cando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en
el plazo establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsa-
ble del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimien-
to de las obligaciones.

El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cam-
bio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes,
dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Decimotercera

Responsabilidad

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de
este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado
acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en con-
secuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean
los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la eje-
cución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales,
el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado
de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

ANEXO III

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y AUTORIZACIÓN
A ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS

EN DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN

D. Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, en representación legal de la en-
tidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P2808700E, y domicilio fiscal en Pl. de Es-
paña, n.o 1, 28460 Los Molinos, Madrid, beneficiario de ayudas financiadas con recursos
provenientes del PRTR/contratista/subcontratista/que participa, en el desarrollo de actua-
ciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, In-
versión C02.I01:

A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia:
1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en
un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos
única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
i. El nombre del perceptor final de los fondos.
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de

los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la
Unión o nacional en materia de contratación pública.
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iii.Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del per-
ceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto
6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26).

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comi-
sión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación
de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos
a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del
procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas
integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en par-
ticular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamien-
to de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a
la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apar-
tado 1, del Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los fondos de-
sembolsados para la aplicación de reformas y proyectos de inversión incluidos en
el plan de recuperación y resiliencia, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241.

ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO
DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO”

A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EXPRESADOS
EN EL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852, DEL PARLAMENTO

EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 18 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO
AL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO PARA FACILITAR

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

D. Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, en representación legal de la en-
tidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P2808700E, y domicilio fiscal en Pl. de Es-
paña, n.o 1, 28460 Los Molinos, Madrid, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos
provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de
los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia,

DECLARA

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado soli-
citud de subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente:

A) El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambienta-
les enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al esta-
blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la im-
plantación de un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de las actividades
económicas medioambientalmente sostenibles:
1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B) El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el
Componente2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.
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C) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa me-
dioambiental vigente que resulte de aplicación.

D) El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Re-
siliencia de España y a su correspondiente Anexo. Y no se encuentra entre las ac-
tividades excluidas para su financiación por el Plan.
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos

que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al
objetivo de mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación
de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructu-
ra de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones estable-
cidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emi-
siones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por
debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las
emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subven-
cionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referen-
cia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta ex-

clusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tra-
tamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes,
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética,
capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recupe-
rar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plan-
tas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificar-
se documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-bio-
lógico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su efi-
ciencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de
residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresi-
duos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; es-
tos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar
daños al medio ambiente.

E) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente,
ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aqué-
llos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora
correspondientes.

ANEXO V

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN

Y RESILIENCIA (PRTR)

D. Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***en representación legal de la en-
tidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P2808700E, y domicilio fiscal Pl. de Espa-
ña, n.o 1, 28460 Los Molinos, Madrid, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos pro-
venientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista, en el desarrollo de
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2,
Inversión C02.I01, manifiesta el compromiso de la persona/entidad a la que representa con
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los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éti-
cas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la co-
rrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda
los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio am-
biente (“DNSH” por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las
actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en do-
ble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen
de ayudas de Estado.

ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GESTIÓN PREVÍA AL ABONO
DE LOS FONDOS ACORDE CON LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR),
QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN

DE CONFLICTO DE INTERESES, DEL FRAUDE, DE LA CORRUPCIÓN,
Y DE LA DOBLE FINANCIACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 22.2.C) I)

DEL REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO
Y DEL CONSEJO DE 12 DE FEBRERO DE 2021 POR EL QUE SE ESTABLECE

EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

D. Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, en representación legal de la en-
tidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P2808700E, y domicilio fiscal en Pl. de Es-
paña, n.o 1, 28460 Los Molinos, Madrid, en calidad de ALCALDE, beneficiario de ayudas
financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

DECLARA

Que, al amparo del artículo 22.2.c) i) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, los fondos se han utilizado para los fines previstos, que la in-
formación presentada con la solicitud de pago es completa, exacta y fiable y que los siste-
mas de control establecidos ofrecen las garantías necesarias de que los fondos se han ges-
tionado de conformidad con todas las normas aplicables, en particular las normas relativas
a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble finan-
ciación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión, de conformidad con
el principio de buena gestión financiera.

Bloque II

ANEXO I

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y AUTORIZACIÓN
A ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS

EN DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN

Convocatoria de ayudas para ERRP. Entornos de rehabilitación programada dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF *5459***, en representación legal de la
entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fiscal Plaza de
España, 1 en 28460 Los Molinos, beneficiario de ayudas financiadas con recursos prove-
nientes del PRTR que participa, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecu-
ción de los objetivos definidos en el Componente 2, Inversión C02.I01:

A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo
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y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia:
1. La letra d) del apartado 2: “Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en
un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos
única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
i. El nombre del perceptor final de los fondos.
ii. (…) Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales

del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo
3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del
Consejo (26).

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inver-
sión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el impor-
te total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuan-
tía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros
fondos de la Unión”.

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comi-
sión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación
de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuer-
dos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco
del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas in-
tegrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particu-
lar, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento
de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a
la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apar-
tado 1, del Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los fondos de-
sembolsados para la aplicación de reformas y proyectos de inversión incluidos en
el plan de recuperación y resiliencia, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241.

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO
DE “NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO” A LOS SEIS OBJETIVOS

MEDIOAMBIENTALES EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO 17
DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852, DEL PARLAMENTO EUROPEO

Y DEL CONSEJO, DE 18 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO
AL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO PARA FACILITAR

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Convocatoria de ayudas para ERRP. Entornos de rehabilitación programada dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, en representación legal de la
entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fiscal Plaza de
España, 1, en 28460 Los Molinos, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos prove-
nientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los ob-
jetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia,

DECLARA

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado soli-
citud de subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente:

A) El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambienta-
les enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al esta-
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blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la im-
plantación de un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de las actividades eco-
nómicas medioambientalmente sostenibles:
1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B) El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el
Componente 2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

C) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa me-
dioambiental vigente que resulte de aplicación.

D) El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Re-
siliencia de España y a su correspondiente Anexo.
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos

que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al
objetivo de mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura
de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones estableci-
das en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emi-
siones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por
debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las
emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subven-
cionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia,
deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta ex-

clusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tra-
tamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes,
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética,
capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recupe-
rar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plan-
tas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificar-
se documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-bio-
lógico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su efi-
ciencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de
residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresi-
duos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; es-
tos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar
daños al medio ambiente.

E) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente,
ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aqué-
llos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora
correspondientes.
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Convocatoria de ayudas para ERRP. Entornos de rehabilitación programada dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459*** en representación legal de la
entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fiscal Plaza de
España, 1, 28460 Los Molinos beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenien-
tes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objeti-
vos definidos en el Componente 2, Inversión C02.I01, manifiesta el compromiso de la per-
sona/entidad a la que representa con los estándares más exigentes en relación con el
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en
su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio am-
biente (“DNSH” por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las
actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en do-
ble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen
de ayudas de Estado.

ANEXO IV

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)

Contrato/subvención ERRP. Entornos de rehabilitación programada dentro del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Expediente: “Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social en
entornos residenciales”.

El/La abajo firmante D. Antonio Coello Gómez-Rey con NIF **5459***, actuando:
En su nombre.
En representación del Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF P 2808700 E.
A) Declara que:

a) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad compe-
tente de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su éti-
ca profesional, salvo que el delito haya prescrito.

b) No ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que
pueda ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de
cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito.

c) No ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, partici-
pación en una organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra
actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la
Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito.

d) No ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su
cumplimiento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la infor-
mación exigida por las autoridades competentes, o por no haber facilitado di-
cha información, salvo que la falta haya prescrito.

B) Declara que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisio-
nes o de control sobre la entidad no se encuentran en los casos mencionados en el
apartado anterior.

C) Declara que:
a) Ni su persona, ni en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuen-

tra incursa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de
las obligaciones que le resultan exigibles por su participación en el proce-
dimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera com-
prometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar adjudicata-
rio/beneficiario en el expediente.
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b) Informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto.

c) No ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni
intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, finan-
ciera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja
constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indi-
rectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participa-
ción directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la concesión
de una subvención, la adjudicación de un contrato o la encomienda de una ac-
tividad;

d) Ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de
Madrid en el marco de la presente operación;

D) Reconoce que la entidad podrá ser objeto de sanciones administrativas y financie-
ras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas.

ANEXO V

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)

Contrato/subvención ERRP. Entornos de rehabilitación programada dentro del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Expediente: “Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social en
entornos residenciales”.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subven-
ción arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de pre-
paración y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero

Estar informado/s de lo siguiente:
1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom)

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la
UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tiene el fin de evitar cual-
quier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y ase-
gurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. El citado artículo define el
conflicto de interés como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano
de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o
pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financie-
ro, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e indepen-
dencia en el contexto del procedimiento de licitación”,

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimien-
to “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den al-
gunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pu-
diera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o te-
ner cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencio-
nadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.

4. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, estable-
ce que “El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia
a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones”.

5. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda es-
tablece que:

a) “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, en-
tre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada
procedimiento”.

b) “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere
el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las
bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a
través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

Segundo

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obran-
te en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de intereses de acuerdo con los términos previstos en el apartado cuatro de la dis-
posición adicional centésima décima segunda y de las indicadas en el artículo 61.3 del Re-
glamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abs-
tención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de absten-
ción que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario, que pudiera conocer y producirse en cual-
quier momento del procedimiento en curso.

Cuarto

Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que es-
tablezca la normativa de aplicación.

ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS AYUDAS DE ESTADO DE MINIMIS

Convocatoria de ayudas para Entornos de rehabilitación programada dentro del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459*** en representación legal de la
entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fiscal en Plaza
de España, 1, 28460 Los Molinos, declara que:

No se han obtenido ayudas de minimis para el presente ejercicio fiscal y los dos anteriores.
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ANEXO VII

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO
DEL REGLAMENTO (UE) 651/2014, DE 17 DE JUNIO, POR EL QUE

SE DECLARAN DETERMINADAS CATEGORÍAS DE AYUDAS
COMPATIBLES CON EL MERCADO INTERIOR EN APLICACIÓN

DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DEL TRATADO

Convocatoria de ayudas para Entornos de rehabilitación programada dentro del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***actuando en representación le-
gal de la entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fiscal
en Plaza de España, 1, 28460 Los Molinos, beneficiaria de ayudas arriba referenciadas, fi-
nanciadas con recursos provenientes del PRTR declara:

1. Que tiene la condición de empresa en los términos definidos en el anexo I del Re-
glamento (UE) 651/2014.

2. Que no se trata de una empresa en crisis, en los términos definidos en el artícu-
lo 2.18) del Reglamento (UE) 651/2014.

3. Que la entidad no tiene pendiente la devolución de una ayuda declarada ilegal por
la Comisión Europea, de acuerdo a la jurisprudencia “Deggendorf”.

4. Que no se han iniciado las actuaciones objeto de subvención con anterioridad a la
presentación de la presente solicitud de ayudas, en los términos exigidos en el artículo 6 del
Reglamento (UE) 651/2014.

5. Que se respeta la norma sobre acumulación de ayudas establecida en el artículo 8
del Reglamento (UE) 651/2014.

ANEXO VIII

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES
FINANCIADAS CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN

Y RESILIENCIA (PRTR)

Convocatoria de ayudas para Entornos de rehabilitación programada dentro del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

D/D.a Antonio Coello Gómez-Rey, con NIF **5459***, actuando en representación
legal de la entidad Ayuntamiento de Los Molinos, con CIF: P 2808700 E, y domicilio fis-
cal en Plaza de España, 1, 28460 Los Molinos, beneficiaria de ayudas financiadas con re-
cursos provenientes del PRTR, declara:

1. Que las actuaciones subvencionadas se han ejecutado por completo, de acuerdo
con las condiciones generales y particulares establecidas en la orden de concesión de la sub-
vención.

2. Que las actividades subvencionadas no han ocasionado un perjuicio significativo
a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE)
2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles
mediante la implantación de un sistema de clasificación de las actividades económicas me-
dioambientalmente sostenibles:

— Mitigación del cambio climático.
— Adaptación al cambio climático.
— Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
— Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
— Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
— Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
3. Que los fondos recibidos se han gestionado de conformidad con todas las normas

aplicables, en particular con las normas relativas a la prevención de conflictos de intereses,
de fraude, de anticorrupción y de la doble financiación procedente del MRR y de otros pro-
gramas de la Unión, de conformidad con el principio de buena gestión financiera, de acuer-
do con el Artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia.

(03/83/24)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

24 MADRID

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Novena

EDICTO

D. Joaquín Sampedro Escolar, letrado de la Administración de Justicia de la Sección 9 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Doy fe: Que en el recurso de apelación 155/2023 se ha dictado sentencia cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que debemos desestimar el recurso de apelación n.o 155/2023, promovido por los Servi-
cios Jurídicos del Ayuntamiento de Madrid contra sentencia de 15 de diciembre de 2022, esti-
matoria de recurso contra liquidaciones giradas por tasa por utilización privativa y aprovecha-
miento especial a favor de empresas explotadoras de telefonía móvil correspondientes a 2017.

Declaramos la nulidad del artículo 5.1 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
utilización privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil en
la redacción originaria de 21 de diciembre de 2012.

Las costas se imponen a la recurrente por cuantía máxima de 1.000 euros.
Una vez firme la presente, publíquese en los términos del artículo 72.2 LJCA.
La presente sentencia es susceptible de recurso de casación, que deberá prepararse ante

esta Sala en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su notificación, acre-
ditándose en el escrito de preparación del recurso el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 89.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con jus-
tificación del interés casacional objetivo que presente. Previa constitución del depósito
previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
bajo apercibimiento de no tener por preparado el recurso.

Dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de esta Sección, cuenta-expediente n.o 2583-0000-85-0155-23
(Banco de Santander, sucursal calle Barquillo, n.o 49), especificando en el campo concep-
to del documento Resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” 24 Contencioso-Ca-
sación (50 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, se realizará a la
cuenta general n.o 0049-3569-92-0005001274 (IBAN ES55-0049-3569 9200 0500 1274) y
se consignará el número de cuenta-expediente 2583-0000-85-0155-23 en el campo “Obser-
vaciones” o “Concepto de la transferencia” y a continuación, separados por espacios, los
demás datos de interés.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que

ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter perso-
nal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los dere-
chos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonima-
to de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunica-
dos con fines contrarios a las leyes.

Y para su publicación, expido el presente edicto que firmo.
En Madrid, a 16 de enero de 2024.
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/842/24)



SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 23 Pág. 235

B
O

C
M

-2
02

40
12

7-
25

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

25 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Tercera

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. Luis Fariñas Matoni, letrado/a de la Admón. de Justicia del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, Sección número 3 de lo Social.

Hago saber: Que en el procedimiento 631/2023 de esta Sección de lo Social, seguido
a instancia de D./Dña. LUIS GERARDO HERNÁNDEZ PERNIA frente a MELLICOR-
GUE, S.L. sobre Recurso de Suplicación se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

"Que desestimamos el Recurso de Suplicación número 631/2023 formalizado por el
letrado DON MIGUEL SERRANO MAESTRO, en nombre y representación de DON
LUIS GERARDO HERNÁNDEZ PERNIA contra la sentencia número 271/2022 de fecha
26 de mayo dictada por el Juzgado de lo Social número 5 de los de Madrid en los autos nú-
mero 1154/2022 seguidos a instancia del recurrente frente a MELLICORGUE S.L por des-
pido, siendo parte el FONDO DE GARANTIA SALARIAL y confirmamos la resolución
impugnada. sin costas."

Y para que sirva de notificación en legal forma a MELLICORGUE S.L, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2024
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/720/24)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

26 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Cuarta

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. Luis Fariñas Matoni, letrado de la Admón. de Justicia del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, Sección n.o 4 de lo Social.

Hago saber: Que en el procedimiento 417/2023 de esta Sección de lo Social, seguido
a instancia de D. EL ATTABI EL AYACHI frente a AGUA Y JARDÍN INSTALACIO-
NES, S. L., sobre Recurso de Suplicación se ha dictado la siguiente resolución:

FALLAMOS

Desestimamos el Recurso de Suplicación 417/2023, formalizado por el letrado D. Juan
Campomanes Rodríguez en nombre y representación de D. EL ATTABI EL AYACHI. Con-
firmamos el auto de instancia dictado por el Juzgado de lo Social n.o 35 de Madrid, de 26 de
octubre de 2022, que desestima el recurso de revisión interpuesto por la parte actora frente
al Decreto dictado por la Sra. Letrado de la Administración de Justicia en fecha 21 de junio
de 2022 que a su vez inadmitía el recurso de reposición interpuesto frente al Decreto de 3 de
mayo de 2022 que acordaba tenerle por desistido de su demanda al no comparecer a juicio.

Sin costas.
Y para que sirva de notificación en legal forma a AGUA Y JARDÍN INSTALACIO-

NES, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
esta Sección, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 15 de enero de 2024.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/838/24)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

27 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Sexta

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. Encarnación Egido Trillo-Figueroa, letrado/a de la Admón. de Justicia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, Sección número 6 de lo Social.

Hago saber: Que en el procedimiento 517/2023 de esta Sección de lo Social, seguido
a instancia de CSIT UNION PROFESIONAL frente a COMUNIDAD DE MADRID, FE-
DERACION DE EMPLEADAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE
MADRID DE UGT (FESP-UGT) y FEDERACION DE SERVICIOS A LA CIUDADA-
NIA DE CCOO DE MADRID sobre Impugnación convenio colectivo se ha dictado la si-
guiente resolución que es firme:

FALLO

Que estimando como estimamos la demanda formulada por Coalición Sindical Inde-
pendiente de Trabajadores de Madrid (CSIT Unión Profesional) contra Comunidad de
Madrid, Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO, y Federación de Empleadas y
Empleados de los Servicios Públicos de Madrid de UGT, debemos de declarar y declara-
mos la nulidad parcial del precepto del artículo 111.1 del Convenio Colectivo único para el
personal laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, publicado
en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 112, de 12 de mayo de 2021,
en su expresión “sin que se genere derecho a la percepción de complementos por cantidad
y calidad de trabajo” que quedará excluida de la norma. No se hace imposición de costas.

Una vez firme la presente resolución comuníquese a la autoridad laboral y procédase
a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la de la Comunidad de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Cabe interponer recurso de casación que deberá prepa-
rarse en esta misma Sala dentro de los cinco días siguientes a su notificación, para lo que
bastará la mera manifestación -de la partes o de su abogado, graduado social colegiado o
representante-, al hacerle la notificación. También podrá prepararse por comparecencia o
por escrito de cualquiera de ellos. Siendo requisito necesario que en dicho plazo se nombre
al letrado que ha de interponerlo. Igualmente será requisito necesario que el recurrente que
no tenga la condición de trabajador ,causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Publi-
co de la Seguridad Social o no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita, acredite
ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso haber depositado 600 euros, conforme al ar-
tículo 229 de la LRJS, y consignado el importe de la condena cuando proceda, presentan-
do resguardos acreditativos de haber efectuado ambos ingresos, separadamente en la cuen-
ta corriente número 2870-0000-69-0517-23 que esta sección número tiene abierta en
BANCO DE SANTANDER sita en PS. del General Martínez Campos, 35; 28010 Madrid,
pudiendo en su caso sustituir la consignación de la condena en metálico por el aseguramien-
to de la misma mediante el correspondiente aval solidario de duración indefinida y pagade-
ro a primer requerimiento emitido por la entidad de crédito( at.230.1 L.R.J.S).

Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente

abierta en cualquier entidad bancaria distinta de BANCO DE SANTANDER. Para ello
ha de seguir todos los pasos siguientes:

Emitir la transferencia a la cuenta bancaria siguiente: IBAN ES55 0049 3569 9200
0500 1274. En el campo ordenante, se indicará como mínimo el nombre o razón social de
la persona física o jurídica obligada a hacer el ingreso y si es posible, el NIF /CIF de la mis-
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ma. En el campo beneficiario, se identificará al juzgado o tribunal que ordena el ingreso.
En el campo “observaciones o concepto de la transferencia”, se consignarán los 16 dígitos
que corresponden al procedimiento 2870-0000-69-0517-23.

Expídase testimonio de la presente resolución para su incorporación a los autos de esta Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

Y para que así conste, y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. expido el presente en Madrid, a 20 de diciembre de 2023.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/761/24)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

28 MADRID NÚMERO 18

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento de juicio inmediato sobre delitos le-
ves 122/2023 entre D./Dña. JOSÉ JORGE PONCE DE LEÓN UBILLUS y D./Dña. ALE-
JANDRO ENRIQUE LLATA CARRIZO, por un presunto delito de hurto, en cuyos autos
se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA N.o 42/2023

Madrid, a 19 de enero de 2023.—El juez/magistrado-juez: D./Dña. Ángel José Lera
Carrasco.

Vistos por mí, D./Dña. Ángel José Lera Carrasco, magistrado-juez de este Juzgado de
Instrucción n.o 18 de Madrid, los presentes autos de Juicio sobre Delito Leve n.o 122/2023,
contra D./Dña. ALEJANDRO ENRIQUE LLATA CARRIZO, en los que ha sido parte el
ministerio fiscal, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.—Por el turno de reparto se tuvo noticias en este Juzgado de los hechos por
los que se siguieron las presentes actuaciones y previos los trámites legales, se dictó provi-
dencia señalándose para la celebración del juicio correspondiente y se citó a las partes para
el día fijado, llegado el cual se celebró el acto con el resultado que figura en autos.

Segundo.—El ministerio fiscal interesó la absolución del denunciado por falta de pruebas.
Tercero.—En la tramitación de este Juicio se han observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

Único.—No se han acreditado los hechos denunciados en el presente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.—En el acto del juicio no se ha aportado ninguna prueba de cargo que acredite
la realidad de los hechos denunciados y para poder declarar la responsabilidad penal del de-
nunciado, no habiéndose formulado acusación.

Por lo tanto, es de aplicación el principio de presunción de inocencia consagrado en el
artículo 24.2 de la Constitución.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a D./Dña. Alejandro Enrique Llata Carrizo de los he-
chos aquí enjuiciados. Se declaran de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días que se in-
terpondrá por escrito ante este Juzgado y autorizado con firma de Letrado.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—El/la juez/magistrado/a-juez
(firmado).

PUBLICACIÓN

Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
suscribe, estando celebrada audiencia pública; doy fe.

Y para que sirva de notificación a D./Dña. JOSÉ JORGE PONCE DE LEÓN UBILLUS
expido y firmo la presente.

En Madrid, a 15 de enero de 2024.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/951/24)
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